
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2176 11001600005020151967200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado EDWIN ALFREDO - RINCON SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto del 13-02-2024 Ordena Ejecución de la Sentencia //MARR - CSA//

2577 11001600001520138053200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado EDUAR DANIEL - TELLES GRANADOS* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 115-2024 extingue condena //MARR - CSA//

6007 11001610255920130006900 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado PABLO JOANNY - CARREÑO SUANCHA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto 065-2024 extingue condena //MARR - CSA//

7450 11001600002320180293300 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado MANUEL ROBERTO - AREVALO GALINDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto 90-2024 Ordena Ejecución de la Sentencia //MARR - CSA//

9186 11001610162620110028200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado GLORIA DEIBY - RODRIGUEZ GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 105-2024 extingue condena //MARR - CSA//

10379 11001600002320120666300 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE MARCO EMILIO - SUAREZ NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 066-2024 extingue condena //MARR - CSA//

10612 05045600036020130109000 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado OSMAN RAMIRO - PEÑA DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto 132-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

18398 25430600066020200135300 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
JHOSUAT ESTIVENG - BORJA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 081-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

28117 11001600002820180107000 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN DAVID - BOHORQUEZ RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 086-2024 niega redención //MARR - CSA//

28117 11001600002820180107000 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
AXL RODERICK - CARDENAS HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 094-2024 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion prendaria y firma de 

diligencia de compromiso //MARR - CSA//

30024 25899600069920110010200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado GIOVANNY - AMAYA CRISTANCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto 117-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

30782 11001600001320171393800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
JEIMMY ALEJANDRA - SALAMANCA MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 050-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

35579 25754600039220190153200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
BEBERLYN CAROLINA - PARRA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 052-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

35667 11001600001520170084900 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado JAHIDIVIS - RIOS CHARRY* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto 025-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

36212 76111600016520120127800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado DAVID - CANIZALEZ MOLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 078-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

36949 11001600004920110773800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
MARGARITA DE JESUS - ZAPATA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto 059-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

37096 11001310700220060002400 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado ORLANDO - QUIROGA LIZARAZO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto 2023-531 declara extincion por Prescripción //MARR - CSA//

38478 11001600001520160797300 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado JAIR STEVENS - JURADO MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 082-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

40277 11001600001320220195200 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
PAMELA ALEJANDRA - VILLAMIL CHACON* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 055-2024 Concede redención por actividades academicas//MARR - CSA//

40300 11001600005020111688600 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO - BRICEÑO PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto 1510-2023 extingue condena //MARR - CSA//

44103 11001600001720151612800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado GONZALO - MUÑOZ SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto 106-2024 extingue condena //MARR - CSA//

48433 11001600000020180127900 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
SERGIO ANDRES - CARO PAIPA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 095-2024 Concede Permiso para trabajar fuera del domicilio //MARR - CSA//

56020 11001600001920150767000 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado JUVENAL - MARTINEZ MOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto 080-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

58076 11001600000020200179800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado YESID ALEXANDER - NIETO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2/02/2024 * Auto 100-2024 Niega Prisión domiciliaria//MARR - CSA//

61125 11001600001320170891600 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ESTIBEN - MORALES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto 097-2024 Niega Permisos para trabajar Prision Domiciliaria //MARR - CSA//

61776 76001600019320210683700 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
LEIDYS PATRICIA - AGUIRRE BENITEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Auto 077-2024 Concede redención por actividades laborales //MARR - CSA//

69035 11001610165520160102800 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado
JESUS ANTONIO - AGUILAR MATEUS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto 123-2024 Reasume competencia y Concede libertad condicional con pago de caucion 

prendaria y firma de diligencia de compromiso //MARR - CSA//

115405 11001600002820050005900 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado FREDY FERNANDO - PINZON DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto 104-2024 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

122648 11001400407120050042600 0011 26/02/2024 Fijaciòn en estado DEIVI MAURICIO - SANCHEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2024 * Auto 075-2024 extingue condena //MARR - CSA//
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Radicación: tí(001-60-00-030-201S-m72-00
N° interno: 2176

Condenado: BDWINALFREDO RINCONSANABRIA
Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. trece (13) de febrero dedos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión;

Procede el despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento de las
obligaciones impuestas al penado en ía sentencia emitida dentro del presente
asunto.

Actuación:

El Juzgado Sexto Pena! Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 6 de septiembre de 2023 condenó al señor Edwin
Alfredo Rincón Sanabria identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.154.946, a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 20
salarios mínimos legales mensuales vigentes, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal, al hallarlo penalmente responsable del delito de
inasistencia alimentaria. Aunado a esto, se le concedió !a suspensión condicional
de !a ejecución de la pena, exigiendo para el disfrute de este subrogado prestar
caución prendaria en cuantía equivalente a cinco (5) salarios mínimo legal
mensual vigente y suscribir diligencia de compromiso bajo los preceptos del
articulo 65 código penal, con un periodo de dos (2) años.

En auto de fecha 24 de octubre de 2023 se requirió al condenado para que
acreditara el pago de la caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso.

En auto del 05 de diciembre de 2023, se ordenó correr traslado previsto en el
articulo 477 del CPP.
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Radicadón: ¡1001-60-00-030-2015-19672-00

¿V° intetno: 2176

Condenado: BDVCmALFREDO RINCONSANABRIA

Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones:

Prescribe el estatuto procedimental penal, que ei Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la libertad condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine; ei
artícuio 66 inciso segundo del Código Pena!, prevé:

«(...) Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutarinmediatamente la sentencia».

Atendiendo que el condenado, una vez se emitió la sentencia condenatoria y
esta cobró legal ejecutoria, incumplió con las obligaciones de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, para acceder al subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por ello se hace necesario tomar las
medidas correspondientes para íograr el cumplimento de las determinaciones
judiciales.

En necesario advertir que a pesar de que el sentenciado se ha mostrado
renuente para el cumplimiento de la sentencia pese a los múltiples
requerimientos efectuados por la administración de justicia, a sabiendas que en
su contra se encuentra el presente proceso y por tanto, es su deber relazar los
actos propios para materializar le beneficio, pero su actitud demuestra la falta de
interés para seguir siendo beneficiado deí subrogado penal concedido que le
ampara en ia actualidad la libertad, por lo que se procederá con la ejecución de
la sentencia, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas en el
inciso 2 del articulo 4 del Código Penal,

Lo anterior, además del precepto legal que blinda la presente determinación de
cualquier vicio por violación al debido proceso, desarrollado por la Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, cuando precisó;
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Rudicación: ll001-60-0i)-050-2015-19672-00
N° interno: 2176

Condenado: ED'XINALFREDO RINCONSANARRIA
Delito: INASISTENCIA ALIMENTARLA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el condenado
debe asumir las obligaciones señaladas en el artículo 65 del Código Penal. La
consecuencia que se deriva del acatamiento de los compromisos durante el
período de prueba, como lo ordena el articulo 67 de esa misma codificación, es la
extinción y liberación de la condena, previa resolución judicial.

Sin embargo, la sentencia se puede ejecutar Inmediatamente bajo los dos
supuestos contemplados en el articulo 66 Ibldem, esto es, cuando transcurridos 90
días a partir delmomento de laejecutoria de lasentencia en lacual se reconoció el
subrogado, elamparado no compareciere ante laautoridad respectiva ypor causa
de la miación de cualquiera de las obligaciones suscritas porel condenado. Esas
circunstancias facultan aljuez de ejecución de penas, escuchado en descargos al
condenado, para adoptar una determinación alrespecto.

Siendo importante resaltar que esa autoridad judicial carece de facultades para
revocar el subrogado penal por hechos ocurridos con posterioridad al periodo de
prueba y tampoco puede hacerlo una vez dictada la providencia que extingue la
pena por ese concepto))'

Conforme a lo anterior, el despacho ordena ejecutar la sentencia proferida por el
Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 6 de
septiembre de 2023, que condenó a Edwin Alfredo Rincón Sanabria a la pena
principal de treinta y dos (32) meses de prisión por el delito de inasistencia
alimentaria. Para tal efecto, en firme la presente providencia se librará la
correspondiente orden de captura en su contra.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

Raiicac/ón rnimirv 48404. 6 rit jutio de 2016. C.nrte Supmnn de j/isüáa Sah de Casación Pena!, hí.°. joss Fn/nMii
Aíuña I- 'i^íoyei.
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Radicación: ¡100¡-60-00-050-2015-m72-00

inu-mo: 2176

Condenado: ED VCIN ALFREDO RINCON SANABRIA
Delito: INASISTENCIA AUMENTARIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Disponer la ejecución de la sentencia emitida por el Juzgado Sexto
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 6 de septiembre de
2023, contra Edwin Alfredo Rincón Sanabria, por las razones señaladas en este
auto.

SEGUNDO: En firme la presente decisión librar la correspondiente orden de
captura.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

fael Leónidas Ospino Pucht
Juez

ruados d® I
Seaondad

\ EnlaU-cH-á

La aniefio'

26FEB®t

gSecreiaÜS;



Rama Judicial
CiMTS^ Su{»riorde la Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cenaoi.ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 20 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDWIN ALFREDO RINCON SANABRIA
CALLE 5 C N 20 - 32
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1739

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2176
REF: PROCESO: No. 110016000050201519672

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 13 DE 2024 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA
EMITIDA POR EL JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https:/''Drocesos.ramaiudicial.Q9V.co/ieoms/boQola¡Gpms/coneclar asn EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cencfoj.ramajLidlc¡al gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

O DUARTE GONZALEZ



22/2/24, 16:35 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gonzatez - Outlook

RE: NI 2176 -11 Al 13-02-2024 EDWIN ALFREDO RINCON SANABRIA - EJECUTA SENTENCIA

Andrea Alexandrsw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria,gov.co>
Lun !9/02/2a2'l 10:46

P3ra:Alvaro Maurrcio Duarte Gonzatez <aduanegoiI)Cendoj.ramsjudici3l.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González ociuartegoifflcendoj.r3majudic¡al.gov.co>
Enviado; lunes, 19 de febrero de 2024 10:34 a. m.

Para: AndreaAlexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 2176 - 11 Al 13-02-2024 EDWIN ALI=RED0 RINCON SANA8RIA - EJECUTA SENTENCIA

Buenos días doctora, se remite Al 13-02-2024 EDWIN ALFREDO RINCON SANABRIA - EJECUTA SENTENCIA. para su notifcación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo lauto se solicita dirigirlas al corrcO;
ventanilla2csieDmsbta(a'cendni.ramaiudiciaLeov.cí) óen 5U defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmenie. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene vinus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Raina ludicia! de Colombia. Sino es el destinatario de
este corrooy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopsa que Dueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oiie le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias
tegaies como las contenidas en la Ley 1273 de( 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL **-"*-*"NOTICIA DE CONFORMIDAD"*"*"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe estemensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps://outlool<.office.com/mail/AAMI<ADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzh)MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVF>0cA,..
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° ~Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro {2024}

Materia de la decisión

Decidir sobre la viabilidad de extinguir por pena cumplida al sentenciado Eduar Daniel
Telíes Granados ycomo consecuencia otorgar su libertad.

Actuación

El 6 de marzo de 2014, el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó al señor Eduar Daniel Tédes Granados a la pena
principal de treinta y ocho (38) meses y quince (15) dias de prisión luego declararlo
coautor responsable del delito hurto calificado agravado consumado, siéndole concedida
la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de cuatro
(4} años bajo caución prendaria equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente y
suscripción de acta de compromiso.

Mediante proveído del 27 de septiembre de 2019, este Despacho redosificó por
favorabiiidad, la pena impuesta por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad en contra de Eduar Daniel Télles Granados, fijándola en
veintiocho (28) meses de prisión, asi mismo, revocó el subrogado de la suspensión
condicional de ejecución de la pena que le fue concedido a Eduar Daniel Télles
Granados.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 13 de mayo de 2022.

Cuestión Previa:

Atendiendo que el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG,
allega documentación de redención de pena y resolución de conducta del sentenciado
Télles Granados, seria del caso pronunciarse sobre la viabilidad de conceder la libertad
condicional, pero dado que revisado el proceso se advierte que el prenombrado
condenado cuenta con tiempo de detención inicial en este asunto expiado con la medida
de detención preventiva, el despacho en aras de los derechos y garantías del
sentenciado, especialmente el de libertad, procederá a decidir a continuación lo
procedente en derecho.

De la extinción de pena por cumplimiento

Se tiene que el sentenciado cuenta con detención inicial a través de la medida de
detención preventiva entre el 17 de julio de 2013 y el 7 de marzo de 2014, esto es, 7
meses y 19 dias, más lo transcurrido desde su nueva puesta a disposición de este asunto
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el 13 de mayo de 2022 y el dia de hoy, de modo que cumple la totalidad de la pena
redosificada por este despacho a 28 meses de prisión impuesta en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del articulo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretara la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas.
Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del Compiejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, advirtiendo que en caso de
ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado 2 Penal f^/lunicipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad, no hubo condena a pago de perjuicios por indemnización a la victima. No fue
impuesta pena de multa por no proceder para delito de hurto calificado agravado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al tallador, el Juzgado 2 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

De otra determinación;

Dado que fue allegada documentación de redención del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, por actividad intramural de Télles
Granados, que se encuentra pendiente por reconocer, se dispondrá su traslado al
proceso con radicado 2015-07980 donde se le concedió libertad condicional paraefectos
de la reducción del periodo de prueba fijado en ese proceso para dicho beneficio penal.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Eduar Daniel Télles
Granados por el Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad.
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SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena de prisión ylas accesorias fijadas en contra
de Eduar Daniel Télles Granados, quedando por ende rehabilitados sus derechos y
funciones públicas.

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado Eduar
Daniel Télles Granados. Librar la respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG- advirtiendo que el sentenciado excedió
en diecinueve días la pena impuesta en este asunto término que será tenido en cuenta
en el proceso con radicado 2015-07980 que conoce este mismo despacho contra dicho
sentenciado, yque en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial
correspondiente

CUARTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.

QUINTO: En firme esta decisión, infonnar a todas las autoridades a las que se comunicó
la sentencia y remitir el proceso al tallador, Juzgado 2 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, parasu archivo definitivo.

SEXTO: Trasladar al proceso con radicado único 2015-07980, la documentación de
redención de pena allegada del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG, la cual se encuentra pendiente por reconocer, para efectos de la
reducción del periodo de prueba fijado para la libertad condicional concedida en ese
asunto. Remitir copia de este auto a dicho asunto 2015-07980.

SEPTIMO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección del Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG con destino a la hoja de vida
del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase
rJenHO de Se.v'icios Admmistral.vos J"'-'-;;;';.,
I Eiecucioii de Penas yMedidas de Stu

Enlafeclia Nolifínii¿ Estódo no,

/ 26FEB 2024
fael Leónidas Ospino PuchI La anterior p;ü»iuca^ici

Juez
El Secretano-

i Bogotá, •\C.
í

inforí':' ccrtid ' ]

aa i

Nsíiffcado,

KlalSscr-'-ir . ]
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMtNISTRATIVn

Señor:

Juez \\ de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: "T
Condenada a notificar:
C.C: iD
Tipo cíe actuación a notifdicacar:

Joronadü^

lE.-o2.-Zce-

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ESTABLECIMIENTOS
CARCELARIOS.

En la fecha me permito señalar el motivo por el cual no se logro llevar a cabo la
notificación personal a la PPL en este establecimiento Carcelario.

• No registra en elsistema de consulta web SISIPEC
• Se encuentra prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
• Fue traslada a mediante resolución __ NO.

• Saiio en librad el "I 7
• Otra

Para mayor ilustración se anexa información arrojada por el sistema de consulta
SISIPEC-WEB.

Observaciones:

El presente se rinde bajo !a gravedad de juramento para los fines pertinentes del
Despacho.

Cordialemnte.

Notifjéador.

Cal!eI!No9 A24 Edijicio Kaysser. Telefax 2 832273: 2 864573; 3 4¡S67t

ju
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MENU

CONSULTA EJECUTIVA

CONSULTA EJECUTIVA

[consulta ejecutiva INTERNO I

SISIPEC WEB FASE II

SISIPEC WEB
I Cerrar Sesioni Cambiar Contraseña

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO BOGOTA | Usuario: MR80018229 | Ip; 10.0.15.252

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos dei Interno

Interno 803536

Td 113077Í78

Cons. Ingr, 3

Calse Docjmento Cédula Ciudadanía

Nro, Identificación 1033748101

Nombres EDUAR DANIEL

Primer Apwilldo TELLES

Segundo Apellido GRANADOS

Sexo Masculino

Wanifla Ingreso

Establecimiento

Establecimiento

Fecha Captura

Fecha Ingreso

Fecha Salida

Eyad^ngje^
Tipo Ingreso

Tipo Salida

^ Regresar

9742499

24

COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO BOGOTA

18/07/2016

22/07/2016

12/02/2024

Boleta de detención

Libertad por Autoridad

Recaptiira No

Fecha Nacimiento 14/09/1992

Lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padre RICARDO

Nombre Madre LUZ JANETH

Nro. Hijos 1

Fase

Indentificado Plenamente? No

Dirección Teléforto Lugar Domicilio

Primero Anterior Siguiente

Procesos def Interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubícacrón - Ultima Labor DOmidliarias

Ubicación

Consecutivoingreso 3 Fetíia 22/07/2016 Estado Inactívo
Numero 113-3352 Ubicación COMES, PABELLON 1, PASILLOS

Primero Anterior Siguiente Ultinro

Labor Establecimiento

Nombre Estaislecimiento Ubicación

Lat«r Fecha Inicial Labor

Primero Anterior Siguiente Ultimo •

Benefidos Administrares Traslades

10.130.10.130/SisipecWeb/faces/welconTePage?_adf.etrl-stale=1bl<evx1ix8 3



13/2/24,16:28 Correo: Aivaro Mauricio Duarte Gonzaiez- OullooS

RE; NI 2577 -11 AI fl5 -2024 EDUAR DANIEL TELLES GRANADOS - LIBERTAD POR PENA CUMPLIU/
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradLjrta.gov.co>
Mar ivi:-2,7í)24í3'1

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <adiiartego@cendí)j.ramajudioal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De; Ali/aro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajuciicial.gov,co>
Enviado; luries, 12 de febrero de 2024 2:25 p. m.
Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradLiria.gov,co>
Asunto: NI 2S77 -11 Al IIS • 2024 EDUAR DANIEL TELLES GRANADOS • LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

Buenastardes doctora, se remite Al 115-2024 EDUAR DANIEL TELLES GRANADOS - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se infnnn;i que esto correo ,WESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo lauto se solicita dirigiriax ni c-.irrco:
V€ntünÍlltí2iS¡SDntsbtu(tt'Cen(l0¡,runiUÍudÍCÍül.^0V.C0 0en su defecto directamente al correo del dcspaclm i|ik requiere la
intbnnación. Adicionairnemc. se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de oiniaríos. toda ve? que. >•J -.erx idar
detecin queet aichivo contiene virus 11 que almacena contenido malicioso lo desviará auiomálicameiitc a la bandeja de i..ii ilu no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la RamaHidicial de Colombia, Si no es el destinatario de
estecorreo y lo recibió por error connmíquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia tjiii' luicda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las conu iiidas en la I.ey
1273 del f5 de enero de 2009 v todas las oue le auliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reseiva en aneral sobre ia
información de este mensaie, sus documentos y/oarchivos adiuntos, a no serque exista tina autorización e!<plícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesaiio hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: £ste correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 1: el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respoi.idiendo al remitente y eliminrindo cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacetio podría tener con5fKLieacias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatatM. le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no qile exista una
autorización explícita. Antes de impnmir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que putde guardarlo
como un archivo digital. "'—""NOTICIA D£ CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexol contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, fiwor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copra o toma de cualquier acción basada en ella, se piiri:t-ntra
estrictamente prohibido.

bnps:/youtlook,ofnc8,com/mai!/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjAxl.TU4YWIzM2hjMDRtNwAQAA9%2Ff2hq8htCkRxyT%2BpUNM8.,, 1/1
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Bogotá D.C primero (1®) defebrero dedos mü veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria,
como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los
derechos y funciones públicas en el presente asunto al sentenciado Pablo Joanny
Carreño Suancha.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 127 meses y 15 dias de prisión al señor Pablo
Joanny Carreño Suancha, monto producto de la acumulación de la emitida el 17 de
diciembre de 2014 por el Juzgado 4 Penal Circuito con Función Conocimiento de esta
ciudad en el radicado 2013-0069 y Juzgado 15 Penal de! Circuito de Conocimiento de
esta ciudad en el proceso con radicado 2013-14001 por los delitos de hurto calificado
agravado en concurso con concierto para delinquir y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, negándole los sustitutos y subrogados penales, sin beneficios
penales.

El condenado fue privado de la libertad el 8 de octubre de 2013.

Con auto del 16 de febrero de 2016 este despacho decretó la acumulación de penas.

El 18 de diciembre de 2018, se le concedió la prisión domiciliana prevista en el artículo
38 G del C. Penal.

Mediante proveído del 20 de mayo de 2021, este despacho otorgó la libertad condicional
a favor de Pablo Joanny Carreño Suacha, imponiendo como periodo de prueba 29
meses y 13 dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 28 de mayo de 2021.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cunndo el
sentenciado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
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Ki'puWRvi 1^4' Colombia

ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, ydentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el
postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es
procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera
definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones
públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior la condena
queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó a partir del auto emitido
el 20 de mayo de 2021 fue 29 meses y 13 días, pero como el sentenciado suscribió el
acta de compromiso el 28 de mayo de 2021, dicho término por ende se redujo a 29
meses y 5 días, el cual comenzó a correr desde cuando el sentenciado firmó la
diligencia, de donde se desprende que a! día de hoy el período de gracia ha sido
superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene e¡ artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de ios perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autohzación, deberán ser certificadas por tas autoridades
judiciales y migratorias.

De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en perjuicios por haber
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sido resarcidos a la victima. Tampoco fue impuesta pena de multa por no proceder para
el delito de hurto calificado yagravado yconcierto para delinquir.

De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 15 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en perjuicios ni pena
de multa por no proceder para delito de tráfico de armas.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelano (INPEC), donde se halla
consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de ia
libertad durante el tiempo del periodo de prueba.

Pero principalmente, por cuanto una vez revisado el informe antecedentes penales
allegado por la Policia Nacional, se evidencia que dentro del periodo de prueba no
registra otras condenas o anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dió cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 28 de mayo de 2021,, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 4 Penal Circuito con
Función Conocimiento de Bogotá y el Juzgado 15 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad.

Así ias cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión y acces.'ir^s de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artlculu 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

También se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causase originaron contra del
referido sentenciado, y se remitirá el proceso al tallador de la pena más grave, para su
unificación y archivo definitivo,

A través del área de sistemas realizar ei ocuítamiento dé la información al público
relacionada con este proceso, en ei Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá
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Ripiil'licn íif Ctíli'ml'ia

Resuelve;

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de ia sanción penal impuesta el 17
de diciembre de 2014 por el Juzgado 4 Penal Circuito con Función Conocimiento de
Bogotá y la emitida el 13 de agosto de 2014 por el Juzgado 15 Penal del Circuito de
Conocimiento deesta ciudad en el proceso con radicado 2013-14001 en contra de Pablo
Joanny Carreño Suacha titular de ta cédula de ciudadanía número 79,968.702,

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado sentenciado, al concurrir con la privativa de la
libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra lacitada

CUARTO: Expedir certificación del estado actual del proceso.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

SEXTO: En firme este auto y libradas las comunicaciones de ley, devolver el proceso al
tallador. Juzgado 4 Penal Circuito con Función Conocimiento de Bogotá, para su
unificación y archivo definitivo, atendiendo que en este proceso va fue declarada la
extinción de la pena de todos los sentenciados en el mismo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposicion y apelación.

Cei'ti-o de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas do Segundad gQjjfjquege y CÚmplaSB

Enlafecha Notlfinn" nnrP5.tado No.

2 6 FEB 2024

La anterior

Ei Secretario.

Jspino Puche
Juez



Rama Judicial
ConsejoSuf«rior de la Judicatura

República de Colombia

ií;\
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanil[a2csieümsbta@cendoi.ra!naÍL:diclal.aov.co
Galle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
PABLO JOANNY CARREÑO SUANCHA
CALLE 43 BiS SUR N" 82 A - 16- B/ KENNEDY
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1697

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6007
REF: PROCESO: No. 110016102559201300069
C.C: 79968702

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 1 DE 2024 Al 065-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACtON DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudic¡al.QOv.co%Dms.''boaotaiepms.''coneclar.asi:). EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COViD. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanll¡a2csiepmsbt3@cendoi.ramaiudicial.oov.co

ALVARO MAURI
ESCRIBIENTE

iO DílARTE GONZALEZ



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

4»*' *' O.« £ - kS'

/líj
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venl3nilla2csieofnsbta@cendoi. raniaiudicici.jcv.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C.. 15 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
PABLO JOANNY CARREÑO SUANCHA
CALl.t- 43 BIS SUR N° 78 K - 12- B/ KENNEDY
Bogoia Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1698

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6007

REF; PROCESO: No. 110016102559201300069
C.C: 79968702

:

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 1 DE 2024 Al 065-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE
PODR.'^ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
lirii.ií. .iiv. i.-!i-.i-ri|jL»Lial c0''iri)r-!b'búcic»iaieprns;'c0[iectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AÍSLAMIbNTÓ POR COVib" NO'SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSA.ir AL CORREO cs03e)cpbt@cendoi.ramajudicial.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventaniila2csiepmsbta@c6ndQ¡.rama¡udiclal.gov.co

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE



Rama JiMiicial
Consejo Superior de la Judicatura

República di Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi-ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edilicio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
PABLO JOANNY CARREÑO SUANCHA
CALLE 43 8IS N° 82 A - 16 - B/ KENNEDY
Bogotá - Cui'idinamaica
TELEGRAMA N° 1695

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6007
REF: PROCESO; No. 110016102559201300069

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCfA FEBRERO 1 DE 2024 Al 065-2024 EN Et, CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACION POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https./-'procesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csCí3e!cpbt@cendoj.ramajüdlclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventani<la2csíeDmsbta@cendo¡.ramaiud¡cial.aQv.co

ALVARO MAUR

ESCRIBIENTE
10 DjARTE GONZALEZ



Rama ]uáidal
Con-sejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCiON DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbt3@cendoi.ramaiudiciai.aov.CQ
" CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA DO, 15 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)

JOSÉ HENRY GORDILLO MOTTA
CALLE 1 D N° 26 A - 13 OF 201
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1696

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6007
REF: PROCESO: No. T10016102559201300069
CONDENADO: PABLO JOANNY CARREÑO SUANCHA
79968702

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 1 DE 2024 Al 065-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
iinps US! vi'i'iiin'liC'.'il.üov f,r. irLiri"j.boaGlaieoms/CQnectai'.asi.i. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMII NTO POR CÓVID^ NO'SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSA ¡I AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudlcial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTOKIaA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELS^TRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.qov-co

ALVARO MAURidlO DÜARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



13/2/24,16;46 Correo;Alvaro Mauricio DuarfeGonzález - Outlook

risoft Outloolc <Microsoft£«hange3¿9e71ec83ae4615bb<36al:
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Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió Información de notificación

Asunío: NI 6007 -11 «1065 -2024 Pablo Joannv Carreña Suanchia - UBERAaON DEFINITIVA

Responder Resiioncler stodos I Reenviar

de entrega;

^ Wtj Mauricio Duürte Gonza
Paia Andfes Aieiíaiidraw Palricie Safichej Mu'ciü

ec- He'niy9ordllto20'lfci?gniaU.com, (ieiit/gerijlto20r8@gm3ilt:orr

Sc5(;í!ririi" RteeDantlei a íni-|cií

¿i 2¿Autbnier!oaitoria Al 0$5-..
2sm

Buenas Urdes<Joctora. seremil« Al 065 -2024 Pabla Joanny Carroño Sjandia • LIBERACION DEFINITIVA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Jg^gacto de Eíecuaón de Penas yMeciirls de Seguridad eo^otí-
Secretaria N' 3

•'•lili lóiiii!

Wtps://ou!look.office-Com/mait/inbox/id/AAQkADIkOOU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAJWiUluxSQNNnW%2Bdlíis35U.-,



14/2/24,16:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gortzalez - Outlool<

RE: NI 6007 -11 Al 065 -2024 Pablo Joanny Carreño Suancha - LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia •<aasanche2@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/2024 10.56

P3ra:Alvato Mauricio Duarte González <adusrtego@cendoj.tamajudidal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 4:45 p. m.

Para: AndreaAlexandraw Patricia Satichez Murcia <aasanchez@procurac)uria.gov.co>
Ce: henrvgordillo2016@gmail.com <henrygordillo2016@gmaii.com>; henrygordillo2018@gmatl.com <henrvgordlllo2018@gmail.com>
Asunto: NI6007 -11 Al 06S -2024 Pablo Joanny Carreño Suancha - LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 065 -2024 Pablo JoannyCarreñoSuancha- UBERACION DEFINITIVA, para su notificación.

ce DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se intbnna que este coneci S'O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;
ventamUa2cs¡enmsbta(&cendoi.ramaiudiciaLBOv.co óen su defecto directainente al correo del despach» que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene viras o que almacena conienido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicia) de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comum'quelo de inmediato, respondiendo a! remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aiie le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no .serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener conspcuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •*******"NOTICIA DE CONFORMIDAD"**'**"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede set utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se enaieritra
estrictamente prohibido.

https;//outloo)<.



tKomj judiaal
. C..n^„ ^.periord.-k)udic.-.turi. R^dicBcióo: 11001.60-00.023-201/^.02933^

/ B-'K'í'fi" de Colombia N'iaremo:74S0
Condenado.- M.A/VL'EL ROBERTO AREVALO GALINDO

Delito: TENTATIVA DEHVRIO
Auto intcrUicutaria número ^i)-^n24 /

Decisión: Or.ic'k/ (/ecu^WH de h'iitvtixi/j

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C„ Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión;

Procede el despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento de las obligaciones
impuestas al penado en la sentencia emitida dentro del presente asunto.

Actuación;

El 04 de Septiembre de 2019 el Juzgado Treinta y siete (37) Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Manuel Roberto Arévalo Galindo a la
pena de 5 meses de prisión en calidad de autor de la conducta punible de Hurto
tentado a la pena accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por un
lapso de 5meses, concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de 2 años, mediante caución juraíoria y suscripción de
diligencia de compromiso. La sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha de su
emisión.

El 19 de febrero de 2021, este Despacho avoco conocimento de la presente dligencia y
requirió al penado para que acreditara el pago de caución prendaria y suscribera
diligencia de compromiso en los términos señalados en el articulo 65 del Código Penal

Mediante auto del 04 de diciembre de 2023, se dispuso correr traslado previsto en el
articulo 477 de) Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) al penado, Manuel
Roberto Arevalo Galindo al no atender el requerimiento realizado mediante auto de
fecha 19 de febrero de 2021 para el cumplimiento del pago de ia caución prendaria
impuesta y la suscripción de la diligencia de compromiso.

Consideraciones:

Prescribe el estatuto procedimental penal, que el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena y la libertad
condicional) con fundamento en la prueba que asi lo determine; el artículo 66 inciso
segundo del Código Penal, prevé:

«(...) Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento
de la ejecutoria de la sentencia en ¡a cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere ante ¡a
autoridad judicial respectiva, se procederé a ejecutar inmediatamente la
sentencia».

Atendiendo que el penado, una vez se emitió (a sentencia condenatoria yesta cobró
legal ejecutoria, incumplió con las obligaciones de constituir caución y suscribir
diligencia de compromiso, para acceder al subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, por ello se hace necesario tomar las medidas
correspondientes para lograr el cumplimento de las determinaciones judiciales.



Rama Judicial
Consc|o Superior d« l<i Judicatura

República de Cplombia

Radiación: m0l-60-OO-023-2O18-Ü293S-OQ
N° iaterno: 7450

Condenado: MANUEL ROBERTO AREV.M.O GALÍNDO
DcUm: TENTATIVA DE HURTO

Auto intcflocuuirío número 9(h2{)24

Deciiíiófí: Oi-itnu ficaufif:

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

En necesario advertir que a pesar de que el sentenciado se ha mostrado renuente para
el cumplimiento de la sentencia pese a los múltiples requerimientos efectuados por la
administración de justicia, a sabiendas que en su contra se encuentra el presente
proceso y por tanto, es su deber relazar los actos propios para materializar le
beneficio, pero su actitud demuestra la falta de interés para seguir siendo beneficiado
dei subrogado penal concedido que le ampara en la actualidad la libertad, por lo que
se procederá con la ejecución de la sentencia, con miras al cumplimiento material de
las funciones previstas en el inciso 2 del articulo 4 del Código Penal.

Lo anterior, además del precepto legal que blinda la presente determinación de
cualquier vicio por violación al debido proceso, desarrollado por la Corte Suprema de
JusticiaSala de Casación Penal, cuando precisó:

HOtorgaúa la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el condenado debe asumir las
obligaciones señaladas en el articulo 65 del Código Penal. La consecuencia que se deriva del
acatamiento de los compromisos durante el periodo de prueba, como lo ordena el articulo 67de
esa misma codificación, es ta extinción y liberación de la condena,previaresolución judicial.

Sinembargo, la sentencia se puedeejecutar Inmediatamente bajo los dossupuestos contemplados
en el articulo 66 ibidem, esto es. cuando transcurridos 90 dias a partirdel momento de la ejecutoria
de la sentencia en la cual se reconoció el subrogado, el amparado no compareciere ante la
autoridad respectiva y porcausa de la violación de cualquiera de las obligaciones suscritas porel
condenado, ésas circunstancias facultan al juez de ejecución de penas, escuchado en descargos al
condenado, para adoptóruna determinación al respecto,

Siendo ímportanfe resaltar que esa autoridad judicial carece de facultades para revocar el
subrogado penal porhectios ocurridos con posterioridad al periodo de prueba y tampoco puede

hacerlo una vez dictada la providencia que extingue la pena por ese concepto »^

Conforme a lo anterior, el despacho ordena ejecutar la sentencia proferida por el
Juzgado Treinta ysiete (37) Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
el 04 de Septiembre de 2019 que condenó a Manuel Roberto Arévalo Galindo a la
pena de 5 meses de prisión, por la conducta punible de Hurto tentado. Para tal efecto,
una vez en firme la presente providencia, se librarán las correspondientes órdenes de
captura en su contra.

Otra determinación

Incorporar a las diligencias la respuesta allegada al telegrama No. 1596 donde nos
informan que la señora Viviana Diaz Montes no registra como estudiante del
consultorio Juridico de la Universidad la Gran Colombia,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

' ILidimión Húmero 'í8404. ó dejulio ríe 2016. Corte Supmm ite ¡iisthw Sala ríe Casaiióii Pesa/.M.'.Jitíe í-ramistv
A,uña I



Consejo íkjp^rior de lé JudícaUirí

R^púbHca de Colombia
Rudicación: m01-S0-OO-OZ}-2OIS-O2933-OO

N° interno: 7450
Condenado: MANUEL ROBERTO AREVALO CALIMDO

Deíito: TENTATIVA DE HURTO
Auto inrcríocurorío número 90-202-1

Dei isión: Oulfi.-ir/eíi/nón /le

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Resuelve;

PRIMERO: Disponer la ejecución de la sentencia emitida por el Juzgado Treinta ysiete
(37) Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 04 de Septiembre de
2019 en contra de Manuel Roberto Arévalo Galindo.

SEGUNDO: En firme la presente decisión, librar las correspondientes órdenes de
captura en contra del precitado penado,

TERCERO: Incorporar a las diligencias la respuesta allegada al telegrama No. 1596
donde nos informan que la señora Viviana Díaz Montes no registra como estudiante
del consultorio Juridico de la Universidad la Gran Colombia.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapeiación.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospino Puchel
Juez

Centro de Scivicios Adminiatrati<íos Juzgados de
Ejecución iie Penas y MedJdas de Segundad

En la fecha p-^r Estado No-

2 6 FEB 202H

La anlerior

El



Rama Judida!
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblita de Colombia

m
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilta2c5ieDmsbta@cendoi.famaiudtcial.aQv.m
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ DO., 16 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MANUEL ROBERTO AREVALO GALINDO
CARRERA 9 ESTE NO. 29 B-42
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1726

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO7450
REF: PROCESO: No. 110016000023201802933

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAY<;SER
RN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 13 Al 090-2024 EN EL CUAL SE ORDeS LA EJECUCION M
SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA
COMUNICARON. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hJp^<£racesos.ra_m_ajijdicial^vLcp/je EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO C503eiq5bt@cendoj.ramajudlcial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ver>tanllla2csíeDmsbta@cendoi.ramaiudíclal.oov.co

ALVARO MAÜR

ESCRIBIENTE
10 DUARTE GONZALEZ
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbta®cendQi.ramaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 16 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)

VIVIANA DIAZ MONTES

CALLE 12 NO. 8-37

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1727

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7450
REF: PROCESO; No. 110016000023201802933

CONDENADO; MANUEL ROBERTO AREVALO GALINDO
1012428965

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 13 Ai 090-2024 EN CONTRA DE SU PROHIJADO EN EL CUAL SE
ORDENA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA EMITIDA F»OR EL JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
títtDSi-' Diocesos lamaiudlcial-aov.co/ieDms/boQOiaieDmS'Coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
ÁISLAMÍÉNTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cencloj.ramajudicial.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEI^OTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELKTfiÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.famaluclicial.qov.co

ALVARO MALIRifclO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



22/2/24, 16:35 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gonralez - Outlook

R£: NI 7450 -11 Al 090 -2024 MANUEL ROBERTO AREVALO GALINDO - EJECUTA SENTENCIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun ^S/02/20¿'l 11:49

Para.Alvaro Mauricio Duarte González oduartego®CBndoj.raniajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzale? <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:jueves, 15 de febrero de 2024 2:44 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradijria.gov.co>
Asunto: NI 7450 -11 Al 090 -2024 MAMUEL ROBERTO AREVALO GALIMDO - EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 090 -2024 MANUEL ROBERTO AREVALO GALINDO - EJECUTA SENTENCIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
^€l^í((t^ÍU^2<;*¡j¿p,tnslíí(L(0}íJUláííj¡£3Jíl£juáÍ€Í(íl'gQlt£iL óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
inlbrmaeión, Adicionalmcnte, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almaceiia conlcnido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas enla Ley
1273 de! S de enero de 2009 y todas las aue le aoliouen. Si e.s el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVÍSO DE CONFiDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquefo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "-"""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""""* Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlook.office,com/mail//V\MI<ADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05yiA>¡LTU4YWIzlWzhjMDRINvi'AuAAAAAACJqTQYUMiGS5CrtyyWVPOcA... 1/t
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C siete (7) de febrero dedos mil veinticuatro (2024)

n/lateria de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar la extinción de la pena
impuesta a la sentenciada Gioria Deiby Rodríguez Giraldo, atendiendo el vencimiento del
período de prueba fijado para el beneficio de libertad condicional concedido.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 123 meses y 14 días de prisión, monto producto de
la acumulación de la pena impuesta a Gloria Deiby Rodríguez Giraldo, en el radicado
2011-00282 por el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad el 25 de enero de 2012 y la dictada en el radicado 2011-80069 por el Juzgado 2
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Facatativá (Cundinamarca) el 19 de
mayo de 2011, por los delitos de concierto para delinquir, hurto calificado y agravado
tentado y fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

La precitada fue detenida el 20 de Junio de 2011.
En decisión def 3 de marzo de 2017 le fue concedido el sustituto de ia prisión domiciliaria
conforme a lo normado en el artículo 38G del Código Penal.

Con auto del 18 de septiembre de 2019, se le concedió libertad condicional bajo caución
prendaria por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual vuiv'nte y
suscripción de acta decompromiso, fijando un periodo de prueba de 8 meses y1^ lias.

El 24 de septiembre de 2019, la condenada suscribió diligencia de compromiso en los
términos fijados en el artículo 65 del C.P, luego de prestar caución mediante Póliza
Judicial NB N° 100330206 de la Compañía Mundial de Seguros S.A,,

Por tanto, se libró la boleta de libertad número 113 dirigida a la Cárcel yPenitenciaria con
Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá,

De la extinción de la sanción penal

El instituto jurídico de ia extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, ydentro
del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

normativo del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal yconsecuentemente libera definitivamente al
sentenciado y rehabilita el ejercicio de susderechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en
las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine-». (Subraya y negrilla
fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el período de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 18 de septiembre de 2019, fue de 8 meses y 11
dias, monto equivalente al fallante de pena.

Así las cosas, el condenado suscribió el acta el 24 de septiembre de 2019, con todo el
f,rifante de pena fijado en el auto del 18 de septiembre de 2019, o el término menor, si se
•i-ntabiliza desde la suscripción del acta, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el pnmer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el articulo 65 de! Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

En el presente asunto relativo a la acumulación de las penas impuestas en el radicado
2011-00282 por el Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad el 25 de enero de 2012 y la dictada en el radicado 2011-80069 por el Juzgado 2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Facatativá (Cundinamarca} el 19 de
mayo de 2011, conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios ni pena de multa.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
informó los mismos evidenciando que si bien registra dos condenas penales más en su
contra, así: radicado 2010-00673, sentencia del 6 de mayo de 2010, jdo penal del circuito
de Fugasugá, Cundinamarca; y radicado 25803, del 8 de junio de 2004, por el jdo 12
penal mpal de Bogotá, lo cierto es que se desprende que dentro del periodo de prueba no
registra la comisión de delitos.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligacio'ies a las
cuales la sentenciada se adhirió el 24 de septiembre de 2019, motivo por el cual es
procedente la extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado 44 Penal de! Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá y Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Facatativá (Cundinamarca

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 de! Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida
sentenciada.

Por el área de sistemas realizar ei ocultamiento de la información al público re\cv :ünada
con este proceso en lo atinente a la penada en cita.

Asimismo, se autorizará por el Centro de Servicios Administrativos la devolución al
condenado de la Póliza Judicial N° NB N° 100330206 de la Compañía Mundial de
Seguros S.A., prestada por un monto equivalente a un salario mínimo legal mensual
vigente, advirtiendo con todo, que la misma por su monto v naturaleza no genera
reintegro dinerario alouno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en la
celebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestar caución,
solicita a la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante
un organismo judicial y en contraprestación la aseguradora recibe el valor de la
prima.



^ I CüíLMioSupeiiot dií UJudicílura Rídicnción: 11(M3I-61-01-626-20 11-00282-00
V ^ y Kepúblic.1 de Colombia ' N" interno: 91Sfj

II Condenado: GLD^A DlllB"! RODRICl'BZ GIP-4LD0

Üelitti •CO\C'II-R.T() P-ia-l DEUr^QUIR. F^BRJC TR/IFICO OPORTE ILEG.-4L.4R.VAS' 0ML '̂!C.10.\/s.f. líl'RJO
C-lUFIC-IDO.-ICK-UADO

Auto ¡ntcrJocatotio N" 105-^0-4
Oüif'iir: D<yf,ir.i lie¡a fniui
Proccdimifnio: /i r '>0'> lie JOO-t

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

R.iniaJiidÍL-útI
CuíLM^o Supeiiot áe U Judicílura

Kepúblico de Colombia

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta en el
radicado 2011-00282 el 25 de enero de 2012 por el Juzgado 44 Penai del Circuito con
Función de Bogotá y la dictada en el radicado 2011-80069 por el Juzgado 2 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Facatativá (Cundinamarca) en contra de Gloria
Deiby Rodríguez GiraLdo, titular de la cédula de ciudadanía número 52.236.777

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron v remitir el proceso al tallador. Juzgado Cuarenta v
Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad.

CUARTO: Por el área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
I" '..^donada con este proceso en lo atinente a la penada en cita.

QUINTO: Autorizar la devolución a la condenada de la póliza Judicial N° NB N°
100330206 de la Compañía Mundial deSeguros S.A.. prestada por un monto equivalente
a un salario minimo legal mensual vigente, advirtiendo con todo, que la misma por su
monto Vnaturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

SEXTO: Comunicar este auto con copia a la Dirección Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Segundad para Mujeres de Bogotá, atendiendo que la sentenciada estuvo privada
de la libertad en ese reclusorio.

Contra este proveído proceden ios recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

26 FEB ZCZt

La antorioi pió.
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventani[la2csieL;msbta@cendoi.r3rnaii.idicÍ8i nov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO
CRA73H No. 76-86 SUR //CALLE40 SUR NM2 B32
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1675

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9186
REF: PROCESO: No. 110016101626201100282

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FS^RO 7 DÉ 2024 Al 10í5^024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS 01 ".PACHOS
[:.nr).s.:/.'pror.eso?. ramaiuc!icial.aüv.cQ.'iepms.'''booo!aieDms;conGctaf.aso. EN CASO OUE UD SE ENCiímíRE EN
AISUMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERA .RiGlR UN
MENSAJE AL CORREO Cs03ejcpbt@cendoj.r3majudic¡3l.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNi' ' - AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO- FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: venta r>IIIa2csj6Pmsbta@cendoi, rama judicial.oovxo

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

A9TE GONZALEZ



Rama judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi-famaiudicial.aov-co
GALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGótAdg., I4de Febrero de2024

DOCTORiA)

PAULINA DEL PILAR PLAZAS CIPAGAUTA
CALLF 22 B NO. 63 - 24 INTERIOR 3 APTO 301
Bogotá Cundinamarca
TELEUKaMA N" 1676

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9186
REF- PROCESO: No. 11001610T 626201100282
CONDENADO:GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO
52235777

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 7 DE 2024 Al 105-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS.A FAVOR
DE SU PROHIJADO -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
htlp:- I • '̂sos ici'Paiudicia! Qov.co'rJü'Tis'bOQOtaieDms''conec!aí.asü. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POF? COVID, ÑO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJF AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SE^OTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO eLÍTÉ^ICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaludicial,gov.co

ALVAh .• ••lAülllí
ESCRif.ir'JTE /

1.1 ijlJApTE GONZALEZ



\ Rama Judidal
I Cons^ Superior de la íudicatura

/ RepúWica de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieomsbta@cencloi.ramatuciicial.Qov.co
Calle 11 No-9 A-24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO
CRA 73H No, 76 - 86 SUR H CALLE 40 SUR N' 12 B 32
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N» 1677

NUMEROINTERNO NUMERO INTERNO 9186
REF: PROCESO: No. 110016101626201100282
C.C:52236777

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO bE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 7 OE 2024 Al 105-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SEADVIERTE OUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDS'/'/procesos.ramaiü<licial.QQv.co/ieoms.'boaolaieDms'coneclar.asD. EN CASO OUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COViD, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO c503e)cpbt@cendo].ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

TE GONZALEZ



14/2/24, 16:06 Cofreo; Atvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE: NI 9186 -11 Al 105 -2024 GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO- LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Saríchez Murcia <3asanchez@procuraduria-gov.co>
Mié 14/D2/¿0¿4 11 19

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduanego®<;endoj.ramaju£jiciaI.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiudicíal.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 12:33 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anchez@procuraduria.gov.co>
Ce; paulinaplazasgíhotmail.com <pau1¡naplazas@hotfnail.com>

Asunto: NI9186 - 11 Al 105 -2024 GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO- LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 105 -2024 GLORIA DEIBY RODRIGUEZ GIRALDO- LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Ouarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo \0 ESTÁ HABILITADO PARA RECÍBfR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
ventanillalcsiepmsbtaCwcendoi.rama'mdiciaLsov.co óen sil defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiación. Adicionalmente. se advierte qiic se deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, todavezque, si el servidor
detecta que el archivo contiene vinis o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error coniuiiíguelode inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las ciue le aiiliauen. Si es el destinatario, le corresconde mantener reserva en seneral sobre la
información deeste mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de í>acerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en (a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "•—"'•NOTICIA DE CONFORMIDAD'^'""*^^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eila, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMyO5YjAxLTU4YWl2M2hjMDRINfwAu/^AAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caiíe 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C treinta yuno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de decretar oficiosamente la extinción de la pena
impuesta al sentenciado José Marco Emilio Suárez Niño, atendiendo el vencimiento del
periodo de prueba fijado para el beneficio de libertad condicional concedido.

Actuación

Este Despacho ejecuta la condena emitida por el Juzgado 23 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad el 11 de septiembre de 2012 en contra de José Marco Emilio
Suarez Niño, titular de la cédula de ciudadanía 6.776.791. a quien le fue impuesta la pena de
noventa ycuatro (94) meses yquince (15) dias de prisión, como autor de fabricación, tráfico,
porte, o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, siéndole negada la
suspensión condicional de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Dicha condena fue
producto del allanamiento a los cargos imputados por la Fiscalía General de la Nación, La
sentencia cobró legal ejecutoria en la fecha que se emitió.

Cuenta con dos (2) dias de detención iniciaí correspondientes al 27 y28 de junio de 2012, en
razón deno haberle sido impuesta medida de aseguramiento privativa de la libertad.

El condenado fue privado de la libertad desde el 11 de abril.de 2013.

Mediante auto del 5 de mayo de 2016 se aprobó el beneficio administrativo de 72 Horas,
conforme a la propuesta allegada por el penal.

Con auto del 27 dejulio de 2016, se le concedió la prisión domiciliaria descrita en el articulo 38
Gde la Ley 599 de 2000.

Cuenta con 9 meses y4 dias de redención de pena reconocida

Con auto del 14 de septiembre de 2017, se le concedió liberi:ad condicional bajo caución
prendaria por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes y
suscripción de acta de compromiso, fijando un período de prueba de 32 meses y5dias.

El 22 de septiembre de 2017, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos
fijados en el articulo 65 del C.P, luego de prestar caución mediante póliza judicial número No
NB-100315288.

Por tanto, se libró la boleta de libertad número 122 dirigida al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De la extinción de la sanción penal

El instituto juridico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el condenado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ode la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro dei mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del
Código Penal, esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado yrehabilita el ejercicio de sus
derechos yfunciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«.Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en amionía con el articulo 66 de la nomia en comento, que
prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión yse hará efectiva lacaución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para ei subrogado
penal otorgado con auto del 14 de septiembre de 2017, fue de 32 meses y 5 dias, tiempo
equivalente al faltante de pena.

Asi las cosas, el condenado suscribió el acta el 22 de septiembre de 2017, con todo el faltante
de pena fijado en el auto del 14 de septiembre de 2017, o ei término menor, si se contabiliza
desde lasuscripción del acta, ha sido superado a lafecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en ei auto que decreta la subrogación,
habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que
contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio
de residencia, acreditar el pago de tos perjuicios ycomparecer personalmente ante la autoridad
que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 yson fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar
buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

No fue condenado en perjuicios pues no procede para el delito contra la seguridad pública por
el cual fue sentenciado, luego esta obligación no le es oponible de cumplimiento: situación
análoga con el deber de presentarse al despacho, pues nunca se le requirió luego de la
suscripción de ladiligencia de compromiso-

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación Criminal
de la Policía Nacional, allegó informe sobre sus antecedentes penales, en el que solo le
aparece la condena impuesta en este asunto, lo que en el mismo sentido da cuenta el sistema
de gestión Siglo XXI, de donde se desprende que dentro del periodo de prueba no registra
otras condenas o anotaciones, por tanto, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 22 de septiembre de 2017, por tanto, es viable la extinción de sanción
penal impuesta por el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito de Conocimiento de estaciudad.

Cabe anotar, que no fue impuesta pena de multa en este asunto.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena de prisión yaccesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Secomunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remitir el proceso al fallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de la información al público relacionada con
el sentenciado Suárez Niño, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

Asimismo, se autorizará por el Centro de Sen/icios Administrativos la devolución al condenado
de la póliza número No NB-100315288 prestada por un monto equivalente a dos salarios
mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo con todo, oue la misma oor su monto v
naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en la
ceíebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestar caución, solicita a la
Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante un organismo
judicial yen contraprestación la aseguradora recibe el valor de la prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de segundad de
Bogotá,
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 11 de
septiembre de 2012 por el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad en contra de José Marco Emilio Suárez Niño titular de la cédula de ciudadanía
número 6.776.791.

SEGUNDO: Declarar la extinción de las penas accesorias de iniiabiliíación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Señalar que en este asunto no hubo condena en perjuicios ni pena de multa, según
loexpuesto en parte motiva. ,

CUARTO; Autorizar por Secretaria del Centro de Servicios Administrativos, la devolución al
sentenciado de la póliza número número No NB-100315288 prestada por un monto equivalente
a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo con todo, Que la misma por su
monto Vnaturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

QUINTO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código
de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
cansa se originaron contra de! citado y remitir el proceso al tallador, Juzgado Veintitrés Penal
del Circuitocon Función de Conocimiento de esta ciudad.

SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado José Marco Emilio Suárez Niño en el Sistema de Gestiórí
Justicia Siglo XXI.

SÉPTIMO: Comunicar este auto con copia a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG atendiendo que el sentenciado estuvo privado
de la libertad en ese reclusorio.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.
1 ^ ' [í V

Notifíquese y Cúmplase -0,3
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El Notificado,

CifloJSecvtaric/rii
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NC'TFIJACION POR ESTAOO, QUE FII6RA CON POSTERIORIDADA ESA PÉCHA, INFORMACION O^E POORÁ
CrAíULTA:5 EN lA PAGINA ^VEP CE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

' "•XCíOi-iajLálííl^l^W-í-'vSyi;-..y_._LiL¿ai EN CASO CUS un SF ENCUENTRE EN
AiSl-MiEiNTO POR COVIO. NO SgRA N£C6SaR|A lA COMPARECENCIA EN TOOÚ CASO 06F1ÉPA QiRíGiR UN
MEfí'jAJÉ AL CORREO «D3eícpbt®ccr,0oj ramaiudiciai flovco, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICOAL CUAL
AUTORIZA SR^O'ÜFJCADO HNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SEf? ALLEGADA
AL CORREO CL^ThVICO; venlanMla;2c6^pfrsMa^flndoí.ramaiudlcJfll.QQv.go

ALVARO MAÜRCIO O'JAéTe GONZALEZ
ESCRIBIENTE / '



22/2/24, 16:35 Carreo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; N110379 -11 Al 066-2024 JOSE MARCO EMILIO SUAREZ NIÑO LIBERACION DEFINtTIVA

Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanche2@procuraduria-gov.co>
Lun 19/02/2024 11:18

Para:A|varo Mauricio Duarte González<adu3rtego(®cendoj.ram8juüictal.govxo>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud-

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J1

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudi[:i3l,gov.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 4:47 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nche2@)procur3duris.gov.co>

Asunto: NI 10379 -11 Al 066-2024 JOSE MARCO EMIUO SUAREZ NIÑO LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 066-2024JOSE MARCO EMILIO SUAREZ NIÑO UBERACION DEFINITIVA, para su notificación.

Atentamente,

f - J- V

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que esie torreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lo tanto se ¡solicita dirigirlas al correo:

ventanilla2cs¡epmsbta(acendoLramaiudicial.eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
int'ormaciiSn. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vezque. si el servidor
delecta queel archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copla aue pueda tener del
mismo.Si no es- el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las une le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eencrai sobre la
información de este mensaje, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sj tío es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorizaciónexplícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario i^acerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **'*"***'NOTICIA DE CONFORMIDAD'"**""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hm)8://outlook.office.com/mail/AAMkADI(íODlJ0ZV\/U0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5Cr1yyWVP0cA,.. 1/1



Kamíi Judicial
Consejo Supcnor de la [udicatura

República de CoUKnbid

RAdicación: 0s045-60-00-i60-2013-0¡0'j0-00

N" interno: 10612

Condenado: OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO

Dc/íro: ACCESO CAR/VAL ABVSIVO CO.WMEA'OR

Auto inreriofiilorio: IJ2-2024

Dcci'ción: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGl'RIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 13 de septiembre de 2016, el Juzgado Segundo (2) Penal del Circuito con
funciones de conocimiento de Apartado (Antioquia), condenó a Osman Ramiro
Peña Delgado titular de la cédula de ciudadanía número 8.321,349, a la pena
principal de 16 años y 6 meses de prisión como autor penalmente responsable
del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años; siéndole negado el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior
de Justicia de Antioquia el 26 de mayo de 2017.

El condenado viene privado de la libertad desde el 02 de octubre de 2014,

Al penado se le ha reconocido 16 meses y 28 dias redención de pena
reconocida, asi:

Fecha de la decisión Meses Dias

23 de abril de 2020 03 23

19 de enero de 2020 05 03

11 de julio de 2023 07 15

07 de novienbre de 2023 00 17



R.«ma Juiiiciál
Consté ^jp^rlrr de la Judicatura

Ri'púWk'ü do Colombia

Radicación: 05045-60-00'3ó0-2013-010'j0-00

N° inlcrito: ¡06JZ

Condenado: O^MA\ RAMIRO PEÑA DELGADO
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

Auto iiitcrlocuiorio: IJ2-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCEIARIO YPENITENCIARIO CONALTA. MEDIA YMÍNIMA

SEGl 'RiaíD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

Consideraciones:

De la redención de pena por trabajo;

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

17012446

17900670

19020706

19092545

Meses reportados Días Horas

hábiles reportadas
Noviembre de 2017 26 80

Diciembre de 2017 26 152

Enero de 2018 27 168

Febrero de 2018 24 160

Marzo úe 2018 27 152

Abril de 2018 25 168

Mavode2018 27 152

Junio de 2018 26 152

Julio de 2018 26 160

Ac¡ostode2018 27 152

Septiembre de 2018 25 144

Otíubre de 2018 27 88

Julio de 2023 26 128

Agosto de 2023 27 128

Septiembre de 2023 26 160

Octubre de 2023 26 152

Noviembre de 2023 26 120

Diciembre de 2023 26 152

1de horas reportadas 2568

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

m
m
2Í6
Í92
2íe
200
2f6
m
m
2W
200
2Í6
m
216
m
208
m
208



Ritma {udidai
Consí^í Supenür lie-la judicatuM

'Rt'púWicd de Colombia

Rndiciidótt:0504S'60"OÚ'360'20L%01090'00

N" interno: 10612

Condenudo: OSMA/^ RAMIRO PEÑA DELGADO
Deliia: ACCESO CARNAL ABl 'SIVO CONME.\OR

Auto intcriocuturío: LÍ2-2024

Decmón: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCElJíRIO \ PENITENCIARIO CONAf.TA, MEDIA ) MÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Así las cosas, tenemos que el penado trabajó 2568 horas, quantum que se
divide entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como
días a redimir para un total de ciento sesenta punto cinco (160.5) días, guarismo
éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso
con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el
Magistrado Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente de ciento
sesenta y un (161) días lo que es igual a cinco (05) meses y once (11) días de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado Osman Ramiro Peña
Delgado, completa veintidós (22) meses y nueve (09) días de rebaja punitiva.

Otras determinaciones

Se allego oficio No. 0058 en la fecha, donde remiten auto del Despacho de ia
Honorable Magistrada Isabel Álvarez Fernández, de la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá en el que dispuso se informe si por parte del Complejo
Penitenciario y Carcelario de Bogotá, COMEB La Picota y/o !a CPMSAPD-
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Apartadó, han remitido la
documentación concerniente a la redención de pena de la actividad intramural
realizada en el Epmsc Apartado - Antioquia, entre et año 2014 y 2018 del
penado OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO.



fuiiicial
Consejo Superior de la Jadlcatura

Rfpúblkd lie Colombia

Kjdicación:03045-60-00-360-2013-0m0-00

N° íiilemo: 10612

Conden^ido: OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO
DcJüo: ACCESO CARMAL ABCSIVO CO/VMEWQR

Aulo inicriocuiorío: ¡32-2024

Decisión; RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rechisión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMINIMA

SECl RIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De acuerdo a lo solicitado, es importante precisar que los certificados de
cómputos remitidos por el Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Minima Seguridad de Bogotá, y reconocidos por este despacho corresponden a
los meses de noviembre y diciembre de 2017, de enero a octubre de 2018 y de
julio a diciembre de 2023.

Por lo anterior, se ordenará remitir copia del presente auto, al despacho de la
Dra. Isabel Álvarez Fernández, Magistrada de la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, donde se reconoció redención de pena al condenado
Osman Ramiro Peña Delgado, de acuerdo con la documentación remitida a este
despacho por el Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Minima
Seguridad de Bogotá.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Osman Ramiro Peña Delgado,
cinco (05) meses y once (11) días de redención de pena por actividades de
trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconocido el sentenciado Osman Ramiro
Peña Delgado, completa veintidós (22) meses y nueve (09) días de rebaja
punitiva.

TERCERO: Remitir copia del presente auto, al despacho de la Dra. Isabel
Álvarez Fernández, Magistrada de la Saia Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, donde se reconoció redención de pena al condenado Osman Ramiro
Peña Delgado, de acuerdo con la documentación remitida a este despacho por



I Rams Judicial

I 'Wrt I ^"^'^^Supprlordc laJuditatufa
V ' 5' y Rfpiiblica di- Colomlto

RAdicacióa: OSO43-6O-OO-36O-2O13-OIO90-9O

-V° interno: WñU
Condcmdn: OSMANRAMIRO PEÑA DLI.OADO

Driito: ACCESO CARNAL ABLSIVO CONMIiS'OR
Autn intcrlociilofio: 132-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENI!ENCIARIO CON ALTA,MliDIA YMINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

el Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

2SFEB 2m

B.Sgcrelario__ /



Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicaftira

República de Colombia

f o f ^

JUZGADO II DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., ?xr>?

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: /óQz^

TIPO DE ACTUACION:

u._X OFI. OTRO Nro/^ ^ 2^

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

•; I í? —FECHA DE NOTIFICACION: - •

^ M ^ K P tr 1^) ^.NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

)UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



16/2/24, 16:26 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N110612 -11 Al 132-2024 OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/302^ 15:29

Para Alvaro Mauricio Duarte González <3duartBgo@cencfoj.ramajudicial.gov co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo desu comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:jueves, 15 de febrero de 2024 3:11 p, m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 10612 - 11Al 132-2024 OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 132-2024 OSMAN RAMIRO PEÑA DELGADO - REDENCION , para su notificación-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tamo se solicita dirigirlas al correo:
^ directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente. se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el .•^>rvidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiciai de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo vlo reabio por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener dei

A? r'i^^ contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley\¿7i del 5 de enero de 2009 v todas las gue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en Beneral sobre la
mtormacion de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Ante.s de imprimir este
correo, considere si es realmente nece.sario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDEI^CIADDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que (e apliquen, Si es el destinatario, ie corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **™"NOTICIA DE CONFORMIDAD'"-""' Este mensaje (incluyendo cualquier ane.o) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//out!ool<.office.i



Dcliio: HOMICIDIO ACR. W \l)0

Atuo Ji>ifrliií iilorif>; USÍ-MU4

Dí-cisiüii: RECONOCE Rl'.DF.NCIÓNDE PENA
Rcdusjón; CÁRCEL 1'PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGVRinADDE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 16 de noviembre de 2021 el Juzgado 2 Penal del Circuito de Facatativa-
Cundinamarca condenó Jhosuat Estiveng Borja Caicedo a 139 meses de prisión como
autor del delito del delito de homicidio agravado en grado de tentativa en concurso
heterogéneo con hurto, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negando la suspensión condicional de
laejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desdeel 24 de octubre de 2020

Cuenta con cinco (05) meses yveintisiete (27) dias de redención de pena reconocida

Fecha de la decisión Meses

07 de junio de 2022 00

11 de octubre de 2023 05

Consideraciones

Redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993 prevé ta fórmula requenda para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como la reportada actualmente por la autoridad penitenciaria en los certificados
allegados.

Certificado Mes reportado

19010023 lutiode2023 ~
Agosio de 2023
Septiembre de
2023

Totalhoras de trabajo

Dias

hábiles

26

27

26

Horas

Reportadas
O

O

168

Horas permitidas
oor ley para trabajo

208

216

208

168 (O con calificación
defciente) = 66

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación oenseñanza yla conducía del interno, al



(^dcimdu:JHOSl'ATl-:.STIVt\'G BORJA CAICEDO
Dvüuk homicidio ÁGR-A V.ADO

Aino íntcrlíx. iirtieú'.- OSl-JiUJ

Dccixjnii: UECOS'OCL RLDE\'CIO\üf PCNA

RL-dusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDADDE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada
como ejemplar yel desempeño sobresaliente, salvo para el caso especifico tos meses
de julio y agosto de 2023, donde según certificado No, 19010023 fue evaluada como
deficiente.

Asi las cosas, el penado cuenta con 168 horas, a las que se le deberían restar las
horas con calificación de la actividad deficiente, sin embargo las mismas se reportaron
en O, por io que arroja un total 168 horas, quantum que se divide entre 8 como horas
máximas de redención por dia y dividido entre 2 como días a redimir para un tota! de
diez punto cinco (10,5) dias, guansmo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101,
siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez , resultando asi un
equivalente a once (11) dias de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido ei sentenciado Jhosuaí Estiveng Borja Caicedo,
completa seis (06) meses yocho (08) díasde rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Jhosuat Estiveng Borja Caicedo, once
(11) diasde redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconocido el sente
Caicedo. completa seis (06) meses yocho (08) díasde

idQ JtosuatJj^stive^ bori^
bjFpL®tiva,Í 9 ^

TERCERO : Remitir copia de esta decisión a la OficjiiS d
Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá ' ' ^
CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos ^oces rapo
expedito

Centra esta providencia proceden los recursos de Ley, K

Notifíquese y cúmplase '

^Leónidas Ospino Puchí
Juez

cárcel

m o
o

iS-
«ZJ ^

o >
m o

CD O
O ^
O o
o rn



8/2/24, 15:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullootc

RE: N118398 -11 Ai d81 -2024 JHOSUAT ESTIVENG BORJA CAICEDO -REDENCION DE PENA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanchez@procuraduria qov co>
.'•Ji- os/oz/::';"! 102?

Pata,Alvaro Mauricio Duatte González <aduartego@cendoj.ram3judicisl.gov.co>
Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:miércoles, 7 de febrero de 2024 10:58a. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18398 •11 Al 081 -2024 JHOSUAT ESTIVENG BORJA CAICEDO • REDENCION DE PEMA

Buenos días doctora, se remite Al OSl -2024 JHOSUAT ESTIVENG BORJA CAICEDO -REDENCION DE PENA ,para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretarla N° 3

Se informa que este correo ,V0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por io lamo se solicita dirigirla, al correo.
mmmMül£SkmmR(d^X£ndsÍ^mm}WMíÚ.gQV^ Óen su defecto directamente al correo del despaefio que requiere la
inlbrniacion. Adicinnalmentc. se adviene que se deben veriñcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. d scn idor
delecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará auiomálicanienie ala bandeja de orreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: E.?te coireo electrónico contiene información de la Rama Iiidkial de Colombia, .Si no es el destinatario de
Ktc Lutreo Vlo retibio por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que Dueda tener del
mismo^ •" '̂ "er consecuencias legales como las co.Uenidas en la Ley
1273 de! Sde enero de 200J v todas las oue le anliuuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en üc-nerai sobre b
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de impnmir oste
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo efectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S. f=l
destinatario de este correo ylo recioió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelimm, • ilaJquier
ccfjifl que pi.'pda tener del mismo. Si no es el destinatano. no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener <• • lencias
legales como las conienidas en la Ley 1273 dd 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el destinata- ,orresponde
mantenei reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano le: qtie exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede quardarlo
como un archivo digital. ——NOTICIA DE CONFORMIDAD'™'" Este mensaje (incluyendo cualquier anf-:: . ontiene
iníormacion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Solo pued.- -•. i.jtilizada poi
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este rnensftj-j f.ivor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouHook.office.



líjmisJudicial»
Cunst^i Superior de la ludicatura

Repúblicade Oiiotnhia

Rudk-aciún: 110(¡l-60-00-02s-2úis-0w70-()f}
N° iitífriio: ¿SII7

Condenado: BRAVAfS' DA VID BOnOttmn-y m 17Delito: HOMICIDIO AGRAVADO. HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DIÍHl KTO
CAIMICADO AOKA V\DO
Amo inUTlnculorin; O.Sú-JlIJ-l

„ , - Dccisión: RECONOCEREDENCIÓN DE!'! \\Reclusión: CARCEL VPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
CaWe 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 284 728 7

Bogotá D.C., treinta yuno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a (a
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 29 de Noviembre de 2019, el Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Brayan David Bohorquez Ruiz a 150 meses
de prisión en calidad de coautor penalmente responsable del delito de homicidio
con circunstancias de agravación punitiva, en concurso heterogéneo con hurto
calificado con circunstancias de agravación punitiva en la modalidad de tentativa
a la accesoria de inhabilitación de dereciios yfunciones públicas por lapso ly^ial
al de la pena principal; siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala
Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, el 14 de septiembre de 2020.

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2018,

Cuenta con seis (06) meses y veinticinco (25) dias de redención de pena
reconocida asi:

Fecha de la decisión | Meses | Dias
12de mayo de 2023 06 25

Consideraciones

De la redención de pena portrabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización iníramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se



t'-inio Juil)CÍal
t orKWjoSupBnordclaludiratuta

KipiiWnM(icColambia
RadJcudón: mOU60-<H)-028-20í8-Út070-00

N" interno: 28117

Conácmido-. BRAYANDAVID BOHORQVEZRV¡7.DriUo: HOMICIDIO AGRAVADO, HVRTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTAT^^^^
Aiiii' iiiterlitruíorio: OS6-2024

Düdf:ión: RECOSOCIS REDENCIÓN DEPENA
Rcc/iismn: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGl RIDAD DEBOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

Certificado I Meses reportados

Abril de 2023

18917100 Mayo de 2023
Junio de 2023

Totai de horas reportadas

Oías I Horas I Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas porley para actividad de

estudio
25 O M
27 O 2í6
26 O 208

O

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación oenseñanza yla conducía del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; se allegaron certificaciones emitidas
por el Consejo de Disciplina que califican su conducta como ejemplar durante el
periodo en que realizó la actividad igualmente se observa acta de evaluación
deficiente, en los meses de abril, mayo y junio de 2023,

Relacionado con lo anterior yen atención a que el condenada no cumple con los
preceptos legales para acceder a la redención de pena por las actividades
realizadas en los meses de abril, mayo y junio de 2023, en las cuales se
señala Ohoras, al ser calificada la actividad como deficiente se hace inviable el
reconocimiento de acuerdo a lo anunciado, por ello se negará ei reconocimiento
de redención de pena.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado Brayan David Bohorquez
Ruiz, completa seis (06) meses yveinticinco (25) dias de rebaja punitiva.

Otra Determinación

Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para
allegue el certificado TEE 18807540 de los meses 01/01/2023 al 31/03/2023,
toda vez que no ha sido objeto de estudio de redención

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

EPC



Ranna Judicial'
ConsfTii Sufwrior de U (udiraturs

Ref>úblioa de Colombia

Radicación: n00í.60-00-028-2018-ñm70-l)0
N" inicriKi: ¿>il!7

r. ,• . Condenndú: BR.AYAN DAVmBOHORQUEZ RVr¿Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, Tt'NTAlIVA DIS Hl RTO
CAUriCADO AGRA ^^^00
Aillo itHcr¡ociiii>no: UHi>-J024

RECONOCE RED[-:NCIÓ!V DE PE\ \Rcdus.o,,: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA S.EGI RIDAD DE BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso8'- Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado
Brayan David Bohorquez Ruiz, en los meses de abril, mayo yjunio de 2023, al
ser calificada la actividad como deficiente.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado Brayan David
Bohorquez Ruiz, completa seis (06) meses y veinticinco (25) días de rebaja
punitiva.

TERCERO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, para allegue el certificado TEE 18807540 de los meses 01/01/2023 al
31/03/2023, toda vez que no ha sido objeto de estudio de redención

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos Hp ipy
coitlro de Servicios Administrativos Juzqados de•

r.jfcucion de Penas yMedidas de Seguridad
En la fecha ""rEstado No.

Notífíquese ycúmpi se 26 FEB 202^
La anteriorptüv.ocNuiu

a El Secreíario _

^111 n;<3íaet'Leonldas Osplno PuchI
Juez. ^

I BjtivuCiOiv ut Kt\.o y^-iílUíümS Dt ¿ÉGuniUAO ÜE BOGOTA

Bogotá. D.C. ^

En la fiíchj notifique personaimeote la anterior providencia

Nombre

Fkma
"••'«SliViv"

Cédgla

I Saci«eaóa(a),
Ai -.1



16/2/24,16;49 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 28117-11 Al 086 Y094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION YCONCEDE PRISION
DOMICILRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/0?/J02'J 1?,51

Para Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.coi-

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 6 de febrerode 20241:S2 p, m.
Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procur3dur¡a.gov.co>
Asunto; NI 28117-11 Al 086 Y094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ -REDENCION YCONCEDE PRISION OOMtCILRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 086 Y094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION YCONCEDE PRISION DOMICILRIA
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penasy Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se iufontia qi.c esle correo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
vent(¡n(li(f2(^sjgpnts(>t(f@^¿lt¿oj¡r£maju(ii(:(ql.gov¡^ óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
tnfomiación. Adicionalmente. se adviene que se deben vcriflcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
delecta que el archivo contiene virus oque almacena eonlcnido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDRNCiALIDAÜ: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comunÍQuelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá tisar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es e¡ destinatario, le corresponde mantener reserva en ceneral sobre la
mformacion de este mensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital '—^"NOTICIA D£ CONFORMIDAD"—— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlook.ofñce.com/mail/ici/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAQAA3HIBz8mJ9HkLgaNF^9U74%3D 1/1



Rsms tuiiicidi
Consi^ Superior de la Judicatura

Repúbloa de Colombia

Radicación: !100J-C0-O0'02fl-JOJM-/I/I>''fl-O0
í\'^ irifcrn" -•'<117

Condciindn: \XI RODERICKC\RnL.\.\S¡n:R\ 1 \
DfHto: H0SnC¡Ü10AGR.\yAD0,m:Rr0 CALIFICADO AÜR.\V.\DO, ll-:\rUIVA DI. III K VO

CALinCADOAC.K 11 \l)0
Aiihi luívclociiuitio XúilícTit:

Decisión: CONCEDE PRISIÓNDOMICI¡.l \RIA ARI..iH G DLL C.P
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOIÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.treínta y uno (31) de enero dedos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de (a prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado por el área de asistencia social.

Actuación:

El 29 de Noviembre de 2019, e! Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a AxI Roderick Cárdenas Hernández a 150
meses de prisión en calidad de coautor penalmente responsable del delito de
liomicidio con circunstancias de agravación punitiva, en concurso heterogéneo
con hurto calificado con circunstancias de agravación punitiva en la modalidad
de tentativa a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por
lapso igual al de la pena principal; siéndole negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y ta prisión domiciliaria. Decisión confirmada por la Sala
Pena! del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá, el 14-de septiembre de 2020,

El condenado se encuentra privado de la libertad desde el 22 de abril de 2018.

Cuenta con diez (10) meses ydiez (10) dias de redención de redención de pena
reconocida así:

Fecha de la decisión Meses

11 de agosto de 2021 03
15 de noviembre de 2022 05

02 de enero de 2024 01



Kaina {udidai
Consejo Superior de la Judicatura

Rcpúblwd d€ Citlombía
Radicación: nm-í0-00-028-20is-0107l).00

N" interno: 2K117

CondcMdo: AXL RODERICK(HHDFN\-^IU:H\'AMU /T

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CAUFICADO AGRAVADO. ¡¡{S'IATIVA DFffl HIO
CM.IFICADO -XGK-W \l><l

AiKii ¡iircrluL iiliirio Siimcro: (hi-l-'<>.'-4

Decis-iún: CONCEDE PRISIÓNDOMiCH.IARIA ARTJS CDU. C.l'
Recíusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOCOlAD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847281

Consideraciones:

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados de! beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de retiabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 G del Código Penal, que establece:

«Artículo modificddo por elarticulo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es elsiguiente:>
La ejecución de la pena privativa de la libertad secumplirá en ellugar de residencia omorada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 dei articulo 386 del presente código, excepto en tos
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o enaquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derect^o internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo: toitura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad para la comision de
delitos: tráfico de migrantes: trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales: extorsión; concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del



Kama JudklaJ
Consejo Sypcriordi; la Judicarur.n

R<?pi>blic8 de Culombin

Radivación: lIQOl-60-00-02$-201li-0¡07t¡-00
X" interno: 2SJ17

Condenado: AXL RODtiRICK CARDENAS HERNANDEZ
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, Hl'RTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTAUVADEIH RTO

CALIFICADO AGU W \l)0
Aiiti' InU-rlocutnrin Súntcrn

Di-tisión. CONCEDE PR¡SIÓ\DOMICILIARIA ARI JSC, iH ! i \P
Rií'liisinn: CÁRCEL ^ I'EIK'ITI-JNCIARIA DEMEDIA SEGl RIDAD DEItOOt'I 1/'.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

terrorismo y de actividades de deiincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: fínanciaclón del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvp los contemplados en ef
articulo 375 y el inciso 2 del articulo 376: peculado por apropiación; concusión: cohecho
propio: cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de sen/idor público: enriquecimiento Ilícito: prevaricato por
acción: falso testimonio: soborno: soborno en la actuación penal: amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material pn)batorío: en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de pecula^i '̂ por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar uofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor públic¿
enriquecimiento Hiato, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio,
no tendránel beneficio de que trata este artículo.»

Asu fumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 del articulo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre elarraigo familiar ysocial del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos deprueba allegados a la actuación la existencia o
Inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados los daños ocasionado.'̂ con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía pei:.onal.
real, bancana o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre Insolvencia.
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c) Comparecer persorialmer^te ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada aia residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplirlas condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria ylas adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad-i).

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de AxI Roderick Cárdenas Hernández se
configura cada uno de ellos,

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a AxI Roderick Cardenas Hernández
fue de 150 meses, siendo la mitad de la misma 75 meses prisión,se encuentra
privado de la libertad desde el 22 de abril de 2018, por lo que hasta hoy ha
descontado 69 meses y08 dias; más 10 meses y 10 dias de redención de pena
reconocida; arrojando un total de 79 meses y 18 dias, quantum que supera la
fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El articulo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no encuentra el delito por el cual fue condenado AxI Roderick Cardenas
Hernández,
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Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos,

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble ubicado en la Calle 59ASUR No. 19 D- 07 tercer
piso barrio villa elena de la Localidad De Ciudad Bolívar de Bogotá D.C, donde la
señora Leidy Carolina Joven Hernández pareja sentimental del condenado,
atendió la entrevista, manifestando que conoce la situación jurídica del citada', y
su deseo de acogerlo y apoyarlo emocional y económicamente ademas de
realizar el debido acompañamiento en el curso de la ejecución de la pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló;

«(...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manera permanente en
un lugar con ocasión de sus vincuios sociales, delemiinados. por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes
(...)»<

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto-se tiene acreditado que
ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del articulo 38 B del
Código Penal.

4. De los perjuicios

I(mir .Upn'i/KnicSdi ilr Gi.wh-iaii Pemil. V^idiñlaán 46.64'. M. °. lo.'e I .Miiii'iir:



Rama Jixjidíl
ConsejoSuperioráe la Jiidiratura

RppúWici de Ojlombiá
Radicación: nm-60-00-02s-2018-0¡im-0n

N" inletno: 2fin

Condenado: AXL RODERICK CARDENAS flERNANDh^

DeUto: HOMICIDIO AGRAVADO, HLRTO CAUFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DEHl HTO
CALIFICADO A ORA 1.»DO

Auiii Inlcrliiciiioho Niíniitrii: 0'M-20J4

Decisión: CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38GOEL CP
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGVRIDAD DEBOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, en el presente asunto no
hubo condena en perjuicios.

Asi, evidencia el despacho que seencuentran satisfechos los requisitos exigidos
por ei articulo 38 Gdel Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de AxI Roderick Cardenas Hernández, la cual deberá ir
acompañada del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para
efectos del control y vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado
en el inciso segundo de! articulo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 Bdel
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o titulo
judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena en Calle 59 A
SUR No. 19 D- 07 tercer piso barrio villa etena de la Localidad De Ciudad
Bolívar de Bogotá D.C.

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá, a fin de que ejecute el traslado de la misma a dicho domicilio, con la
advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia necesarios para
asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte al procesado que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligado a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa ocualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.
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En mérito de io expuesto, eí Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Ax! Rodericl< Cardenas Hernández, bajo caución
prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual
podrá constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en la Calle 59 A SUR No. 19 D - 07 tercer piso barrio
villa elena de la Localidad De Ciudad Bolívar de Bogotá D.C.

SEGUNDO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, comunicando la concesión de dicho sustituto,

TERCERO: Se advierte a AxI Roderick Cardenas Hernández, que la prisión
domiciliaria concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a
permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la
pena, pues de incumplir ese deber o cualquiera de los compromisos a los que se
obligará en la diligencia, dará lugar a quese revoque el sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, donde se encuentra recluido AxI Roderick
Cardenas Hernández, a fin de que proceda al traslado al sitio de reclusión
domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia electrónica (RF); con
la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia necesarios para
asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.
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QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese ycúmplase. /

:—2 'C Z f ^«5 ?n?A /Se) L^nidas Os^o PiKlfe 1="^,.
Juez

JUZGADOS DE i
l-L HENmó r ^^tuiUAS DE SEGukIDAD DF RnfiDTA (;tuiUAS DE SEGukIDAD DE BOGOTA ;

Bogotá, D.C.

En la fecr.a nortfique personalmente la anterior providencia a

NomtXB Á^L M^qOCvíXÍK (á(ÍVX<sJ/,(

Firnia

Cédula illo:

ijEWlEI(I^S6creC?''j(a),



16/2/24, 16:49 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González • Outlook

RE: NI 28117-11 Al 086 Y 094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION Y CONCEDE PRISION
DOMICILRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
iut 08/02/20Í4 rr'5!

ParsAlvaro Mauricio Duarte González <8duaftego@cendqj.ram3judicial.gov.co!-

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: AlvaroIVlauricio Duarte González <aduartego¡acendoj-ram3judicial.gov.co>
Enviado: manes, 6 de febrero de 2024 1:52 p,

Para: Andrea Alecandraw Patricia Sánchez Murcia <sa5anche2(®procuraduria,gov,co>

Asunto: NI 28117-11 Al 086 Y 094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION Y CONCEDE PRISION DOMICILRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 086 Y 094 BRAYAN DAVID BOHORQUEZ RUIZ - REDENCION YCONCEDE PRISION DOMICILRIA,
para su notificación.

Atentamente,

fi j- ,\

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecuciónde Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo \0 ESTA HARII.ITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto se solicita dirigirlas al correO'
ventanil¡a2cs¡epmshta(a)cend0i.raniaiudicíül.c0v.c0 ó en .lu defecto directamente al correo del despacho que requiere la

infomiación. Adicionalnienie, se advierte que se deben veritlcar los areliivos adjuntos amesde enviarlos, toda vezque.si el servidor
detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja decorreo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cotitienc información de la Rama [udicial de Colombia.Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del -5 de enero de 2009 v todas las Que le apliauen. S¡ es el destinatario, le corresponde mantener reserva en señera) sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a tic ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuei-de que puede guardarlo como un arciiivodigital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. S¡ no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 def 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, '""•'•**N0TIC1A DE CONFORMIDAD"*'*'"'* Este mensaje (incluyendo cualquier ane>!0) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httpS;//OUtlook.offloe.C»m/mail/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRINwAQAA3HIBzBmJ9Hi(LgaNP99U74%3D 1/1
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Bogotá D.C.ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 8 de agosto de 2011 el Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá
(Cundinamarca) condenó a Giovanny Amaya Cristancho a una pena principal de
274 meses de prisión al haber sido hallado coautor de homicidio agravado,
homicidio a titulo de dolo eventual, fabricación, porte de armas de fuego y
municiones y violencia contra servidor público, siéndole negado el subrogado
penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, yel sustituto de ta
prisión domiciliaha.

El sentenciado se encuentra a disposición de esta pena desde el 20 de Marzo de
2011.

EI11 de julio de 2012 este despacho avocó conocimiento de la ejecución de la
pena dentro de las presentes diligencias.

En auto del 7 de mayo de 2014, le fue negado el sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 By 38 G del Código Penal por operar
expresas prohibiciones para la concesión.

En proveído del 15 de enero de 2018, se negó la aprobación del beneficio
administrativo de permiso de salida del penal sin vigilancia hasta por 72 horas,
decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá
en decisión de segunda instancia del 14 de junio de 2018,

Con auto del 13 de agosto de 2021, se le reconoció redención de pena yse le
negaron los mecanismos de libertad condicional y prisión domiciliaria por
expresa prohibición prevista en la Ley 1098de 2006,

El 22 de septiembre de 2021, se concedió el recurso de apelación interpuesto
por la defensora del sentenciado contra el auto emitido el 13 de agosto de 2021,
mediante el cual se negaron los mecanismos penales reseñados.

Hasta la fecha, cuenta con 46 meses de redención de pena, reconocidos asi.
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Fecha de la decisión Meses Dias

07 de mavo de 2014 07 22

30 de abril de 2015 03 14

16 de ¡unió de 2015 00 27

10 de febrero de 2016 00 28

11 de febrero de 2016 00 26

22 de diciembre de 2016 02 19

08 de septiembre de 2017 02 23

11 dde enero de 2018 01 05

16deaqostode 2018 02 16

14 de febrero de 2019 03 27

23 de aaosto de 2019 02 16

07 de abril de 2020 03 15

13 de aqostode 2021 06 16

29 de marzo de 2022 02 19

21 de noviembre de 2022 02 18

22 de ¡unió de 2023 01 09

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados,

Certificado Meses reportados

18907222

18981322

19067724

Abril de 2023
i Mayo de 2023

Junio de 2023
Julio de 2023

J Agosto de 2023
Septiembre ds 2023
Octubre de 2023

I Noviembre de 2023
Diciembre de 2023

Totalde horas reportadas

Dias Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por leypara trabajo

25 112 200
27 O 2Í6
26 80 208
26 152 208
27 192 216
26 208 20S
26 208 208
26 208 208
26 I 208 I 208

f368f-so horas con calificación de
actividad deficiente )= 1288

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó ta actividad
igualmente se observa acta de evaluación deficiente, en el mes de junio de
2023,
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Dccisión RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
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D.C,

Caite 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Así las cosas, el penado cuenta con 1368 horas, se tendrán que descontar 80
horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la calificación de ia
actividad no fue satisfactoria, quedando asi 1288 horas quantum que se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir para un total de ochenta punto cinco (80.5) días, guarismo éste que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez, resultando asi un equivalente a ochenta yuno (81)
días, lo que es igual a dos (02) meses yveintiún (21) días de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido el condenado completa cuarenta yocho (48)
meses y veintiún (21) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C,,

Resuelve:

PRIMERO:. Negar el reconocimiento de 80 horas de estudio desarrolladas por
el sentenciado Giovanny Amaya Cristancho, de acuerdo a lo expuesto en el
presente auto.

SEGUNDO:, Reconocer a favor del sentenciado Giovanny Amaya Cristancho
dos (02) meses yveintiún (21) días de redención por trabajo.

TERCERO Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmpl^

^ ric Servicios Adnimistralivos Juzgados de
Leónidas Ospino Pu( P^nas yMedicas de Segurirtad

jug2 til ifl (echa Notlfínnó p'tEstado No.

2 6 FEB im
La anterior p;uvK.c...-,a

El SffcrRiarin



Rama Judicial,
CoascjoSuperiordéla Judicatura

República de Coiombia
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JUZGADO U DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., ñlJti -H

PABELLÓN i.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

l.J.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

^ oZl~iFECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO /PPLk- '̂OV)Qt\Yl^ C\\Í

FIRMA PPL:

CC;ó

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO



16/2/24, 16;27 Correo: Afvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 30024-11 Al 117 -2024 GIOVANNY AMAYA CRISTANCHO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Vie 16/02/2024 1M4

Para Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte90@cer1doj.raiT1ajudicial.gov co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.rama]udicial.gov.CQ>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 9:09 a, m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anchez@procuraduria.gov,co>
Asunto; NI 30024-11 Al 117 -2024 GIOVANMY AMAYA CRiSTANCHO - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 117-2024 GIOVANNY AMAYA CRISTANCHO - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

*• a J~ y

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que tsie correo ,\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
óen sii defecto directamente a! correo del despaclio que requiere la

infonnacióii. Adicionalmente. se advierte que se deben vcriUcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el sei^-idor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama iiidicial de Colombia. Si noeseldestinatario de
este correo y lo recibió porerrorcomuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yelimmando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. """—-NOTICIA DE CONFORMIDAD"'"*"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexoj contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizacia por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://oiJtlook.office.eom/marl/AAMkADikODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



ludlQi)
Cüiivjü Superior dt ta Juakahtra

íepkblicB de Colombia
j •ÍA^u'C' Radicación: ¡I00í-60-00-013-20l7-13938-00

. * N° inicmo: M782
j/" Condcmtdu:JEIMMY AJ£JAI\'DRA SALA^MANCA MOLISA

Delito: HURTO CAJJFIC.AÜO ACRi I ADO
Auto intorJocinorio: 0311-2024

Decisión: RECONOCE RED/: \ClO.\
I Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA CON AI.TA \ MEDIA SEGURIDAD PARA MUJElUiS DE

nOCOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cañe 11 No. 9-24 Piso 5° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El 03 de abril de 2020, el Juzgado Treinta yocho Penal Municipal con Función
de conocimiento de esta ciudad condenó a Jeimmy Alejandra Salamanca Molina
titular de la cédula de ciudadanía número 1.010.208.657 de Bogotá D.C, a la
pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión, a la
inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso

, de la pena corporal, en calidad de coautora del delito de Hurto calificado y
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y ía prisión domiciliaria. La sentencia cobró ejecutoria el mismo día de su
emisión.

La condenada viene privada de la libertad desde el 30 de julio de 2020

Cuenta con dos (2) meses yveinte (20) días de redención de pena reconocida

Fecha de la decisión

01 de septiembrede 2021
21 de febrero de 2023

16de junio de 2023
02 de octubre de 2023

Meses Días

~"0Ó ^
00 05

00 I 28
00 26

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



Atitíi inicriocuiorio: 050-2024

IK-cisión: RECCWOCt: REÜ¡:.\CION

Reclusión: CÁRCEL YPEMITENCIAJiÍA CONAI.TA YMEDIA SEG¿JRID.AD PARA MiJl-RES DE
BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde ai tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará e! siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

Certificado Meses reportados

Julio de 2023
190042047 /Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Totaf de horas reportadas

Dias

hábiles

Horas Máximo de horas permitidas
reportadas porley para actividad de

trabajo
f2Ó ' 208
68 T" " 216
O T" 208
1$8 horas coh c.-ii'ficac'on

deifíciente) ~188 . • ,

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a ten^ en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su conducta fue calificada como,
buena, ejemplar yel desempeño sotiresaliente. Salvo para el caso del mes de
septiembre de 2023 donde según certificado No. 190042047 fue evaluada
deficiente;
Tenemos entonces que ¡a penada trabajó 188 horas, a las que se le deberían
restar las horas con calificación de la actividad deficiente, sin embargo las
mismas se reportaron en O, por lo que arroja un total 188 horas quantum se
divide entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como
días a redimir, para un total de once punto setenta ycinco (11.75} dias, guarismo
éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en qaso
con Radicación Número11001310403111960578101, siendo Ponentel el
Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente d doce
(12) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada Jeimmy Alejandra Salamanca
Molina, completa tres (03) meses ydos (02) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidafe de
Seguridad, de Bogotá D. C.,



Kami3Judjdal
Superior de la Judicatura

Etffiliblic.ide Colc©toa

RiiJicación: I100í-6u-00-0j3-20j7-lj<m-0ü
, N° iiitcriHi: 30782

Condenado-.JEIMMVAI.EJANDRA 5AZ.4M4A'01 MOUSA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inicríocutorío: 050-2024

„ , .. . D,:c¡sión RECONOCEREDI'T\CIO'^Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON AI. TA ) MEDIA SEGl 'RIDAD PA RA MI 'JERE^ DE
BOCOT\ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

^ , PRIMERO, Reconocer a la sentenciada Jeiminy Alejandra Salamanca Molina
I doce (12) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO; Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada Jeimmy
Alejandra Salamanca Molina, completa tres (03) meses y dos (02) días de
rebaja punitiva.

i !.
TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
cárcel ypenitenciaría con alta ymedia seguridad para mujeres de bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Pucht
Juez

i Ctíiiio (Je li I iM.. •"7~" ""

E'I la fecha Nr,tni, • Segur,cfadNorWou. n^r estado No,

F£6 2024

— —^Secf^io f



CENT*o oe sERvicK^.r,
JUZGADOS RE EJECuCX'N üc PtKH- d>jv>-.A

notificaciones -

rcair .hora:. —•

NOMBRE: ^ - •

NOMBRE oe FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;



17/2/24, 14:54 Correo: Mario Alberto Delgado -Ouílook

RE: AI-050-2024 NI-30782"AUTO RECONOCE REDENCÍON DE PENA
♦Andrea Atexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov(

Jue 01/0?./20?4 16:41

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gQv.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 11:28 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradur¡a.gov,co>
Asunto: AI-050-2024 NI-30782 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Admiríistrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

de CONFORMIDAD-™- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

https://oKtlook.ofr.ce.com/mail/id;AAQkADU50TI>A/NGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAMtW9BmRUS5Fk1RltYywpLM%3D



Correo: Mario Alberto Delgado - Oultook17/2/24, 14-54

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a ia cual está dirigido. 3t usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

htfp3://outlook.office.com/mail/¡d/AAQl<ADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJ|NC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiN3AQAMtW9BmRUS5Fk1RMYywpLM%3D



Rama Juijicfal
Consejo Superiorde la Judicatura

SepúbKca de Colombia
Radicaí-ián: 25754-60-OO~392-20l<M)¡S.Í2-U0

N" ¡iiH-riui: .Í5579
♦ Condenado: BEBERLYN CAROLIJK'A PARRA MART!SE.¿

Delito: HOmClDlO ACK\IADO

fnicrlo<. uinrio A'o. ÍI52-2024
Decisión: RECO\OCERi:DE.\'CIÓ\DF PI SAReclusión: CARCEL YPENITENCIARIA COSALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MVJERí-iDE

BOGOTi D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

: Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
alíegada por ei reclusorio.

Actuación:

El 01 de junio de 2021 el Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Beberiyn Carolina Parra Martínez a 200 meses de prisión, a
la pena accesorias de inhabilitación de derecho yfunciones públicas por el mismo
lapso en calidad de autorida de! delito de homicidio agravado; negando la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde ei 22 de septiembre de 2019,
i Cuenta con un (1) mes y veintiocho (28) días de redención de pena reconocida así:

Ineses Días

00 rT

Fecha de la decisión

24 de marzo de 2022 00

20 de diciembre de 2022 00

13 de abril de 2023 ÓT
02 de Junio de 2023 00

Consideraciones;

De la redención de pena poractividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificad

18934243

Meses

reportados

Abril de 2023~
Mayo de 2023
Junio de 2023

Días

hábile

Totai de horas reportadas

Horas Máximo de horas
reportadas permitidas

por ley para estudio
66 _750
O 162

O I 156 '
66 (0) con calificación deficiente i

=66

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación oenseñanza yla conducta del interno, al
punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en que la penada
desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada
como ejemplar y el desempeño sobresaliente, salvo para el caso especifico los meses



Decisión: RECONOCE REDENCIOS DE PENA
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIASEGURIDAD PARA MUJERESD^

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

de mayo yjunio de 2023, donde según certificado No. 18934243 fue evaluada como
deficiente.

i.

Asi ias cosas, la penada cuenta con 66 horas, a las que se ie deberían restar las horas
con calificación de la actividad deficiente, sin embargo las mismas se reportaron en O,
por lo que arroja un total 66 horas, quantum que se divide entre 6 como horas
máximas de redención por dia ydividido entre 2 como días a redimir para un total de
cinco punto cinco (5.5) dias, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578^101.,
siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suarez', resultando asi un
equivalente a seis (06) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de un (1)
mes y veintiocho (28) dias de rebaja punitiva,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Beberiyn Carolina Parra Martipez,
cinco (05) días de redención de pena por estudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado de dos (2) mes y cuatro (04) días de rebaja punitiva,

TERCERO: Remitir copia de esta decisión ante la Oficina Jurídica de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá,

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

Gentío de I i'iRTífüct |irhni(1ni Oipinn Puc
Ejecución tíe Penas y MI{!ClJria>«<f!rSf;i.)iinri,\d

En la fecha nr,r Estado No. ;j —

i^MERHDE FfNCIOfJAF^IOQUENOTinCA'

» 2 6 FEB 202i|
.a anlQriof provuicMv..o

_____ El Secretario —

' Bái^o/cJ, nf'Víífuhrr 2S ¿k 2Úf J.



17/2/24,14:54 Coireo; MarioAlberto Delgado -Óutlook

RE: AI-0S2-2024 NI-35579 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Mar30/01/20.'?4 12:52

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudidal.gov.co»

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole e! mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Enviado: tunes, 29 de enero de 20243;09 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Asunto: AI-052-2024 NI-35579 AUTO RECONOCE REDENGON DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a} Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos -Juzgados de EJPMS Bogotá

AVISO DE CONFiDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales corno las
contenidas en ta Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

Wtps://outlook.offlce.com/mail/¡d/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAEbtSCkwmNtPp1ZbmwYe04E%3D



17/2/24. 14:54 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlooti

archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD***'****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outtook,ofnce,Com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5Í.TQ2MTQtNGJiNC05NzVhLTU3ZJUxNDI2ZmNiNgAQAEbtSCkwmNtPp1ZbmwYe04E%3D 2/2



tPS. Rama ludida]
I ConMK» Superior de la Judicatura

P J R<?p¿blica de Colombia

j _ Radicudón: 1100]-6O-íH)-0lS'2l>¡7-()im')-Ü0
¿Jitcrifo: J56Ó7

Condenado:JAHIVIVIS RIOS CUáRRY
T Delúv; HVRTO CALIFICADOAGRAVADO

inwrlucutorio: i)2S-2024
- Decisión: RECONOCE REDESCIÓ^l Dr PI-\ARecias,or,: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA SWJUUF.S DE

' BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8"• Teléfono: 2841287

Bogotá D.C. veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

l\flateria de la decisión

Decidir frente a! reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 8 de mayo de 2018, el Juzgado Quinto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jahidivis Ríos Charrry yotros a la pena
principal de 144 meses de prisión en calidad de coautores responsable del delito
de hurto calificado agravado consumado; siéndoles negados los mecanismos
sustituíivos de la pena privativa de la libertad.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 7 de febrero de
2022.

Cuenta con dos (2) meses ycatorce (14) días de redención de pena reconocida
así;

Fecha de la decisión Meses Días

18de agosto de 2022 00 10

24 de abril de 2023 00 27

12de julio de 2023 00 27

09 de noviembre de 2023 00 10

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



imcrlociitorío: 025-2024

Decisión: RECÚ\'OCE HHDENCIÓS'DE PENA
Reclusión: CÁRCEL VPENITENCIARÍA CONMUTA YMEDIA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287 '

Cert/ficadoTlíeses reportados

Julio de 2023
19014535 Agosto de 2023

Septiembre de
2023

Totalde horas reportadas

Días Horas
hábiles reportadas

26 Í8'

Máximo de horas permitidas
oor leyparaactividad de estudio

156

Í62

m

147-33 horas con

calificación de actividaddeficiente^lU

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
SU conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.

Así las cosas, el penado cuenta con 147 horas, se tendrán que descontar 33
horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la calificación de la
actividad no fue satisfactoria, quedando así 114 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 6 como horas máximas de
redención por día y dividido por 2 como días a redimir para un resultado de
nueve punto cinco (9,5) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad
siguiente superior, conforme ta directriz dada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez, resultando así un equivalente de diez (10) días de redención.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D, C„

Resuelve;

PRIMERO; Negar el reconocimiento de 33 horas de estudio desarrolladas por la
condenada Jahidivis Ríos Charrry en el mes de julio yagosto de 2023, al^ ser
calificada su actividad como deficiente para dicho periodo.

SEGUNDO: Reconocer a favor de ia sentenciada Jahidivis Ríos Charrry, diez
(10) días de redención de pena por actividades de estudio.

TERCERO: Señalar que la sentenciada completa dos (2) meses yveinticuatro
(24) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

Ctñificados é cómpHius Sn. TH94467H caliñcm actividad como dffuieriti ddOI106!202^ al 3QI0612023 \
'>• Certificados di cómputos Kv. 1H94467H ealiftcan actividad coma defiáentt de¡ 0I/06I202Í a¡30¡Q6I2Q2í , J



Rama Judidal
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colfflnbia

Radicación: nOO]-r>0-00-OI5-20l7-imH49-00
\ iitwrnu: .'S(i<<7

Condenado;JAHIDÍVIS RIOS Clf\RR)"
Delito: HURTO CALIFICADO AC,R\V\DO

interlociiioria: il25-2(l2-l

Vecisión: RECOWOCK REDh\CIÓ\'L>]- l'h \AReclusión: CÁRCEL \ PENITENCIARÍA CONAL TA YMEDIA SECirRIDAÜ PARA MV/ERrS DE
BOCOT XD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

QUINTO: Notificar ta presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito,

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

fafael Leónidas Ospino Pucí
Juez

26FES 2m
Laanterior

—^¿ecretarin
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CÉ0ULA:J0$'?45^"^^^
NOMBRE DE FUNCIONAÍ<iO QUE r^OTlFiCA.
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17/2/24,14:55 Correo: Mario Alberto Delgado - Ouilook

• RE: AI-025-2024 NI-35667 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov co>
Mar 30/01/2024 12:46

Para:Mario Alberto Delgado <mdefgad@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sáncliez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; lunes, 29 de enero de 2024 3:25 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sanche? Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov,co>
Ce: cortesjosel962@hotmail,com <cortesjosel962@hotmaii.com>; José Cortes <josecortes@defensoria edu co>
Asunto: AI-025-2024 NI-35667 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO
Centro de Servicios Administrativos -Juzgados de EJPMS Bogotá

AV so DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. S» no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si no es el
destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le

OU.IOok.omce.ccm/ma¡l/id/AAQkADU50TrwNGi5LTQ2MTQ,NGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDf2ZmNiN9AQAÍS17PmFpOvGq5D,ZPwgl%3D



Correo: Mano Alberto Delgado - Outlook17/2/24, 14:55

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Solo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ttttpsiWmjttooK.officej



Radicacióiu'bW 1-()l)-!)U-l65-2( 112-012. lU
Kamj Judidal .. . ,,,

\ ConsfjQ Superior dp la Judicatura ^ , interno: "i.l.
/ Condenado: D.-ll ¡n C- !XJ7.-ILf¿^ MOf !\ /r República de Colombia Dclim: HOMIOniO.-KA 1} ind

Aurn laccrlocutiirio N°(l's J'/J-l

Oe:';s¡o'l: Rif.'Oiwir ivíie'h'iü': J'
Rcdusiou: CARCELY PE^ITEHCIARLA DEME014 SlSGl'Rin.-iD DP. ñOC,l)T,-í hOCOT. i n.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada porel reclusorio.

Actuación

El 28 de febrero de 2017, el Juzgado Primero Penal del circuito con funciones de
conocimiento de Buga (Valle), condenó a David Canizalez Molina identificado con
cédula de ciudadanía No, 115,081,573, a la pena pnncipal de 150 meses de prisión a
la accesoria de intiabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo término
de ia pena principal en calidad de autor responsable del delito de homicidio agravado
en grado de tentativa; siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional
de iaejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 16 de octubre de 2015 ,y
actualmente se encuentra en la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo.

El 22 de octubre de 2021, negó la prisión domiciliaria y lá libertad condicional por
expresa prohibición vigente prevista en la ley 1098 de 2006.

Al sentenciado se le han reconocido doce (12) meses y dieciséis (16) dias de
redención de pena, asi:

Fecha de la decisión

22 de octubre de 23021

12 de mayo 2023
23 de junio de 2023

Meses Días

06 10

04 28
01 08

De la redención de pena portrabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora ia autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por
el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar del 01/02/2023 al 31/10/2023, yel
desempeño sobresaliente,



«fltfi-cacwn.-76111-60-00-165-2012-01278-00

Rjma h,dtóél interno: ¡6212
, ConsejoSiipíTiordÉ-lahidfcanira Condenado: P. IT 7P CI-MZ-JLE.V.\JO!JN.'I
' Repúbfe-^deto" •imiiamo .-icx-ii "hdo

ylurt) Iriter/ocuwrio N" O X-2)24
PfC/MOir u/ien.-hr, ilfpmn

c: mc.T;;,VPEA'rrENCMRL^ iiiimedia miGVKwap DnaocorAnocoTA ixc

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso8' - fe/éfono: 2847287

Certificado

18916170

19010311

Meses reportados
Días 1 Horas

hábiles reportadas

Abril de 2023 25 184

Mayo de 2023 27 200

Junio de 2023 26 208

Julio de 2023 26 200

Aqosto de 2023 27 216

Septiembre de 2023 26 208

Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por leypara trabajo

200

216

208

208
2Í6
208

Tenemos entonces que el penado trabajó 1216 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por día ydividido por 2como dias a redimir para un
total de setenta yseis (76) dias, lo que es igual ados (02) meses ydieciséis (16) dias
de redención de pena por trabajo por lo que se procede a la concesión de dicha rebaja
al monto de la pena, tal ycomo lo consagra et articulo 102 del Código Carcelario y
Penitenciario.

Señalar que con lo aqui reconocido el sentenciado completa quince (15) meses ydos
(02) dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, ei Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado David Canizalez Molina, dos (02)
meses ydieciséis (16) de redención de redención portrabaiQ ••

SEGUNDO; Señalar que con lo aqui reconocido el sente|t®do cfnpletg quin® (15)_
meses ydos (02) dias de rebaja punitiva, 1? T . ,

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a
yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

aicinaliMdic; delaCácceIS
1 K I- P ,

CUARTO: Notificar la presente determinación a tos sujeto; proc( Mies
más expedito. |
Contra esta providencia proceden los recursos de Ley, I ^

i ^Ij

' Notinquese ycúmplase ^ dIGentío de ServiciosAdmiiiistrativoí. de
Ejecución de Penas y MedJdas de Segtifidad

En la fecha Estado No.

La anterior ptov,s..ei.ivi«

El I .

Leónidas Ospino PucI'
Juez .

el j^dio§
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8®24,15:32 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 36212 -11 Al 078 -2024 DAVID CAÑIZALES MOLINA - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
íu'/C'-V.MjJ'I 1^

Para'Alvaro Maunoo Doarte González <adüartego«3)cendoj.ram9jucfíial.gov.t;o>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajucficial.gov.co>

Enwiado; jueves, 8 de febrero de 2024 11:58 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanctiez@procyraduria.gov.co>
Asunto: NI 36212 -11 Al 078 -2024 DAVID CAÑIZALES MOLINA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 078 -2024 DAVID CAÑIZALES MOLINA - REDENCION , para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queestecorreo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPLF.STAS. por lo tantose solicita dirigirlas ¡il correo

ventanillaIcsieDmsbtaCácendoi.tamaiudicial.gov.co óen su defecto directamente ai correo de! despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que sedebenverificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vez que. si cf servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso io desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO ÜE CONFIDHNCiALIDAü: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no i"- • I liu.stinat.irki de
este correo v !o recibió por ermr comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliininandü cualquier copia ii.ii ;uieda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las cniii vnidas en i;i I.ev
1273 del 5 de enera de 2009 v todas las oue le apliquen. Si es el destinatario, le corre.sponde mantener reserva i'n .[i iieral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes- ilu imprimir este
correo, considere si es realmente necesailo hacerlo, recuerde que puede guardarla como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Calontbia. í' i !• el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no set que exista una
^utoriziación explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesano liacerlo, recuerde que puKl- guardarlo
como un archivo digital. **""-"*NOTICIA DE CONFORMIDAD*"***'"" Este mensaje (incluyendo cualquier ane<!V; <ontiene
información confidencial de fa Procuraduría General de la Nacióny se encuentra protegida por la Ley. Sóio puede '.cr utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https:/toullooH.office.conVmail/AAMkADtkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2Mzhjli/fDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



¡amo Judicial
'sitiscjoSuperior de ia ludicatucn

epñfehca de CoUimbia

^ Radicación: ¡Um-6(l-m)-049-20!¡-0--:,S.m

S" iiucrno: M'-M'J

Condenado: MARGARITA DEJESUS ZAPATA MORENO
Delito: PROXENETISMO, ACCESO CAHNA!. ABUSIVO CON MI \OR

Amu INTERl.OCUTORIO NÚMERO (iS'J-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON.ALTA V.VIEDIA SEGURIDAD PARA MUJLRi:SDE
BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación:

Este Despacho ejecuta la pena impuesta el 31 de marzo de 2016 por el Juzgado
35 Penal del Circuito de esta ciudad en contra de Margarita de Jesús Zapata
Moreno, titular de la cédula de ciudadanía 52.091.533, quien fue condenada a
(270) meses de prisión y multa de (1.053 S.Ml.M.V.) como autora proxenetismo
con menor edad agravado, en concurso con acceso carnal agravado, siéndole
negada la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria. La decisión
fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distnto Judicial de
Bogotá el 26 de mayo de 2016 y la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia inadmitió la demanda de casación presentada por la defensa, el 25
de enero de 2017.

La penada figura privada de la libertad desde el 16 de octubre de 2013.

•Con auto del 23 de enero de 2019, se negó la prisión domiciliaria por grave
enfermedad.

Cuenta con treinta (30) meses y veintiún (21) días de redención de pena
reconocida así:



Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA CO

Auto INTERLOCUTÜRIO NUMERO 059-20^24
Pasión: RfíCOSOCE REDENCIÓNDE PEWA

MEDIA SEGURIDAD PARA MUjERFSDE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287 t

Fecha de la decisión Meses Días i

7de diciembre de 2ÓÍ7 00 27 '
24 de enero de 2018 09 10 ,
5 de febrero de 2019 00 27

22dejüliode2Q19 ~Ó3~ 16 '
19 de noviembre de 2019 00 09 • í

6 de febrero de 2020 01 24

9de noviembre de 2020 00 29 }'•
22de enero de 2021 01 02 ¡!;!' "
24 de marzo de 2021 ~00~ 27 "*
23 de julio de 2021 01 01 '

4de octubre de 2021 01 00 j
12 de enero de 2022 01 02

28 de marzo de 2022 Ol 02 • :
30 de junio de 2022 01 01 J •̂r-

27 de octubre de 2022 01 00 > F

13 de enero de 2023 01 02

13 de abriíde 2023 OÍ 00~ f
21 de abril de 2023 00 23 '•
15de junio de 2023 01 00 '

7 de septiembrede 2023 00 29
i

Consideraciones;

De la redención de pena por actividades de estudio ;
¡l.i .

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida pará el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramurai,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Julio de 2023
ÍS006SOO Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Totalde horas reportadas

Días

hábiles

26

27

26

Horas

reportadas
114
126

126

366

Máximo de horas permitidks
por ley para estudio

156 L
162
156 :

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPECj su
conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño sobresaliente. • j
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Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Tenemos entonces que la sentenciada estudió 366 Inoras, quantum que se divide
entre 6 como lioras máximas de redención por dia y dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de treinta punto cinco
(30,5) días de redención, guarismo que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101 , siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez , resultando asi un equivalente a treinta y un (31) día de redención, lo
,que es igual a un (01) mes y un (01) dia de redención,.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de
treinta y un (31) meses yveintidós (22) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Margarita d&'Jesús Zapata
Moreno, un (01) mes y un (01) día de redención de pena porestudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada cuenta con un
acumulado treinta y un (31) meses yveintidós (22) días de rebaja punitiva,

TERCERO: Remitir copia de esta decisión ante la Oficina Jurídica de la Cárcel y
•Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

j , Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
rtf- Servirías Aamniiíitatiu^r^i '

yM.rtiCa. de SegSad •
En (a fecha Nctlíi".. norestadoNo.

\2 6FEB im
La anterior prov(ü«¡,^.o

. I
El Sénrptarin !

Notifíquese y cúmplase

^ael Leónidas Ospíno Puche
Juez
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17/2/24, 14«e Correo: Mario Alberto Delgado - Outtook

RE: Al-059-2024 NI-36949 AUTO RECONOCE REDENCION
V

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 01/02/20?4 15:32

Para:Mar¡o Alberto Delgado <mdelgad@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(®cendoj,ramajudicial.gov,co>

Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 11:16 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>

Asunto: Al-059-2024 NI-36949 AUTO RECONOCE REDENCION

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor{a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

••iT-lírruruM

•i» i«j 1Z'T-w» rtj >I

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

hnps:WoulIook,office.com/ma¡l/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZiU>!NDI2ZmNiNgAQAJ2azroG7i9El2v9VIAto6E%3D



17/2/24. 14;56 Correo: Mario Alberto Delgado - Outtook

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*"''****"'NOTICIA DE CONFORMIDAD**'******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlopfc,office.com/maii/id/AAQkADU50TlwNGí5LTQ2MTQtNGJJNC05NzVhLTU32jU*NDI2ZmNiNgAQAJ2azfDG7i9Elzv9VIAto6E%3D
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

República dp Colombia

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción al señor Orlando Quiroga Lizarazo, atendiendo petición
elevada por su defensa,

Actuación

El 29 de abril de 2005, el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de
Depuración de esta ciudad condenó a Orlando Quiroga Lizarazo a 82 meses
como coautor responsable de los delitos de hurto calificado agravado, concierto
para delinquir, fabricación trafico y porte de amias de fuego, y a ias accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
principal, negando la suspensión condicional de la ejcucion de la pena y la
prisión domiciliaria,
Se condenó a pagar solidariamente a favor de Maria Enriqueta Ramoa la suma
de $60,000.000 y a favor de Rebeca Elizabeth Prunera la suma de $6.800,000 a
titulo de indemnización de perjuicios.

Mediante auto del 5 de octubre de 2010, nuestro Homologo 10" negó la
prescripción de la sanción penal, y ordenó librar despacho comisorio al
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de
Valledupar, con el fin de ser notificada la decisión, asi mismo, solicito a dicha
reclusión que una vez el condenado recobrara su libertad se dejara a
disposición.

Previo a emitir decisión de fondo respecto de la petición de prescripción de la
pena, se dispuso requerir al Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Guaduas (Cundinamarca), para que informe el tramite dado en esa
instancia al proceso 11001-31-04-032-2005-80081-00 {acumulado con el 11001-
60-00-049-2006-02567-00), remitido por el Juzgado 3°Homologo de Valledupar
mediante decisión del 28 de noviembre de 2013,

Asimismo, se ordenó requerir al Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, para que informe respecto a en que fecha, y en que
estado ingreso el 11001-31-04-032-2005-80081-00 (acumulado con el 11001-(30-
00-049-2006-02567-00), proveniente del Juzgado Homologo de Guaduas los
periodos de privación de libertad de Orlando Quiroga Lizarazo dentro de esas
diligencias, para que remita copia de la decisión que le concedio la libertad
condicional, junio a la diligencia de compromiso y boleta de libertad.

KPC/HRR
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FUEGO

Auto Imerlocuiorío: 20Zi-5.il

Dcciiión: Dcclar^i prescripción de la sanción pendí

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Cuestión Previa

Fue allegada respuesta del homólogo primero de Guaduas, Cundinamarca,
mediante la cual da cuenta que cor^oció del proceso con radicado único 2005-
80081, en el cual el ejecutor 3° de Valledupar, Cesar, decretó la acumulación
jurídica con la pena impuesta en el radicado único 2006-02567,

Además, dicho homólogo primero de Guaduas, Cundinamarca, con auto del 16
de marzo de 2014, le concedió la libertad condicional, providencia en la que ie
tuvo en cuenta privación de la libertad fisica entre el 19 de octubre de 2005 y la
fecha del auto referido, aunque se observa que la libertad fue materializada el
26 de marzo de 2015, en que suscribió acta de compromiso, y libró la boleta de
libertad No 53 a su favor.

Fundamento Normativo

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su articulo 28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridadjudicialcompetente, con las fonnalidades legales y
por motivo previamente definido en la ley.
Lapersona detenida preventivamente será puesta a disposición de!juez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad
imprescriptibles.»

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la
libertad y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de !a sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenómeno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma
obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica.

EPC/HRR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados Internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término ^iirhio
para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningúncaso poúm ser
inferior a cinco años contados a partir de ta ejecutoria de la corresponiLume
sentencia.

La pena no privativa de ¡a libertadprescribe en cinco (5) anos».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90
ibídem prevé:

«El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la servencia, o fuere pue!,ii, a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.»

Con sustento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a ía prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Orlando
Quiroga Lizarazo la pena de prisión 82 meses, que aquí se controla, logró
ejecutoria el 6 de febrero de 2006.

De esta manera, el termino de prescripción corresponde contabilizarlo desde el 6
de febrero de 2006 sin que para este momento, se haya logrado el cumplimiento
o la materialización de la ejecución de la sentencia: confrontando dicha realidad
frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a primera vista que
para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún
evento que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido
puesto a disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la
sentencia y los cinco años posteriores al fallo o el término privativo de la liberta
impuesto en la sentencia.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carceiai'O
(INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado estuvo privado de la libertad desde 21 de octubre de 2005 hasta el

EPC/HRR
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26 de marzo de 2015, fecha en la cual el homóiogo primero de Guaduas,
Cundinamarca, le otorgó ta libertad condicional por cuenta dei proceso bajo
radicado 1100160000578008100, conocido luego porel Juzgado 8° de Ejecución
de Penas y Medidas de esta ciudad.

Por otro lado, se debe tener en cuenta que el lapso prescriptivo de la pena que
corresponde en este asunto especifico, fue el fijado en la sentencia, el cuai
comenzó a correr nuevamente a partir del 26 de marzo de 2015, lo que quiere
decir que a la fecha han transcurrido 8 años 10 meses y 12 dias, o lo que es io
mismo, 106 meses y 12 dias, con lo que supera la pena de 82 meses de prisión
impuesta en este asunto, lo que deja claro que el Estado perdió la potestad
punitiva, pues no se pudo materializar la aprehensión dei sentenciado, pese a
que mediaba orden de captura en su contra,

Asi las cosas, se declarará la extinción de las penas principales y accesorias
impuestas, por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código
Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Finalmente, se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades
que conocieron del fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del referido sentenciado y la remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público,
en el sistemade gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta
29 de abril de 2005 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de
Depuración de Bogotá en contra de Orlando Quiroga Lizarazo identificado con
cédula de ciudadanía número 79917672.

SEGUNDO: Declarar- la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa
de la libertad.

EPC/HRR
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D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Telefono: 2847287

TERCERO: Cancelar la orden de captura No. 2860 del 22 de febrero de 2012,
emitida por ei Juzgado 4° de esta especialidad, asi como la librada el 15 de
noviembre de 2006 con oficio 1604, con la que su vez reiteró la emitida por la
Fiscalía 327 de la URI Centro No 0107871 en el proceso 23676.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el penado en cita y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al tallador. Juzgado
Quinto Penal del Circuito Especializado de Depuración o Descongestión de
Bogotá, o el que haga sus veces actualmente,

QUINTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la información al
público, en el sistema de gestión Justicia Siglo XXl.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

EPC/HRR
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Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmsbta®cencloi.ramaiudicial.oov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ORLANDO OUIROGA ÜZARAZO
CARRERA 9 N" 36 A 15

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1683

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 37096

REF; PROCESO: No. 110013107002200600024

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 6 DE 2024 Al M23-S31 EN EL CUAL SE DECLARAR LA PRESCRIPCION
DE LA PENA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A hSA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DCSPACHOS
'iltPSj/Drocesos.raniaiudicial.oov.co/iepmS''boooiaÍeDms/'conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO csD3ejcpbt@cendOj.rama]udicial.gov,co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2csi6pmsbta@cendoi. rama judicial.qov.co

ALVARO MAURIC

ESCRIBIENTE I

DUARlE GONZALEZ
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RepuWii-a dv CokirriWa SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vemanilla2csieDrnsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Galle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ DO., 14 de Febrero de 2024-

SEÑOR{A)
ORLANDO QUIROGA LIZARA20
CARr-I"k.A 9 N-' 36 A 15 SUR
Bog?'' • '"iindiiiainarca
TELEGRAMA N= 1685

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 37096
REF: PROCESO: No. 110013107002200600024
C.C: 7:)!:it7672

SIRVA'- t ICOMPARECER A ÉSTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 6 DE 2024 Ad 20:^531 EN EL CUAL SE DECLARAR LA PRESCRIPCION
DE LA PENA. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
http.'S i^t^'^'.caos.ra-naiuciicial.aov.co^iopriis/boaotaieDms/conectar.asa. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2cs[eDmsbta(a)cendol.ramaiudiclal.aov.cQ

ALVARO MAUKlfíC
ESCRIBIENTE /

DUAFlTE GONZALEZ



14/2/24, 16:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outfook

RE: NI 37096 -11 Al 531-2023 ORLANDO QUIROGA LIZARAZO - PRESCRIPCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mié 14/02/2024 11:10

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego®cetidoj.r3tnajuct¡ciál.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <atJuartego@cendoi.ram3judiciat.gov.co>

Etíviado; martes, 13 de febrero de 2024 3:06 p. rn.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nche2@procuraduria.gov.cc»

Asunto; NI 37096 -11 Al 531-2023 ORLANDO QUIROGA LIZARA20 - PRESCRIPCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 531-2023 ORLANDO QUIROGALIZARAZO - PRESCRIPCION DE LA PENA, para su notificación.

Atentamente,

í - y

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se infonna que este correo NO ESTA HARILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

Ventanilla2csiepntsbta(a.cend0i.rama¡udicial,e0v.c0 ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos ames de enviarlos, toda ve?, que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no es e! destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia uue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen, Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en ceneral sobre la
información da este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de fiacerlo podria tener consecuencias
legales como lascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy!o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarla
como un archivo digital. ***"""**"NOTICíA DE CONFORIn/IIDAD*"***'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedfi ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

Https://outlook.office-Com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzh)MDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Ram»Judicial '
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República d? Oslomiria

Rjdicdción: imi-6O-O0-OtS.2O!6-O7)r.t-nO
N" inrcriiii:. 'S-i7,S

Cim<lca.ido:JAIR STLl'KNSJl 'RADO MORA
Deliin: VIOLENCIA ¡NtR.-\FAMIL¡\R

Auto INTERI.OCl TORíO .V< 'AÍFROOSJ-2024
Di\-iswn: RFCO\'OCIi Rh'ÜF.\'(:¡('>\DFF/ \'i

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SF.Ül RÍDAD DE BOGOTÁ Ü.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

llAateria de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 108 meses de prisión, monto producto de
la acumulación jurídica de la pena impuesta a Jair Stevens Jurado Mora, dentro
del proceso con radicado único 2016-07973 fallado por el Juzgado 26 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá con la impuesta en el caso
con radicado 2017-07310 por e! Juzgado 10 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de violencia intrafamiliar agravada y
fabricación, tráfico o porte ilegal de armas de fuego, y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas en un término igual al de la pena
de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 24de abril de 2021,

En ese asunto con radicado interno 43681, este despacho con auto del 2de julio
de 2020. dispuso revocar ta prisión domiciliaha, decisión que fue confirmada en
segunda instancia el 20 de septiembre de 2020, donde se le tuvo en cuenta
tiempo de privación de libertad entre el 16 de septiembre de 2017 y el 17 de
noviembre de 2018, esto es, 14 meses y 12días a su favor.

Cuenta dos (02) meses ydieciocho (18) días de redención de pena reconocida

Fecha de la decisión Meses Días
17 de marzo de 2022 01 17

15 de julio de2022 01 0Í~

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio



K. i ino
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H.piihlifadrColombia RudK:ición:lí(IOl-60-í)0-015-2ü¡6-07973-00
/V /Hífj-no.- JiW7,?

JAm STEVBNSJVRAÜO MORA
Delito: VIOLENCIA¡NTKAFMHUAR

Auio INTERIXK'C 'TOfí/O \ÜMERO 082-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DEPENA

Rc-clu.,án: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOIA D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
especificamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Dias Horas

hábiles reportadas

Abril de 2022 26 114

18559397 Mavo de 2022 26 126

Junio de 2022 26 120

18666455 Julio de 2022 26 114

Agosto de 2022 27 54

Septiembre de 2022 26 36

18776049 Octubre de 2022 26 30

Noviembre de 2022 26 18

Diciembre de 2022 27 18

18810071 Enero de 2023 26 12

Febrero de 2023 24 12

Marzo de 2023 27 12

18918658 Abril de 2023 25 18

Mayo de 2023 27 24

Junto de 2023 26 72

19016914 Julio de 2023 26 0

Aaosto de 2023 27 0

Septiembre de 2023 26 66

Máximo de horas permitidas
Dor lev para actividad de estudio

156
156
756
156

Total de horas reportadas 846 (-0 concalificación deficiente) -84S

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación dei trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que la penada desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como ejemplar yel desempeño sobresaliente, salvo para
el caso específico los meses de julio yagosto de 2023, donde según certificado
No. 19016914 fue evaluada como deficiente.

Asi las cosas, el penado cuenta con 846 horas, a las que se le deberían restar
las horas con calificación de la actividad deficiente, sin embargo las mismas se
reportaron en O, por lo que arroja un total de 846 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por diay dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de setenta punto cinco (70,5} dias, guarismo éste que se
aproximará a ia unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala



Ramil JudidaJ
Const^ü Stip^or dp la Judicature

República dcOiloixii^

Radicación: 1100t-60-ú0-0¡5-20]()-0797.f-f)0
^1° interno: .mjíi

Condcnndo:JMR STEVENSJURADO MORA
Deiiio: VJOIJ^.NCIA IISlTR.Al-AMiLlAR

Auro INTERLOCA!T0R¡0 NÚMERO 0S2-2024
neciüión: RECONOCE REDENCIÓN DE l'E\A

Rcciüsuin: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA StCilBRIDAD DE BOGOTÁ U. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Caííe 11 No. 9-24 PisoB'-Teléfono: 2847287

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando asi un equivalente asetenta yuno (71)
dias de redención, lo que es igual a dos (02) meses y once (11) días de
redención

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cuatro (04) meses yveintinueve
(29) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jair Stevens Jurado Mora dos
(02) meses yonce (11) dias de redención por estudio.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa cuatro (04) meses
y veintinueve (29) dias de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad De Bogotá,

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Cc'iilto de St-rvitiob Adiiiinistralivoi. Juzgados de
L}ecuciü-i de Penas yMed/das de Segundad

Etilafecha Nnrifl-iii nnrEstado No.

2 6 FEB 2024
La aniQfioí

- El Secrp.?;:)rin ^

Notifíquese y cúmplase

íeTLeonidas Ospino Puche!
Juez

•j vE SERViCiüS .ADfVüMSTKAnvOS JUZGmüüS 0£ '•

EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA 1

Bogotá, D.C.

En la fccna notifique personalmente la anterior provídenctá a

Nombre

Firma

Cédula

El^a) Seci«iCan2(a),



8/2/24, 15:31 Correo:Alvaro Mauricio DuarteGonzález - Ouflook

RE; Nt 38478 -11 AI 082 -2024 o: JAIR STEVENS JURADO MORA - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sarnihez Murcia <aasar>chez@procuraduria.gov.co>
jiit 'ja.'r'.V2ü24 13.CI?

Par3.A|i/aro Mauricio Duaite Gortzaiez <9dLianego@centk5j ramsjudictal.gov.co

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartegoigicendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:jueves, 8 de febrero de 2024 12:05 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 38478 -11 Al Q82 -2024 o: JAIR STEVENS JURADO MORA - REDENCION

Buenas tardes doctora, seremite Al 082 -2024 o: JAIR STEVENS JURADO MORA • REDENCION , para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas / Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N°3

Se mimma que eslc correo .\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPl ESTAS, por lo taiilo se solicita dirigirln> :il uorrco:
ó en .su defecto d¡rectainciit« al correo del despacho t¡uc requiere la

mfonnación. Adicionalmentc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de cuneo no deseado,

AViSO 1)1-: CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrótiico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no lnd destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que nueda tener dei
mismo. Si no es e¡ destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aDliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en "eneral sobre la
mformacion de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes et
destinatario de este correo yio recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cuafquier
copia que pueda tener del mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener c. . --'.lenciás
legales como las contenidas en la Ley '273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el desíjnata- orresponde
mantener reserva en general sobie la información de este mensaje, susdocumentos y/o aichivos ,id|i.intos a i.: exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, teciierdeque |. • guardarlo
como un archivo digital. "-"""NOTICIA DE CONFORMIDAD"*"""' Esté mensaje (incluyendo cualquier ane-' i. .ntiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede sei utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensai '̂ fcwof borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, se fi., umitra
éstricLimente prohibido.

https://outlool<.office.i
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Repúbhca de Colombi»

Radicación: lW01-60-00-0I.^-20JJ-l)l'/52-üt)
N" iaUTiui: 40277

Condenado: PAMELA AJ.EJANDRA VlLI^LMll. CUACOS
Deliro: HURTO CALÍFICADO ACH I VAOO

Aíuo¡\'TERI.OCUTORIO NÚMERO ÚS.i-202-i
„ , RííCOA'OCE REDE.\CIÓj\'DfPf-XARec¡us.on: CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

ROGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 25 de octubre de 2022 condenó a Pamela
Alejandra Villamil Chacón yotros a ia pena principal de cincuenta (50) meses de
prisión y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
funciones públicas por el mismo término al hallarlos coautores penalmente
responsables del delito de hurto calificado agravado. Aunado a esto, se le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena yel mecanismo sustitutivo
de la phsión domiciliaria.

En el presente asunto, no hubo condena en perjuicios, como quiera que ia
víctima fue reparada integralmente.

Pamela Alejandra Villamil Chacón, se encuentra privada de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 23 de marzo de 2022.

Cuenta con veinte (20) días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

11 de julio de 2023 00 20

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado I Meses reportados

19009926

Julio de 2023
/jigosío de 2023

' Septiembre de 2023

Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horaspermitidas
hábiles _ reportadas porley para estudio

26 " 87 156
27 117 Í62



Auto INTERI.OCVTORIONUMERO 055-2024
Decisión: RECOSOCE RED^NCIÓSDEPESA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar yla evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad. i

i

Tenemos entonces que el penado estudió 318 iioras, quantum que se divide
entre 6como horas máximas de redención por día ydividido entre 2como días a
redimir para un total de veintiséis punto cinco (26.5) días, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101\ siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente a veintisiete (27) días
de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado un (01) mes y
diecisiete (17) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Segundad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

• !•

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Pamela Alejandra Villamil i
Chacón, veintisiete (27) días de redención de pena por actividades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado
un (01) mes ydiecisiete (17) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito. ,

Ceiilio ele Servicios Acítiiuiistrativos Juzgados de '
i Ejecución de Penas y Medidas de Stegurtdad

Contra esta providencia proceden los recursos de Le|. En la fecha Not'fín'iA n'̂ rEstado No. I

' imiriiihrr 2S áe 2013.

2 6 FEB imNotifíquese y cúmplase
La anterior

El Secretario.

Pepino.Pucfe

-..i-wOCiüiii De PtNA'i fír. t

CÉ0ULA:Jm2Zl2S§2Í__~ -1
^ÍCMBRF üf- • -A.., ^



17/2/24, 14:56
Correo: Mario Alberto Deigadg - Outlook

RE: AI-055/2024 N!~40277 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduha gov co>
Mar 30/01/2024 12:14 ^ '

Para:Mano Alberto Delgado <mdelgad@cendoj,ramajudicial,gov.c.o>
Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JI

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 4:24 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(©procuraduria.gov,co>
Asunto: AI-055/2024 Ni-40277 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELGRCUTO
Centro de Servicios Administrativos -Juzgados de EJPMS Bogotá

tLiiü [«^i» I*i'-í»[•} ?ii n

i iiiWiWiEainiRm!srn

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de fa Rama Judicial de
Colombia. Sí no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

de conformidad-™ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con'ene
informaron confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley,
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesorias como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas al sentenciado Ricardo Briceño
Pedraza,

Actuación

El 23 de mayo de 2018, el Juzgado veintiséis (26) penal del circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Ricardo Briceño Pedraza, titular de la cédula
de ciudadanía número 79.367.169, a la pena principal de 42.66 meses de prisión, en
calidad de autor penalmente responsable de la conducta punible de Estafa agravada;
siéndole concedida la suspensión condicional de la pena por el término de 42.66
meses, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal
mensual vigente, para lo cual el penado allegó memorial junto con Póliza Judicial No.
17-53-101007946 de Seguros del Estado S.A, con valor asegurado de $828,116.00
equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente.

El 18 de junio de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó el fallo
de primera instancia.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 15 de agosto de 2019, por un
periodo de prueba de 42,66 meses.

El Juzgado Veintiséis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
mediante providencia del 21 de junio de 2021, condenó a Ricardo Briceño Pedraza al
pago de perjuicios a la suma de (96,13) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
fijando un plazo de 18,66 meses para su pago.

Con auto del 7 de marzo de 2023, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por incumplimiento del pago de la condena en
perjuicios, además, se solicitó a la Defensoría del Pueblo asignar profesional del
derecho para que asistiera al condenado prenombrado ensu defensa.

El 5de julio de 2023, se dispuso reconocer personería a la abogada de la Defensoría
del Pueblo, Lady Johanna Castro Buitrago, con C,C, 52.733.431 yT,P. 164748-D1
del C,S.J, para que asista en defensa del condenado en este asunto yasimismo, se
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ordenó dar curso nuevamente ai traslado del articulo 477 de la ley 906 de 2004, en
aras de salvaguardar sus derechos ygarantías en este asunto.

Con auto del 28 de agosto de 2023, se dispuso negar la nulidad de lo actuado en fase
de ejecución de la pena respecto del sentenciado Ricardo Briceño Pedraza y
requerirlo para que acredite el pago de la condena en perjuicios fijada en este asunto.

Además, se dispuso la práctica de pruebas testimoniales ysolicitar información a
entidades a fin deestablecer la situación económica del condenado.

Lo anterior, a fin de determinar la viabilidad de revocar la suspensión condicional de
ejecución de la pena o decidir lo procedente en derecho.

De la extinción de la pena

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
sentenciado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena ode la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, ydentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta determinación cuando
es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal yconsecuentemente libera
definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos yfunciones
públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y iiberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anfen'or, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendré como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones:
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En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de 42.66
meses, el cual comenzó a correr desde el 15 de agosto de 2019, fecha en la cual el
sentenciado firmó diligencia de compromiso, de donde se desprende que al dia de
hoy el periodo degracia ha sido superado.

La finalización del período de prueba es apenas el primer requisito para que proceda
el estudio de la extinción, pues él transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta
la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que
los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los
perjuicios ycomparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento
cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 yson
fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar
buena conducía, yde no salir del pais sin previa autorización, deberán sercertificadas
por las autoridades judiciales y migratorias.

No fue impuesta pena de multa en este asunto.

De otro lado, en cuanto ala condena en perjuicios fijada en la suma de (96,13) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, para lo que se concedió un plazo de 18.66
meses para su pago, se allegaron al paginarlo elementos de prueba que demuestran
la situación actual económica del sentenciado con relación a bienes muebles e
inmuebles sujetos a registro, así como sus movimientos financieros, información
aportada por las diferentes entidades competentes, tales como: Runt, donde no figura
propietario de vehículo; Adres, figura como beneficiario de régimen contnbuíivo,
afiliado a EPS SANITAS; DIAN, no declaró renta; Cámara de comercio, no inscrito
como comerciante; Catastro, no registra bienes inmuebles; Super Intendencia de
Notariado y Registro, no figura con mátricula inmobiliaria; y Agustín Codazzi, no
registra propiedad.

Además, la parte ofendida no ha comparecido al proceso, motivo por el cual queda
con pleno derecho de acudir ante la jurisdicción civil, atendiendo el mérito ejecutivo
que presta la sentencia, máxime cuando hasta el momento no ha ejercido acciones
tendientes a lograr el resarcimiento del daño causado con el actuar delictivo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el
articulo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a lo previsto en los artículos 98 y99 del
Código Penal, por ello esta decisión no se extiende a la acreencia civil de indemnizar
los perjuicios.
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En lo que respecta al compromiso de observar buena conducta, el despacho solicitó
sus antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
informó los mismos, evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras
condenas o anotaciones, portante, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento a¡as obligaciones a las cuales
Briceño Pedraza se adhirió el 15 de agosto de 2019, excepto a la condena en
perjuicios, pues como se reseñó, se acreditó situación económica precaria dei
condenado para el cubrimiento de la misma, motivo por el cual no resulta viable
revocar el subrogado penal otorgado, siendo en su defecto, procedente la extinción
de sanción penal impuesta dentro del presente asunto, pues seguir manteniendo al
condenado bajo la sujeción del Estado, con el único argumento de que no ha
acreditado el pago de una obligación civil para la cual la victima puede acudir a la
acción ejecutiva para el cobro, sumado al hecho de que no tía mostrado interés en el
proceso penal, resulta desproporcionado.

No se desconoce la relevancia que tienen los derechos de las víctimas,
específicamente el derecho que tienen a que les sean reparados los perjuicios
derivados de la comisión dei ilícito, pero en el caso concreto, con posterioridad ai fallo
emitido en el incidente de reparación, ninguna persona ha mostrado interés de
presentarse en fase de ejecución de la pena, para obtener el cobro de esa reparación.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53
del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes
con una privativa de ia libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará ia presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articuío 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de ios registros yantecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, yse devolverá el proceso at fallador para su unificación con
el cuaderno original y archivo definitivo,

Através del área de sistemas del Centro de Servicios Administrativos procédase al
ocultamiento de la información al público en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;
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PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción impuesta a
Ricardo Briceño Pedraza, titular de la cédula de ciudadanía número 79.367.169.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la penas accesorias a favor de! precitado, al
concurrir con la privativa de la libertad, y como consecuencia se dispone eí
restablecimiento de los derecfios yfunciones públicas,

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende ala acreencia civil
de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
previsto en el articulo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8de la Ley 791
de 2002; ycon base alo previsto en los artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que
las victimas quedan en libertad de acudir a la jurisdicción civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal,

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se onginaron contra del citado, y devuélvase el
proceso al Juzgado tallador para su unificación con el cuaderno original yarchivo
definitivo.

QUINTO: A través del área de sistemas del Centro de Sen/icios Administrativos
procédase al oculíamiento de la información del proceso al público en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI,

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

j cíe 3"''

'-^anieriorp,., WvK

Notifíquese y Cúmplase

•^¿ecretariA IJOR^ ENRIQUE AFANADOR RIVERA
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniHa2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 15 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
RICARDO BRICEÑO PEDRAZA
CARRERA 9 N° 98-37
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1719

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40300
REF: PROCESO: No. 110016000050201116886

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nc 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DICIEMBRE 27 DE 2023 Al 1510 -2023 EN EL CUAL SE DECLARA^R LA EXTINCIoS
DE LA PENA POR U8ERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNaONES PUBLICAS -

^O'̂ UNICACIÓn SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
VA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGiNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
MBs:í¿Big£es.'̂ jamaiud|.C!al.qov.coiepiTis-boüotaieDms/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE FN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SBffyiOTFiCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL C0RREO£LaCTF»^O: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co

ALVARO MABRriÓ DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / I



16/2/24,16:29 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE: NI 40300-11 Al 1510 -2023 RICARDO BRICEÑO PEDRAZA -LIBERACION DEFINITIVA

uria.gov.co>
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procLirad
Jue MK2Í2QZÍ 1V49

Para.Alvarp Maurrcio Duarte González <aduartego@cendoj.r8majudidal.gov co>
Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Ji

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj,r3m3judicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 14de febrero de 2024 3:36 p. tn.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@pfocuraduria.gov.co>
Ce: Lady Castro <lacastro@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 40300-11 Al ISIO -2023 RICARDO BRICEÑO PEDRAZA - LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1510 -2023 RICARDO BRICEÑO PEDRAZA -LIBERAOON DEFINITIVA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentarnente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infanna qie e.tc eon-eo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIHIR RESPUESTAS: por lo .a»to se solicita dirigirlas .1 correo.
ymmimcskpMmaC^mndgjjmmjuáid^gQ^ 6en su defecto directamente al caneo del despacho que requiere h
mfomiación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjunto.? anles de enviarlos, toda vez que, si el servidor
dctecia que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo de.sviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

A\aSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo ylo recibió por error comuniquelo de mmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo^ Si no es el destinaüno, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
• f L, ^ el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre lainformación de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
coireo, considere s! es realmente necesario hacerlo, recuerdo que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueb de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """-"NOTICIA D£ CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anew) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D0
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro {2024}

Materia de la decisión

Emitir pronunciamiento acerca de la viabilidad de decretar la extinción de la sanción penal
por muerte del condenado Gonzalo Muñoz Silva, atendiendo la información allegada de la
Registraduria Nacional del Estado Civil.

Actuación

El 3de septiembre de 2018, el Juzgado Cincuenta yCinco Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Gonzalo Muñoz Silva identificado coíi cédula
de ciudadanía número 496,920. a la pena principal de 96 meses de prisión ymulla de 124
salarios mínimos legales mensuales vigentes, como autor de la conducta punible de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, siéndole negada la suspensión condicional
de laejecución de la pena y la pnsión domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 27 de marzo de 2019 en la Complejo Carcelario
yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG

Extinción de la pena

Señala el articulo 88 del Código Penal ley 599 de 2000, que-es causal de la extinción de la
sanción penal, entre otras, la muerte del condenado, veamos:

«Son causas de extinción de lasanción penal:
1. La muerte del condenado.
2. El indulto.

3. La amnistía impropia.
4. Laprescripción.
5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derectios cuando opvh^n como
accesorias.

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley.
7. Lasdemás queseñale la ley.»

Consideraciones

Se recibió comunicación de la Registraduria Nacional del Estado Civil informando que
efectuada la búsqueda en el Sistema de Información de Registro Civil (SIRC) se encontró
en la base datos información de Registro Civil de Defunción a nombre de Gonzalo Muñoz
Silva, inscrito bajo indicativo serial No. 4113691 de la Notarla Primera de Bogotá, con
fecha de inscripción 2 de enero de 2024.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Conforme a lo anterior, encuentra el despacho plenamente acreditado el fallecimiento del
sentenciado Gonzalo Muñoz Silva, por ende se deberá declarar la extinción de la condena
que le fuera impuesta por causa de muerte, con fundamento en lo normado en el numeral
primero del articulo 88 del Estatuto Punitivo.

En firme esta providencia, se comunicará a las mismas autoridades aquienes se dio aviso
de la respectiva sentencia condenatoria, yposteriomiente se remitirá el proceso al tallador
para su unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la infomiaclón al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, El Juzgcdo Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá, D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la Extinción de tas penas de prisión y accesorias impuestas en el
presente asunto por el Juzgado 55 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
estad ciudad en contra de Gonzalo Muñoz Silva, quien en vida se identificó con cédula de
ciudadanía número 496920.

SEGUNDO: En firme esta providencia, comunicar a las mismas autoridades a quienes se
dio aviso de ta respectiva sentencia condenatoria, posteriormente remitir el proceso al
tallador, Juzgado 55 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de estad ciudad para
su unificación y archivo definitivo,

TERCERO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

CUARTO: Comunicar este auto con copia del mismo a ia Dirección de la Complejo
Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, donde estuvo recluido.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

Notlfiquese y Cúmplase.

\ •• ,
I ,

y Secretario^

Táel Leónidas Osplno Puche
Juez
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14/2/24,16:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Ouüook

RE: Ni 44103 -11 Al 106-2024 GONZALO MUÑOZ SILVA - EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE

Andrea Aíexaridraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanche2@procuradLiria.gov.co>
Mié 14/02/2024 11:05

Pars.Ah/ato Mauricio Duaite González <9duartego@cendd)j.ramaj(Jdictal.gov co>

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <acluartego@cendoj.raniajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 13 de febrero de 2024 3:34 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 44103 -11 Al 106-2024 GONZALO MUÑOZ SILVA - EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE

Buenas tardes doctora,se remite Al 106-2024 GONZALO MUÑOZ SILVA - EXTINCION DE LA PENA POR MUERTE.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este eorreo SO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlaí, al correO:

)¿¡!f\t<iniUq2<;;fjgpmsbíafa>^¿n^jj;amgjt^4ÍQf(fl-§Qy¡£ü. óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infonnación, Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, tixia vez que, si el servidor
detecta que el archivo confienc virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO de: CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial deColombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
mformación de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene iniormación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió por error comiiniqueto de inmediato, respondiendo al remitente yeliminandu cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, 3 no ser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "-"""-NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htips://Outlook,ofnce.com/ma(l/AAMkADIkODU02Vi/UOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYÜMjGS5CrtyyWVPOcA.,.



S. Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

J República deColombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 9 febrero de 2024
Ciudad.

Nunriero Interno
Condenado a notificar

C^C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

_4843^
SERGIO ANDRES CARO PAIPA

1016078632 -

7 ENERO 2024 Q' '5f
10:45
AUTO INTERLOCUTORIO

CARRERA 17 N° 186-17

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despactio, auto N° 095 de fecha, 31 enero
de 2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio I X
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar, soy atendido por el joven
ANTONIO PAIPA quien dice ser primo del PPL, manifiesta que el PPL se encuentra
llevando al hijo a una cita prioritaria en SURA.
Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por
terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los
fines pertinentes del despacho.

(Se advierte que no se anexan falos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez la seguridad y condiciones del sector
no se prestaron para realizarlo)

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR



f. ' •

, ^, KaniB Judíela)
j Coiwt^ Superior deAa Judicatura

J R^úHica de Oilombía

Rudiíncüin: Il00¡-60-00-000-j0¡s-0lj'")-00
iV intcrnn: •IS'fX}

Condenado: SERGIO ANDRES CARO P\¡PA
Delito: ThNTAIIVA HOMICIDIO

Ahm inlcrloi iilorii/: 0'1^-J024
Decifión: CONCFDE PLRAffSO DE TR1RAJO

Reclmww PRISIONDOMICILIARIA CARRERA 17# 186-17BARRIO VERBKNALDE FSTA m P iD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.treinta yuno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
solicitud elevada por el sentenciado yel informe de visita domiciliaria allegado.

Actuación:

Materia de la decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a ia
petición allegada porel sentenciado.

Actuación;

El 25 de septiembre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con función
de Conocimiento de esta ciudad condenó entre oíros Sergio Andrés Caro Paipa
a 100 meses de prisión como autor responsable del delito tentativa de homicidio
agravado, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y ia prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde e! 13 d'e abril de 2018

Al condenado se ha reconocido un total de 06 meses y20 días de redención de
pena asi:

Fecha de la decisión Meses Días

28 de septiembre de 2021 04 10
09 de febrero de 2023 02 10



ConsejoSupeitMde b Judicatura

República de Cokwnbia
Radicnción: imi-60-00-000.2018-01279.00

S'" interno: 4H433

Condenado: SERGIO ANDRF.S CARO l'MP.l
DeUlu: TENTATIVA HOMICIDIO

Amo inrcrlocatorín: O'JS-2024

Decisión: COA'CEDE PERMISO DE TRABAJO

Reclusión: PRISIONDOMiaLIARIÁ CARRERA 17# 186-17BARRIO VERBENAI-DE ESTA CU DAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El 26 de enero de 2023, se !e concedió la prisión domiciliaria en el inmueble
ubicado en la Carrera 17# 186-17 Barrio Verbenal de esta ciudad.

Petición

El condenado allegó propuesta a fin de que sea concedido a favor de su permiso
para salir del domicilio con fines laborales. Afirma que trabajaría com ayudante
de obra en la calle 147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos .

Consideraciones

El trabajo ha sido consagrado en el articulo 25 de la Constitución Política, como
un derecho y una obligación social que goza en todas sus modalidades de la
especial protección del Estado,

Ala vez, el articulo 10 de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad
fundamental de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de
manera imperativa se expresa que el trabajo en los establecimientos de
reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado
a los fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad
preparatoria, la viabilidad de trabajar siempre se ha desarrollado al interior de los
centros de reclusión; quienes se encuentran en la especial circunstancia de
prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso si, en idénticas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estarla rompiendo con el principio
constitucional de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro
penitenciario.



Ráína Judicial
Consejo feiperiiiT di* U

Repúbliv'4 deCiilombi.i

kadicHción: tmU60-00-000-201f<-0¡279-00
N° iiucniic -imS

Condenado: SERGIO ANDRES CARO PUPA

Dclilu: TENTATIVA HOMICIDIO

Auto iiiicriociilorio: 095-2024

Decisión: CONCEDE PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 17^ ¡86-17BARRIO VERBENA!. DE ESTA CU DAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria, prevé inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado
por la ley 1709de 2014. artículo 25), lo siguiente:

i< (...) El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante
un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud los soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y
veracidad de las labores que pretenda realizar, pues para otorgar el permiso se
deben verificar condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión del penado.

Recordemos que en el presente caso, según la solicitud allegada por el
condenado, éste trabajaría en una obra de construcción ubicada en la calle 147
No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad, con un horario laboral de lunes a
sábado de 7:00 A.M, a 5: 00 P.M, con un dia de descanso, fijando la
permanencia en la ejecución de las labores en dicho lugar.

Luego, a fin de verificar la existencia de las condiciones laborales en las que
Sergio Andrés Caro Palpa, se ordenó entrevista al domicilio del empleador.
Producto de tal disposición, se allegó el informe de la diligencia atendida por el
señor Elmer Linares Romero, quien seria su empleador indicando que el



Bama
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Repóblird deCctíombia

Radicación: líOOÍ-<fO-00-000-20K-01J-'<i-00

N" iilicnui: -IS-I.S}

Condcmido; SERGIO ANDRES CARO l'\IP\

Deliro: TENTATÍVA HOMICIDIO

Amn interloLUtorío: 00^-2024

Decisión: CONCEDE PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 17 # 186-17BARRIO VERBENAL DE ESTA CIL DAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

sentenciado se desempeñaría en el cargo de ayudante de construcción, en una
obra de constuccion ubicada en la calle 147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta
dudad, en un horario de lunes a sabado de 7:00 A.M, a 5; 00 P.M, con un dia
de descanso, porel termino de quince (15) dias.

De lo anterior, se pueden verificar aspectos positivos para la concesión del
permiso para laborar, como son; realizar una obra en domicilio determinado (en
la calle 147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad} durante un tiempo
determinado (quince dias), según informe de entrevista virtual; se puede
evidenciar que las actividades que allí se realizan son licitas y que obran
condiciones buenas para que el sentenciado pueda desarrollar tareas que le
permitan generar un ingreso y solventar las necesidades propias y las de su
familia: además, que Sergio Andrés Caro Palpa podrá ejecutar sus funciones
desde un domicilio acentuado en el inmueble ya referido, pues desde allí
desplegara su actividad.

Bajo los presupuestos antes expuestos, ante ia oferta laboral y comercial que se
le presenta al condenado para que logre obtener recursos económicos para su
subsistencia y la de su prole, también, a efectos de que el fin resocializador se
cumpla esta sede judicial concederá a Sergio Andrés Caro Paipa, la autorización
para trabajar fuera del domicilio bajo las siguientes condiciones:

1. Se autoriza a trabajar únicamente de lunes a sabado de 7:00 A.M, a 05
5:00 P.M, con un día de descanso.

2. La dirección dei sitio de trabajo se ubica en la calle 147 No. 19 - 79
Barrio Cedritos de esta ciudad; aclarando que no se autorizan salidas de
ese domicilio en ia ¡ornada laboral antes descrita. Asimismo, se indica

ue se autoriza la actividad solo por quince dias de acuerdo a lo
indicado por el empleador, y una vez se cuente con la nueva dirección de
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Decisión: CONCEDE PERMISO DE TRABAJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 1? # 180-17SARRIO VERBENAI. DE ESIA CITDAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

la próxima obra deberá informar a este despacho para verificar las
condiciones laborales y resolver lo que en derecho corresponda.

3. El penado deberá regresar a su domicilio al terminar la jornada laboral, de
lo contrario estarla incurriendo en desacato a las obligaciones que
impone e! sustituto penal de la prisión domiciliaria y lo dicho en el
presente auto.

En consecuencia, a través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión ante la Oficina de Domiciliarias del Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para los fines de
vigilancia ycontrol del cumplimiento de la pena impuesta.

Finalmente, se le aclara al condenado que si bien el articulo 38 E de la ley 599
de 2000 dispone que la persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la
redención de pena por trabajo o educación ante el juez que ejecute la pena, lo
cierto es que necesariamente por parte del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC) se debe emitir un visto bueno para que las actividades
ejecutadas por el penado sirvan para acceder al descuento por redención de
pena, pues en cabeza del juez ejecutor no está la competencia de valorar y
computar las actividades desarrolladas por los internos, ya que la labor frente al
tema se circunscribe en el reconocimiento o no conforme las certificaciones
emitidas por la autoridad. Por tanto, si su deseo es lograr redención de pena por
las actividades desarrolladas deberá elevar la solicitud ante la Oficina de Oficina
de Domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Minima Seguridad de Bogotá

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.



Rama Judicía!
Stiprriür ciéIsjudttativa

República áe ColombU

Radicación: lim-60-00-000-201li-0í27'>-0()

N° imcnto: •IS4JJ

Condenado: SERGfO ANDRES CARO P. 1IP'i

Delito: TENTA TIVA HOMICIDIO

Auto inicrii'cuiorío:

Decisión: CONCEDE PERMISO Dt TRABAJO
Rechaión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 17 186-17 BARRIO VERBENAI. DE ESTA CU DAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Conceder el permiso para trabajar fuera de! domicilio solicitado por el
sentenciado Sergio Andrés Caro Palpa, en los términos señalados en este auto.

SEGUNDO: Advertir al sentenciado que solamente se autoriza a trabajar de
lunes a sabado de 7:00 A.M, a 05:00 P.M, con un día de descanso en ta calle
147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad; aclarando que no se autorizan
salidas de ese domicilio en la jornada laboral antes descrita. Asimismo, se indica

ue se autoriza la actividad solo por quince días de acuerdo a lo indicado por
el empleador, v una vez se cuente con la nueva dirección de la próxima obra
deberá informar a este despacho para verificar las condiciones laborales v
resolver lo que en derecho corresponda.

TERCERO: A través del Centro de Sen/icios Administrativos, comuniqúese la

presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá para los fines de vigilancia y control del cumplimiento de la
pena impuesta.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y Cúmplase.

.éonídas ospmoPjichf
Juez : Admi.,isfr3t(voí Ju/yatío« der,r.r.„c:.on cía Pertas yMedidas de Sf.Qur,ríad

Sn Iñ fecha Naminnp oorEstado No.

26 F£B 2024
La anterior

ElSecretario
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Rt^úbíica de C^ílombi.'J
Rídic^dón: imi-60-(l0-000-201ti-01.'79-00

N" inicmiy. 4H433

Condenado: SERGIO ANDRliS CARO l'MPA

Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

Auto intffloíiii4>ri<i: 0'l.í-2U24

Decisión: CONCEDE PERMISO DH TR.KBAJO

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA ¡7 íí 186-17 BARRIO VERBENA!. DE ESTA CU DAD

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.treinta y uno (31) de enerode dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
solicitud elevada por el sentenciado y el informe de visita domiciliaria allegado.

Actuación;

IVIateria de la decisión

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
petición allegada pore! sentenciado.

Actuación:

El 25 de septiembre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con función
de Conocimiento de esta ciudad condenó entre otros Sergio Andrés Caro Palpa
a 100 meses de prisión como autor responsable del delito tentativa de homicidio
agravado, siéndote negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 13 de abril de 2018

Al condenado se ha reconocido un total de 06 meses y 20 dias de redención de
pena así;

Fecha de la decisión Meses Días

28 de septiembre de 2021 04 10
09 de febrero de 2023 02 10
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El 26 de enero de 2023, se le concedió la prisión domiciliaria en el inmueble
ubicado en la Carrera 17 # 186-17 Barrio Verbenal de esta ciudad.

Petición

El condenado allegó propuesta a fin de que sea concedido a favor de su permiso
para salir del domicilio con fines laborales. Afirma que trabajaría com ayudante
de obra en la caite 147 No, 19-79 Barrio Cedntos .

Consideraciones

El trabajo ha sido consagrado en el articulo 25 de la Constitución Política, como
un derecho y una obligación social que goza en todas sus modalidades de la
especial protección del Estado.

A la vez, el artículo 10 de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad
fundamental de ía pena de prisión, la resocialización del condenado, y de
manera imperativa se expresa que el trabajo en los establecimientos de
reclusión es obiigatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado
a ios fines de la resocialización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad
preparatoria, la viabilidad de trabajar siempre se ha desarrollado al interior de ios
centros de reciusión; quienes se encuentran en ía especial circunstancia de
prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso si, en idénticas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estarla rompiendo con eí principio
constitucional de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro
penitenciario.
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Con respecto al permiso de trabajo para las personas'que gozan de la prisión
domiciliaria, prevé inciso tercero del artículo 38 D del Código Penal (adicionado
porta ley 1709 de 2014. articulo 25), lo siguiente:

íí El juez podrá autorizar ai condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se contn^Iará el cumpiimiento de ta medida mediante
un mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior, que las personas que gozan del beneficio de la prisión
domiciliaria están habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la única facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud los soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y
veracidad de las labores que pretenda realizar, pues para otorgar el permiso se
deben verificar condiciones mínimas que permitan a las autoridades
penitenciarias efectuar los controles correspondientes'a fin de asegurar la no
evasión del penado.

Recordemos que en el presente caso, según la solicitud allegada por el
condenado, éste trabajaría en una obra de construcción ubicada en la calle 147
No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad, con un horario laboral de lunes a
sábado de 7:00 A.M, a 5: 00 P.M, con un día de descanso, fijando ¡a
permanencia en la ejecución de las labores en dicho lugar.

Luego, a fin de verificar la existencia de las condiciones laborales en las que
Sergio Andrés Caro Palpa, se ordenó entrevista al domicilio del empleador.
Producto de tal disposición, se allegó el informe de la diligencia atendida por el
señor Elmer Linares Romero, quien sería su empleador indicando que el



Conselo^periordi' l» ,li"i¡raturé
Kiípiíblicade Colombia

RdilicAción: ¡100¡-(>ll.¡l0-í)(l0-2nis-ll¡:~"-il0

mlí'nio: Vs/í.»

Condenado: •^KRGrO.XNDHE^ CARO 1

ndito: testauva homicidio

Amo inUTlociitotifi: 09i-¿t)24

Decisión: CONCEDE PF.R\flSO DE TRA BA¡O
Rcckisión: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 17 ¡(f 186-17BARRIO VERBENAL DE ESTA CU l)\D

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Ca/te í í Wo. 9-24 Píso 8° • Teléfono: 2847287

sentenciado se desempeñaría en el cargo de ayudante de construcción, en una
obra de constuccion ubicada en la calle 147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta
ciudad, en un horario de lunes a sabado de 7:00 A.M, a 5: 00 P.M, con un dia
de descanso, por el termino de quince (15) días.

De lo anterior, se pueden verificar aspectos positivos para la concesión deí
permiso para laborar, como son: realizar una obra en domicilio determinado (en
la calle 147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad) durante un tiempo
determinado (quince dias). según informe de entrevista virtual; se puede
evidenciar que las actividades que alíi se realizan son licitas y que obran
condiciones buenas para que el sentenciado pueda desarrollar tareas que le
permitan generar un ingreso y solventar las necesidades propias y las de su
familia; además, que Sergio Andrés Caro Palpa podrá ejecutar sus funciones
desde un domicilio acentuado en el inmueble ya referido, pues desde alli
desplegara su actividad.

Bajo los presupuestos antes expuestos, ante ¡a oferta laboral y comercial que se
le presenta al condenado para que logre obtener récursos económicos para su
subsistencia y la de su prole, también, a efectos de que'el fin resocializador se
cumpla esta sede judicial concederá a Sergio Andrés Caro Paipa, la autorización
para trabajar fuera del domicilio bajo las siguientes condiciones;

1. Se autoriza a trabajar únicamente de lunes a sabado de 7:00 A.M, a 05
5:00 P.M, con un día de descanso.

2. La dirección del sitio de trabajo se ubica en la calle 147 No. 19 - 79
Barrio Cedritos de esta ciudad; aclarando que no se autorizan salidas de
ese domicilio en ¡a jornada laboral antes descrita. Asimismo, se indica

ue se autoriza la actividad solo por quince dias de acuerdo a lo
indicado por el empleador, v una vez se cuente con la nueva dirección de
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la Dróxima obra deberá informar a este despacho para verificar las
condiciones laborales v resolver lo que en derecho corresponda.

3. El penado deberá regresar a su domicilio al terminar la jornada laboral, de
lo contrario estarla incurriendo en desacato a tas obligaciones que
impone el sustituto penal de la prisión domiciliaria y lo dicho en el
presente auto.

En consecuencia, a través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión ante la Oficina de Domiciliarias del Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para los fines de
vigilancia ycontrol del cumplimiento de la pena impuesta.

Finalmente, se le aclara al condenado que si bien el artículo 38 E de la ley 599
de 2000 dispone que la persona sometida a prisión domiciliaria podrá solicitar la
redención de pena por trabajo o educación ante el juez que ejecute la pena, lo
cierto es que necesariamente por parte del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC) se debe emitir un visto bueno para que las actividades
ejecutadas por el penado sirvan para acceder al descuento por redención de
pena, pues en cabeza del juez ejecutor no está la competencia de valorar y
computar las actividades desarrolladas por los internos, ya que la labor frente al
tema se circunscribe en el reconocimiento o no conforme las certificaciones
emitidas por la autoridad. Por tanto, si su deseo es lograr redención de pena por
las actividades desarrolladas deberá elevar la solicitud ante la Oficina de Oficina
de Domiciliarias del Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,
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Resuelve:

PRIMERO: Conceder el permiso para trabajar fuera del domicilio solicitado por el
sentenciado Sergio Andrés Caro Paipa, en los términos señalados en este auto,

SEGUNDO: Advertir al sentenciado que solamente se autoriza a trabajar de
lunes a sabado de 7:00 A.M, a 05:00 P.M, con un día de descanso en la calle
147 No. 19 - 79 Barrio Cedritos de esta ciudad: aclarando que no se autorizan
salidas de ese domicilio en la lomada laboral antes descrita. Asimismo, se indica

ue se autoriza la actividad solo por quince días de acuerdo a lo indicado oor
el empleador, v una vez se cuente con la nueva dirección de la próxima obra
deberá informar a este descacho para verificar las condiciones laborales v
resolver lo que en derecho corresponda.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos, comuniqúese la
presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Minima
Seguridad de Bogotá para los fines de vigilancia y control del cumplimiento de la
pena impuesta,

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y Cúmplase.

leonídas Ospino Puch^
Juez
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BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR{A)
SERGIO ANDRES CARO PAIPA
CARRERA 17 No. 186 - 17 BARRIO VERBENAL
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1713

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 48433 , ;
REF: PROCESO: No. 110016000000201801279 ' "

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P-P-
LE COMUNICO PROVIDENCIA ENERO 31 DE 2024 Al 095-2024. MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 025
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRI^MERO:
CONCEDER EL PERMISO PARA TRABAJAR FUERA DEL DOMICILIO SOLICITADO POR EL
SENTENCIADO SERGIO ANDRÉS CARO PAIPA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE AUTO.
SEGUNDO- ADVERTIR. AL SENTENCIADO QUE SOLAMENTE SE AUTORIZA A TRABAJAR DE LUNES A
SABADO DE 7:00 A.M, A 05:00 P.M, CON UN D(A DE DESCANSO EN LA CALLE 147 NO. 19 - 79 BARRIO
CEDRITOS DE ESTA CIUDAD: ACLARANDO QUE NO SE AUTORIZAN SALIDAS DE ESE DOMICILIO EN
LA JORNADA LABORAL ANTES DESCRITA. ASIMISMO, SE INDICA QUE SE AUTORIZA LA ACTIVIDAD
SOLO POR QUINCE DWS DE ACUERDO A LO INDICADO POR EL EMPLEADOR. Y UNA VEZ SE CUENTE
CON LA NUEVA DIRECCION DE LA PRÓXIMA OBRA DEBERÁ INFORMAR A ESTE DESPACHO PARA
VERIFICAR LAS CONDICIONES LABORALES Y RESOLVER LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA.
TERCERO ATRAVÉS DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, COMUNIQUESE LA PRESENTE
DECISIÓN AL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ PARA LOS FINES DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA
IMPUESTA. CUARTO: NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LOS SUJETOS PROCESALES POR
EL MEDIO MÁS EXPEDITO NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTÉRiOR DEBIDO A QUE FEBRERO DE
2024 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICADOa ENCARGADO.

ALVARO MAÜT^
ESCRIBIENTE

era DUWTE GONZALEZ



8/2/24, 15:34 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 48433 -11 Al 0&5 ^2024 SERGIO ANDRES CARO PAIPA - PERMISO DE TRABAJO

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraciuria.gov.co>
Mar 0&/02,'J024 líj.56

PataAlvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.rart1ajudieial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <acluartego@cendoi.ramajud¡ciai.gov,co>

Enviado; martes, 6 de febrero de 2024 3:29 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa53nchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: NI 48433 - 11 Al 095 -2024 SERGIO ANDRESCARO PAIPA - PERMISO DE TRABAJO

Buenas tardes doctora, se remite Al 095 -2024 SERGIO ANDRES CARO PAIPA - PERMISO DE TRABAJO , para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Sé informii que esti." correo NOESTÁ fíAB/LITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porlo tanto se solicita dirigirlas al correo:
ventani¡¡a2cs¡epnisbta(^-cendoi.ramaiudic¡al.oov.co óen su defecto directamente al correo del despacfu. qui.- requiere la

inromiaciiSii. Adicionaliiicntc, se íid\ ierte que se deben verillcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, lodu ve/ que. si d servidor
detecta que el archivo coniiene virus oque almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de curreo no deseado.

AVISO DE CONFiDENCiALIDAD: Este correo electrónico condene intormación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreo v lo recibió por error comuníquelo doinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que ¡nieda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leizales como las contenidas en In l.ev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Que lo auliauen. Si es el destinatario, le corresooncie mantener reserva en cenoral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que ptiedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cuaiquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podré usar sucontenido, de liacerlo podría tenercnnsecuencias
legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, te corresponde
mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjunto?, a no ',.•••1 n ie exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuetde que [ • .¡uardarlo
como un archivo digital. "'""""NOTICIA DE CONFORMIDAD'"""-"" Este mensaje (incluyendo cualquier an. 'Miene
iniormacion confidencial de la ProcLiraduría General de iaNación y se encuentra protegida poi la Le/ Sólo f.u.iei-i' ¡lilízacJa por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por errorTeciiie este men-'.. ,ivor borrarlo
irimediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictainente prohibido.

htípsi'/outtook.office.



Kama Juáidal
Conse^iSuperior de la ludicatura

República ik-Colombia R^c/jcación: limi-60-00-01')-20IS-07670-00
N° inlen\f: itiOIO

ConJciudn:Jl^VEXAL MARTINEZ MOYA
Delito: ACTOSSEXVA LESCONMENORDE C4TORCE.1N'íJ.s"

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDI'l SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
Aiinj ¡ntcrhiculi'riii: DSD-JUJJ

Deviíiwr RECONOCE REDENCIÓN DE Í'I. \'-i

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., treinta (30) deenero dedos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada porel reclusorio.

Actuación

El 21 de mayo de 2020, el Juzgado 51 Penal del circuito con función de conocimiento
de esta ciudad condenó a Juvenal Martinez Moya identificado con cédula de
ciudadanía No. 93,296,325 a la pena principal de (156) meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de
la pena principal, en calidad de autor penalmente responsable del delito de actos
sexuales con menor de 14 años agravado en concurso homogéneo y sucesivo;
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Impugnado el fallo, el Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá -Sala Penal
mediante providencia del 28 de julio de 2020, dispuso confirmar en su integridad la
sentencia recurrida.

En audiencia de reparación integral del 18 de agosto de 2021 se condenó al pago de
daños y perjuicios morales por valor de (20) salarios minimos legales mensuales
vigentes.

El condenado viene privado de la libertad desde el 04 de julio de 2017, fecha en que
se produjo su captura.

Cuenta con veinte (20) meses de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión Meses Días

7 de junio de 2022 14 26
17de julio de 2023 05 04

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

Et artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora laautoridad penitenciaria en los certificados allegados.
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Certificado Meses reportados

Abril de 2023

18913107 Mayo de 2023

Junio d$2023
Julio'de2023

1S017270 Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Total de horas reportadas

Días Horas

hátiiles reportadas

25 l44
27 168

26 160

26 152

27 168

26 168

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC. su conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño
sobresaliente.

Asi las cosas, el penado cuenta con 960 horas válidas para reconocimiento, quantum
que se divide entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como
dias a redimir, para un resultado de sesenta (60) días, resultando así un equivalente a
dos (02) meses.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa veintidós (22) meses de rebaja
punitiva.

En mérito de lo expuesto, e( Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Juvenal Martínez Moya, dos (02) meses
de redención por trabajo,

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado complet^eintii^s (2^ mes|s de ?
rebaja punitiva. = I g. _

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la o§:ina jirídica de la /árcel f
yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá. Ü J •

«fi» 'l

CUARTO: Notificar la presente determinación alos sujetos pr icesalf spor f1med 3(^ás
expedito. i X g

-i \ \ ^
Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. ^ 1

Notifíquese y cúmplase

26 FEB 202't

^el Leónidas Ospino Puché
Juez

l,a anterior p:-

y Secretario^
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9/2/24, 16:28 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outiook

R£:'nI 56020 -11 Al 080-2024 JUVENAL MARTINEZ MOYA - REDENCION

Andrea Atexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraddria.gov.co>
lili- P5/C'2/3íjü'l '5'53

Para-Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego#ceníloj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su íabor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudidal.gov-co>

Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 2:46 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasaricheziSprocuraduria.gov.co

Asunto: NI S6020 -H Ai 080-2024 JUVENAL MARTINEZ MOYA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al080-202d JUVENAL MARTINEZ MOYA - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Düarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queeste correo S'OESTÁ HABU.ITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porlo tanto se solicita dirigirlas al correo;
ventaniUa2cs¡epmsbta(a)cendoi.rama¡udiciaLeov.co ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente. se advierte que .sedeben veritlear ¡os archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corren no de.seado.

AVISü DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia nue Dueda tener del
ini.snto. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las ennii tudas en la Lev
127!^ del 5 de etsero de 2009 v todas las uue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resei'va i.-n L' ^ueral sobre !a
información de este mensaje, .sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización esqilícita. Anr< - i|. ini))nniu-este
correo, considere si es realmente necesario hacerlii, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENGALIDAD: Este correa electrónico contiene información de la Rama Juciicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al reniitente y eliminrv •; i ualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener ci - .uencias
legales como fas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestmatano, corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no .ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **'"*"**NOTICIA DE CONFORMIDAD"****'*'* Estemensaje (incluyendo cualquier ane«ul eontiene
infomiación confidencial de la Pnocuraduria General de la Nación y se encuentra protegida par la Ley. Sota pued- •- • utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por enor recibe este mensH.it-. borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tbma de cualquier acción basada en ella, se (encuentra
«strictamente prohibido.

rittpK'/OUtlool(.offlce.COm/mail/AAMkADIt<ODUOZWUOLTtu1yODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMipr'''' iiyvWVPOcA... 1/1



Rama Judicial
Cofwejo Superior d€ la Judicaturj

de ColtuTibi j

Rudicéción: ími-60-00-000-2020-0l79n-0ú

N" interno: SS076

Condenado: lESW AL¡-XÁND£R METO DIAZ

DcUio: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Amo Intethcutorío \'ún¡cro: ¡(hl-2024

Dcckión: NIEGA PRISIÓSDOMICILIARIA AHTJS aDl l C.P.

Reclusión: COMPLEJO CiRCEEiRIO YPEM7E,\'CrARIO COX'ALTA, MEDIA yM/\IMA
SISÚI 'RIP IV ¡)i: hOOOlA ¡>.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono' 2847287

Bogotá D.C. dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo la
solicitud elevada por la apoderada del condenado.

Actuación

El Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 11 de junio de 2021, condenó a Yesid Alexander
Nieto Diaz y otros a la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión y a
la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarlos autores penalmente responsables del
delito de huerto calificado agravado en concurso homogéneo sucesivo. Aunado
a esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

El codenado Yesid Alexander Nieto Díaz se encuentra privado de la libertad
por cuenta de este caso desde el 05 de octubre dé 2020.

Cuenta con 03 meses y 27 días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión

09 de noviembre de 2023

Meses Días

03 27

De la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del Código Penal
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Radiación: n001-60-i}0-000-2020-01798-a0

N" interno: SS076

Conden.>dn: YESW AI.EX XNDER NIETO DIAZ

Delito: HURTO CALIFICADO ACRA VADO

Míifi' ¡nicrloí iuorio NiinuTo: ¡00-2024

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIA RIA ARTJS C DEL CP.
Rcdusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALIA, MEDIA YMÍNIMA

SECl 'RIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

- Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

La prisión domiciliaria es un mecanismo susíitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de ia pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda céluía básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin phmordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 G dei Código Penal, que establee:

((Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El r}uevo texto es el siguiente:>
Laejecución de lapena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38S del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derecho internacionalhumanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos: tráfico de migrantes: trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte
de armasy municiones de uso restringido, usoprivativo de las fuerzas armadas o explosivos;



Romj í-jiilcial
Consejo Superior de la JiuKcaíura

Rt^úbbcéi de Colombiu

Radicación: im¡-60-00-ü00-2020-l>r<)li.nú

N" interno: ÍHII76

Condenado: }'ESTD ALLXANOFR WIL'l O DIAZ
Delito: ffíRTO CALIFICADO AGRA VSDO

Amo InUTliictitarío Númcra: ¡11(1-2(124

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ARr.iS G DE! C.P.
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YM¡\IMA

SEGl RIDAD DE BOGO TÁ D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375y el inciso 2 del articulo 376: peculado por apropiación: concusión: cohecho
propio: cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento ilícito: prevaricato por
acción: falso testimonio: soborno: soborno en la actuación penal: amenazas a testigo:
ocultamiento. alteración o destrucción de elemento material pn:>batorio: en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de Influencias de servidor público,
enriquecimiento ¡licito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3, Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse 'mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvoque demuestre insolvencia:
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridadjudicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplirlas condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en ios-
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Condeiudo: YESID M.i:X.\NDEH \7llTO DÍAZ
Dí-liio: MI RTO CALIEICADOAGRAVADO

Autv IntcíÍM-uiono Núiut-n): ¡00-2024
Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.JÜ O DEL C.P.

Rccliisióii: COMPLEJO CARCEL.\RIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
SECl RID.AD UE BOGOTÁ D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domidliaria y las adicionales
que impusiere el Juezde Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad»-

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, e! despacho analizara cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Yesid Alexander Nieto Diaz se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Yesid Alexander Nieto Diaz,
fue de 72 meses, siendo la mitad de la misma 36 meses prisión, se
encuentra privado de la libertad desde el 05 de octubre de 2020, por lo
que hasta-hoy ha descontado 39 meses y27 dias; mas 3 meses y27 dias
de redención de pena reconocida, quantum que no supera la fracción
arrojando un total de 43 meses y 24 dias, quantum que supera la fracción
indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el articulo 38 G del Código
Penal.

El articulo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
cuales no encuentra ei delito por el cual fue condenado Yesid Alexander Nieto
Diaz.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose asi
el segundo de los requisitos.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verificado por el
Despacho a través de entrevista virtual por el área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos, precisando que el sentenciado aportó
documentación relacionada con su arraigo social y familiar en la Carrera 105 F
No, 65 A -15 .Teléfono 3142421426

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló;

«(...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manerapenvanente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejempio. por la pe^enencia a una
familia, a un gmpo. a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en un
lugar, con ocasión del desarrollo de vínculos sociales creados o filiales que por
simple naturaleza surgen verbigracia, por !a pertenencia de una familia, a un
grupo social determinado, comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la
posesión de bienes de cualquier Índole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el
arraigo social y familiar del sentenciado, deviene inviable por ahora la concesión
de la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues
este aspecto resulta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que
corresponde al iugar residencial donde él cumpliría dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

' CiiiYe Supirniii -.¡í SiiLi fie Ciiuicióii Pciitil. Riidiciiáó'i 46.fí4~. M. ". fíuito.< Meiiiiiit'
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1. Através del área de asistencia social practicar entrevista virtual al núcleo
familiar del condenado residentes en domicilio ubicado en la Carrera 105
F No. 65 A - 15 .Teléfono 3142421426. Para lo cual se deben verificar
estrictamente los siguientes aspectos;

a) El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan ta residencia ysi las mismas lo aceptan en el lugar para continuar
purgando la pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliarla, aportando copia de un
recibo de servíalo público.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve;

PRIMERO: Negar por ahora ¡a prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel
Código Penal, al sentenciado Yesid Alexander Nieto Díaz,

SEGUNDO; A través del área de asistencia social practicar entrevista virtual al
núcleo familiar del condenado residentes en domicilio ubicado en Carrera 105 F
No, 65 A - 15 .Teléfono 3142421426, Para lo cual se deben verificar
estrictamente los siguientes aspectos:

a) El tipo de vinculo que existe entre el condenado y las personas que
habitan la residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar
purgando Ja pena que te fue impuesta.
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b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de
su manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se
conceda el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un
recibo de servicio público.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales porel medio
nr>ás expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifíquese y cúmplase.

Leónidas Ospino Puch|
Juez

Cctiilro d(' Servicios Atímiiiisfrativor JuigaHr.s de
fjpciicion de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nri'Wnué rir>r Estado No. I

2 6 FEB 202^»
La anterior pro.

El Secretario.
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V

NUMERO INTERNO:
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FECHA DE ACTUACION:
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FECHA DE NOTIFICACION:
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



22/2/24, 16:53 Correo Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE:Í>II 58076- 11 Al100-2024 YESID ALEXANDER NIETO DIA NIEGA PRISION DOMICILIARIA

Andrea Aiexar^draw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 08/02/2024 15:50

Para.Alvaro N/lauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gov.c<3>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gav.co>

Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 2:54 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a35anchez@procuraduna.gov.co>

Asunto: NI 53076- U Al 100-2024 YESID ALEXAMDER NIETO DIA NIEGA PRISION DOMICILIARIA

Buenastardes doctora, se remite Al 100-2024 YESIO ALEXANDER NIETO DIA NIEGA PRISION DOMICILIARÍA, para su notificación.

Atentamente,

/ s ^ \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicias Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este torreo .'Vi? ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tamo sesolicita dirigirlas al correo;
ventanilla2cs¡epntshta(a cettd0¡.ramanidicial.^0v,c0 6 cu sudefecto directamente ai correo de! despacho que requiere la

información. Adicionalmente. se advierte quese deben verificar iosarchivos adjuntos amesde enviarlos, toda\<i7. que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AViSO DE CONFlDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y to recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, te corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, •"""•'"'NOTICIA DE CONFORMIDAD"*"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

fittps:í/Qutlook.



Rama Judicial
ConsejoStipL-riordv 1,i |iidirjíur.i

Repúblii-J de Cnlombki
Rudicnckin: imi-60-l)0-OLi-20I7-OS')l(,-00

inU-ni.i: 01125
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Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
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Dccixiún: NIEGA PF.RMISO DE TRA 8AJO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA Diagonal 56B Bis Sur t*SS' - 42 Barrio VHhSmiia de Bo^oú

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir en torno al permiso para trabajar fuera del domicilio conforme a la
solicitud elevada por el sentenciado.

Actuación

El 20 de mayo de 2021, el Juzgado 17 Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Edwin Estiben Morales Rodríguez
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012,454.704 a la pena principal de
dieciocho (18) meses de prisión, a la a la pena accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en
calidad de cómplice, por la comisión del delito de hurto calificado y agravado
atenuado; siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

Mediante auto del 13 de abril de 2022 ei homólogo de Girardot acumulo
jurídicamente las penas de prisión impuestas a Edwin Estiben Morales
Rodríguez dentro de ios procesos 2020-028 (CUI No. 11001-60-00-019-2018-
01890-00) y 2022-073 (CUI No. 11001-60-00-013-2017-08916-00), tasando la
pena definitiva de 42 meses y 24 dias de prisión e inhabilidad del ejercicio de
derechos y funciones públicas por un término igual,al de la pena de prisión.

El Juzgado Homologo de Girardot mediante auto del 2 de septiembre de 2022 le
concedió a Edvi/in Estiben Morales Rodríguez, la prisión domiciliaria del art. 38G
del CP, fijo como domicilio la Carrera 88F No. 52B-59 Sur Barrio Bosa Brasil de
Bogotá.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

C^lle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Mediante auto del 11 de diciembre de 2023 este despacho autorizo cambio de
domicilio teniendo como dirección para el cumplimiento de su pena en la
Diagonal 56B Bis Sur# 85^-42 Barrio Villa Sonia de Bogotá.

Cuenta con un periodo de detención inicia! de 9 meses y 10 días (entre el 18 de
marzo y eí 27 de diciembre de 2018), el condenado figura nuevamente privado
de la libertad por cuenta de esta actuación desde el 6 de octubre de 2021.

Cuenta con 1 mes y 8 dias de redención de pena.

De la petición;

El condenado allegó memorial solicitando !a viabilidad de concederle permiso de
salida de su lugar de residencia para trabajar. Recibiendo informe de la asistente
social adscrita ai centro de servicios administrativos de estos despachos, quien
entrevisto al posible empleador quien indico; "la idea es que lleguen obras
grandes y en el 2024 tendrán el arreglo de la av. 68 a la altura de Venecia, sin
embargo, afirma no puede dar una dirección exacta pues es un tramo de la 68,
el horario seria de 8:00 a 5:00 de lunes a viernes y sábados de 8:00a 10:00 am,
seria un salario mínimo con prestaciones legales"

Consideraciones

El trabajo ha sido consagrado en e! articulo 25 de la Constitución Política, como
un derecho y una obligación social que goza en todas sus modalidades de la
especial protección del Estado.

A la vez, el artículo 10° de la Ley 65 de 1993 prevé como función y finalidad
fundamental de la pena de prisión, la resocialización del condenado, y de
manera imperativa se expresa que el trabajo en los establecimientos de
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reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado
a los fines de ia resocialización.

En materia penitenciaria, a excepción de quienes gozan de la libertad
preparatoria, la viabilidad de trabajar siempre se ha desarrollado al interior de los
centros de reclusión; quienes se encuentran en !a especial circunstancia de
prisión domiciliaria tienen los mismos derechos para ejercer actividades
laborales, eso si, en las mismas condiciones de quienes están en un centro de
reclusión formal, pues en caso contrario se estarla rompiendo con el principio
constitucional de la igualdad, respecto de los recluidos en un centro
penitenciario.

Con respecto al permiso de trabajo para las personas que gozan de la prisión
domiciliaria prevé inciso tercero del articulo 38 D del Código Penal (adicionado
parla ley 1709 de 2014. artículo 25), lo siguiente:

Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajary estudiar fuera de su lu'j.::i de
residencia o morada, pero en este caso se controlaré el cumplimiento de la nipdida
medianteun mecanismo de vigilancia electrónica.»

Se infiere de lo anterior que tas personas que gozan del beneficio de la prisión
domiciiiana están habilitadas para desarrollar actividades laborales fuera del
domicilio. Sin embargo, para acceder a dicha prerrogativa debe haber previa
autorización de la autoridad Judicial (que es la ijnica facultada legalmente para
conceder esa clase de permisos).

En ese orden de ideas, se colige que el sentenciado está en el deber de aportar
con la solicitud los soportes necesarios a efectos de acreditar la licitud y
veracidad de las labores que pretenda realizar, pues para otorgar el permiso se
deben verificar condiciones mínimas que permitan a las autoridades
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penitenciarias efectuar los controles correspondientes a fin de asegurar la no
evasión del penado.

En el caso concreto según la propuesta allegada por el condenado, y la
entrevista virtual efectuada el 29 de diciembre de 2023, por el área de asistencia
social del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, al señor Erika
Yulieth Rodríguez Rosales, para quien aspira trabajar el sentenciado Edw/in
Estiben Morales Rodriguez, manifestando que el trabajo que se desarrollarla
corresponde ayudante de construcción" puntualizando al respecto lo siguiente
"tiene parentesco con el condenado ya que es prima y que antes había trabajado
con ellos haciendo arreglos en viviendas y obras pequeñas, como ayudante de
construcción, pero ya que montaron una constructora, la idea es que lleguen
obras grandes y én el 2024 tendrán el arregio de la av. 68 a la altura de Venecia,
sin embargo, afirma nó puede dar una dirección exacta pues es un tramo de la
68 (...r

De esta manera, no se pueden verificar aspectos positivos para la concesión del
permiso para laborar, como lo son: la propuesta laboral según se indicó se basa
en una expectativa que a la constructora lleguen obras para ejecutar, lo que no
permite evidenciar con exactitud la actividad y el lugar a desempefiar la misma
en la medida que la labor de ayudante de construcción comporta
desplazamientos indiscriminados fuera del lugar del domicilio, es decir, que no
tendría un sitio de trabajo determinado.

Taies situaciones permiten concluir al despacho que la propuesta resulta
inviable, pues no existe certeza de dichas actividades se vayan a realizar, ni el
lugar donde se ejecutarían, lo que quiere decir que la labor a desarrollar no sería
en un sitio fijo, situación que en si misma presupone que vigilar !a pena por parte
de esta instancia judicial y controlar el cumplimiento de la sanción por cuenta del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), sea prácticamente una
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tarea imposible; desvirtuando asi la figura penal de la prisión, quedando al libre
albedrio del condenado su locomoción,

Al respecto la Corte Suprema de Justicia Sala De Casación Penal, en sentencia
del 8 de junio de 2016 Rad. 47984 M.P. Doctor Fernando Alberto Castro
Caballero, puntualizó:

«Las garantías laborales consagradas en la Constitución protegen también al preso,
quien no pierde su carácter de sujeto activo de derechos y deberes por el tiecho de
encontrarse privado de la libertad. Si las normas laborales son aplicables a los reclusos
con las limitaciones del régimen carcelario, con mayor razón deben serlo las
disposiciones constitucionales.

El trabajo concebido como un derecho y un deber social; esté regido por un conjunto
de normas mínimas in-enunciables e intransferibles, establecidas en defensa de los

trabajadores que deben ser respetadas en todas las circunstancias, para garantizar
condiciones dignas y justas en su ejercicio.

Relevante resulta precisar al respecto, que aun cuando el derecho al trabajo de

los reclusos merece reconocimiento v especial protección, no por ello puede

colepirse que faculta al reo a realizar contratos laborales despojado de su

condición de sujeción frente al Estado v en absoluta independencia del control

de las autoridades judiciales v carcelarias a quienes corresponde autorizar y

fijar los limites y condiciones en que puede ejercerse esta garantía, como lo

señala el articulo 84 modificado por el articulo 57 de la Ley 1709 de

2014».(UeQr\\\a y subraya del Despacho).

Lo anterior, obedece a las llamadas ((Relaciones Especiales de Sujeción» que
implican la subordinación del recluso para con el Estado, dicha sumisión tiene su
fundamento en la obligación especial de la persona recluida consistente en el
deber de cumplir con una pena privativa de la libertad en razón a que fue hallada
responsable de un hecho punible, y por la misma razón el penado queda sujeto
a un régimen jurídico especial, lo que conlleva Incluso la posibilidad de limitar el
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ejercicio de algunos derechos fundamentales, entre ellos el trabajo.

Conforme a lo señalado, este Estrado Judicial negará ia solicitud de permiso
para trabajar elevada porel sentenciado,

Finalmente, se reitera que la presente decisión no implica que el sentenciado no
pueda realizar actividades laborales al interior de su domicilio a fin de procurar
ingresos que le permitan lograr su sostenimiento y ayudar económicamente a su
familia, e incluso acceder al beneficio de redención de pena previa aprobación
de las autoridades correspondientes det Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC). Así como tampoco en presentar una nueva propuesta donde
la actividad que se pretenda desarrollar sea concreta, para lo cual deberá alíegar
la documentación correspondiente, en aras de probar que es viable la concesión
de! permiso requerido.

Por ultimo, requierase a la Oficina de Domiciliarias del Complejo Carcelario y

Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que allegue

los informes de visitas de control realizadas en el lugar de residencia de Edwin
Estiben Morales Rodríguez.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Negar el permiso para trabajar fuera del domicilio solicitado el
sentenciado Edvíin Estiben Morales Rodríguez, por las razones señaladas en
este auto.
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SEGUNDO: Remitir copia de la presente decisión a la oficina jurídica Complejo
Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad,

TERCERO: Requerir a la Oficina de Domiciliarias del Complejo Carcelanu y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que allegue
los informes de visitas de control realizadas en el lugar de residencia de Edwin
Estiben Morales Rodríguez.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifíquese y cúmplase

íohidas Ospino Puche
Juez

Centro cid Stuvicios Administralivos .tuzqaclos de
Ejecución cte Petras y Medidas de Segundad

En la fectia Notlf'ni'« Estado No.

26 FEB 2024
La anterior pr^».

El Secretario.
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16/2/24, 16:29 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE: NI 61125 -11 Al 097 - 2024 ÉDWIN ESTIBEN MORALES RODRIGUEZ - NIEGA PERMISO DE TRABAJO

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mié U/02/2024 16-22

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡cial.gov.co3

Respetado doctor Alvaro.

Correo sin el auto anexo

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ram3judiciai.gov.co>

Enviado: viernes, 9 de febrero de 202*18;16 a. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anche2@procuraduria-gov.co>
Ce: jesús david soto parra <davidsoto25@hoTmail.com>: Jesús Soto <jsotoigdefensoria.edu.co>
Asunto: NI 61125 -11 Al 097 - 2024 EDWIN ESTIBEN MORALES RODRIGUEZ - NIEGA PERMISO DE TRABAJO

Buenos días doctora, se remite Al 097 - 2024 EDWIN ESTIBEN MORALES RODRIGUEZ • NIEGA PERMISO DE TRABAJO, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

f 9 j- \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo SO ESTÁ HABILITADO PAHA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto sesolicita dirigirlas al correo.-
ventattilla2csiepMshta(aicendoi.rainaiudicial.eov.CO 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

infonnación, A\dicionalmentc. se advierte quese deben verificar los archivos adjuntos antesde enviarlos, todavez que,si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena conicnido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió porerrorcomuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo, Sino es el destinataiio, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales comolas contenidas en !a Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las quu ie aotíQuen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
infonnación de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correa electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "•"•""'NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida porla Ley. Sólo puedeser utilizada por
el personal ocompañía a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra
estrictamente prohibido.

Ntt08://Oitílook.office.com/mail/AAMkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjA*LTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.
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Bogotá D.C. Veintinueve (29) enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca,
mediante sentencia de fecha 13 de diciembre de 2021 condenó al Señor Luis
Antonio Suarez Vega identificado con cédula de ciudadanía No,9.204,389 de
Villanueva-Botivar, y a la aseñora Leidys Patricia Aguirre Benitez identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.065.123.874 de el Copey-Cesar, a la pena
principal de 29 años de prisión y muita de 5000 salarios mínimos leg.nHS
mensuales vigentes la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derecíios y
funciones públicas por el termino de 20 años, en calidad de coautores
penalmente responsables de los delitos de secuestro extorsivo agravado en
concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado. Aunado a esto, se les
negó ia suspensión de la de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

La sentencia cobro ejecutoria el 13 de diciembre de 2023,

La condenada fue privada de la libertad el 05 de agpsto de 2021

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intraniiir.al.
específicamente, ia relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.
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Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

RccJusión: CARCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C.
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Julio úe 2023

18969071 "AgosioW^Ó^

Septiembre de 2023

Total de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas

26 208 208

27 216 216

26 204 208

por ley para trabajo

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por ei INPEC, su conducía fue calificada como buena y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 628 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a redimir,
para un total de treinta punto cinco (39,25) días, resultando así un equivalente a
treinta y nueve (39) días de redención, lo que es igual a un (01) mes y nueve
(09,25) días de redención.

Otra Determinación

Requiérase a la Cárcel y Penitenciaría con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres
de Bogotá D,C.. para allegue los certificados TEE 18483853 respecto a los
meses 03/01/2022 al 31/01/2022; certificado TEE 18648922 de los meses
01/02/2022 al 30/09/2022, certificado TEE 18739077 de los meses 01/10/2022 al
31/12/2022, certificado TEE 18813781 de los meses 01/01/2023 al 31/03/2023 y
certificado TEE 18924584 de ios meses 01/04/2024 al 30/06/2023; toda vez que
los mismos no han sido objeto de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIIVIERO: Reconocer a favor de la sentenciada Leidys Patricia Aguirre Benite,
un (01) mes ynueve (9.25) días de redención,de redención por trabajo,

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Cárcel yPenitenciaria con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres De Bogotá D,C.
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TERCERO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Segundad
Para Mujeres de Bogotá D.C,, para allegue los certificados TEE 18483853
respecto a los meses 03/01/2022 al 31/01/2022; certificado TEE 18648922 de
los meses 01/02/2022 al 30/09/2022, certificado TEE 18739077 de los meses
01/10/2022 al 31/12/2022, certificado TEE 18813781 de los meses 01/01/2023
al 31/03/2023 y certificado TEE 18924584 de los meses 01/04/2024 al
30/06/2023; toda vez que los mismos no han sido objeto de redención,

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito,

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifíquese y cúmplase

í&las Ospino Puche
Juez

' Coi.Hü d^Sorvicos Admiiiistrat.vos Juígactos de
l E:jecucio"df) Penas yMedidas de Segundad
i Enlafectia nnr Estedo No.

2 6 FEB im

La anteriof provi-ouvo

Ei Secretario-
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16/2/24,16;51 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; ni 61776 -11 Al 077- 2024 LEIDYS PATRICIA A6U1RRE BENITE - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mar 13/02/2024 9:0?

Para.Afvaro Mauricro Duarte González <atiuartego@cenclOj.ram9jud1dal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <a6uartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 9:36 a, m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ni 61775 - 11 Al 077- 2024 LEIDYS PATRICIA AGUIRRE BENITE • REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 077- 2024 LEIDYS PATRICIA AGUIRRE BENITE • REDENCION , para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que cslc correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO'

ventanillalcs'iepmsbtaCacendoi.ramaiudíciaL^ov.co óen su defecto directamenfe a! correo del despacho que requiere la
información. Adicionalniente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos ames de enviarlos, toda vez que. si el .servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacenacontenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contieno información de la Rama ludiciai de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliaucn. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reser*/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *"*******N0TIC1A DE CONFORMIDAD*""'""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.offic«-Com/mail/id/AAQkADlk0DU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4yWlzMzhjMDRINwAQAA7fS0S7r1VHI3fya95SG0Y%30
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al sentenciado
Jesús Antonio Aguilar Mateus, atendiendo la documentación allegada por la
autoridad penitenciaría. Además, se advierte que el proceso fue devuelto por el
homólogo primero de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá.

Actuación;

El 19 de septiembre de 2018, el Juzgado 27 Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá condenó a Jesús Antonio Aguilar Mateus a 72 meses de
prisión en calidad de autor responsable del delito de violencia intrafamiliar a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas, por el
mismo lapso de la sanción principal, negando la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá el
12 de febrero de 2019.

El sentenciado figura privado de la libertad desde el 31 de enero de 2021 por cuenta
de este asunto.

El condenado cuenta con 8meses y9.5 días de redención de pena reconocida.

Cuestión Previa;

Con auto del 20 de septiembre de 2023, el homólogo primero de Santa Rosa de
Viterbo, Boyacá, le concedió la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gdel C.
Pena!, acumplir en la Calle 70 No 18 N- 23 Sur de esta ciudad, razón por la que el
proceso fue devuelto a este despacho.

Por tanto, se reasumirá el conocimiento del asunto yse procederá a decidir sobre la
concestón de la libertad condicional, dada la documentación allegada al proceso por
parte de la autoridad penitenciaria.



Ram» (uditiíl
Consol)Siiperiufdi laJudicatura

Repúblicade Ciilocnbla

R^díc^dón: 11001-61-01 -655-2016-01028-00
N" interno: 690)5

Condt^nado: ¡ESVS ASTOSIO ACUiL'IR AUITI-VS
Delito: I 'lOlJíSGA ¡STR.-lE-iM¡UAR

Auto ¡ntcrhcuiorio N° 123-2024
Dia.'iim: Conadelibsi'.ad ¿oiitUáoiial

Ridxmn: PRÍ.WO.V DOMICUJARl'J ñOCOTA D.C
Procedimicuta: /ti ''0(t de 20(1-1

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal yconstitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento ia sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 25 de julio de 2016-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada, atendiendo además que la conducta punible de violencia
intrafamiliar no se encuentra en el listado de delitos descritos en la Ley 1098 de
2006, considerados como atroces.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código
Penal, que establece:

<(£/ juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la lit>ertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante eltratamiento penitenciano en
el centro de reclusión penvita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
iodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como perbdo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentado hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».
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Consideraciones:

Se abordará e! estudio del caso de Aguilar Mateus, sobre el cumplimiento de los
requisitos de Indole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y
6 días, el condenado cuenta con privación de libertad entre el 31 de enero de
2021 y la fecha, esto es, 36 meses y 14 días, más 8 meses y 9.5 dias de
redención de pena reconocida, para un total a su favor de 44 meses y 23.5
dias, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Fue allegada la resolución de conducta favorable No 0059 emitida el18 de
enero de 2024 respecto de Jesús Antonio Aguilar Mateus por haber cumplido
las 3/5 partes de ¡a pena y registrar conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, se tendrá en cuenta el acreditado
para la concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Veintisiete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá se desprende que no
hubo condena en perjuicios, además,, el 2 de julio de 2021, el tallador ordenó
el archivo definitivo del trámite de incidente de reparación debido a la
renuencia a comparecer por parte de la víctima. No fue impuesta pena de
multa por tratarse de delito de violencia intrafamiliar,

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta
punible, específicamente en lo atinente a la naturaleza y modalidad del delito
que el canon bajo estudio exige analizar, lo que se hará conjuntamente con
el comportamiento carcelario y los antecedentes de todo orden del
condenado, con el fin de deducir la necesidad de continuar o no ejecutando
la pena en intramuros: para lo que cabe traer a consideración el
pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la demanda de
inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757 de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena
y la Valoración de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución
de Penas
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28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de
garantizar la preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al
permitir que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible
cometida por el condenado para efectos de determinar si es necesaria la
ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la
pena no es contrario a la valoración de laconducta punible por parte del juez
de ejecución depenas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte
citó extensamente su propia jurisprudencia así como la de la Corte Suprema
de Justicia que reconocen no sólo la Importancia de tener en cuenta la
gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión
reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la
gravedad de laconducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y
elementos, asi como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la Sentencia
7-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien
solicita una libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de
consiguiente, valorar la naturaleza del delito cometido y su gravedad,
ya que estos factores, ciertamente, revelan aspectos esenciales
de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de
Seguridad debe valorar positivamente, al efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que
se ha verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia
decantada y uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte
Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de
Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 12 del Código Penal,
conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio
de valor, que debe ser favorable sobre la readaptación social del
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sentenciado, para que pueda concedérsele la libertad
condicional.

(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que tos
Juzgados 1° y 2° de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido
en violación de ¡a garantía del debido proceso, pues, advierte que el
estudio sobre la personalidad de los peticionarios y de sus
antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó
expuesto, constituclonalmente sí conlleva el de la modalidad del
delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con
los medios de comprobación obrantes en el proceso, valorados
en su oportunidad en los fallos de instancia." Sentencia T-528 de
2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia
en la que se hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la
gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
condenado a lasociedad. Dice la Corte Suprema:

'Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un
ingrediente importante en el juicio de valor que constituye el
pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la
pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del
individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a
la comunidad de nuevas conductas delictivas (prevención especial y
general}." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 21 de enero de
1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de
la conducta punible como requisito para otorgar la libertad condicional por
parte de los jueces de ejecución de penas desconozca el deber del Estado
de atender a las funciones de resocialización y prevención especial de ta
pena contenidas en el numeral 3°del artículo 10° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6° del artículo 5°de la Convención
Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto
de vista está llamado a prosperar elcargo de ínconstitucionalidad)>\

' -Sfaronda(:-",v del 15 de-Octubre, do 2()|.}. M.P. Clona Saiki ()rrix Duij.ado
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Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena,
plasmados en el caso fallado el 19 de septiembre de 2018 por el Juzgado 27 Penal
Municipal con Función de conocimiento de esta ciudad, asi:

«.Los hechos fueron puestos en conocimiento a las autoridades por Eril<a
Tatíana Agullar Ovalle, quien denunció que su hermana L.K. Aguilar Ovatle.
de 15 años de edad, fue agredida física y verbaimente por su progenitor
Jesús Antonio Aguilar Mateus, aproximadamente a las 3: 50 horas, cuando
llega a la casa en estado de embriaguez, la golpea y la agrede con un
machete, porlo tanto lamenor se va de la casa»

Ahora bien, para el caso en concreto se tiene que la juez de instancia al momento
de estudiar la viabilidad de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
tuvo en cuenta la elevada cuantía de la pena para negar dicho beneficio.

Se allegó resolución de conducta favorable para el beneficio penal bajo estudio,
además, la cartilla biográfica da cuenta de su conducta la que calificó en grado de
buena del 23 de abril de 2021 al 22 julio de 2023; y ejemplar del 23 de julio de
20212 al 3 de enero de 2024.

Se tiene acreditado en el proceso que Jesús Antonio Aguilar Mateus, según consulta
del Sistema de Gestión Siglo XXI, y el informe de policía nacional, solo registra la
pena que conoce este despacho.

Sopesados los diferentes factores que concurren en este caso específico, se tiene
que si bien Aguilar Mateus fue sentenciado por delito con el que conculcó de
manera violenta la integridad física y emocional de su propia hija , y si bien de
acuerdo con las circunstancias se consideró estructurado el delito violencia
intrafamiliar, lo cierto es que en razón de la cuantía de la pena, se le negaron los
mecanismos penales, lo que ha llevado a que cuente con importante tiempo de
privación de la libertad en establecimiento penitenciario entre el 31 de enero de
2021 yel día de hoy, dentro del cual el 20 de septiembre de 2023, se le concedió la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel C, Penal, además, debe tenerse
en cuenta que registra significativa redención de pena reconocida por actividad
Intramural, esto es, 8 meses y9.5 días, yque el incidente de reparación integral fue
archivado de manera definitiva por desistimiento tácito de la víctima.

Ahora bien, el despacho se apoya en criterio que ha venido adoptando últimamente
la Corte Suprema de Justicia, para lo que viene al caso decisión del 27 de julio de
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2022, emitida en Sala de Casación Penal, siendo Magistrado Ponente, el Doctor
Fabio Ospitia Garzón, en el asunto con radicado 61616, en caso considerado de alto
impacto social:

"En ese orden, era imperioso que et juez vigía, hubiese tenido en cuenta, además
de lo concerniente a la gravedad de la conducta, el proceso de resocialización del
privado de la libertad.
Insistase. el análisis integral revela que, aun cuando se trata de conductas gra\/es,
en todo caso, se evidencia que el propósito resocializador de ia pena se ha
satisfecho, pues es evidente que, sumado a la significativa propoK:ión de la
sanción total superada, el comportamiento del reo durante su reclusión permite
predicar razonablemente que elcumplimiento total de la condena en confinamiento
no resulta necesario."

En este orden de ideas, se considera que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, toda vez que Aguilar Mateus ha mostrado un avance positivo dentro
deí proceso progresivo implementado para las personas privadas de la libertad,
pues se observa que su conducta fue calificada en grado de buena yejemplar, éste
en el que ha permanecido hasta ahora, lo que propició la expedición de resolución
favorable, además de haber superado el requisito objetivo de las tres quintas partes
de la pena exigido por la normativa, toda vez que con privación de libertad física ylo
redimido de pena ha completado 44 meses y23.5 días frente al factor objetivo de la
pena impuesta, equivalente a 43 meses y 6 dias, tiempo durante el que además
mostró su propósito de enmienda al realizar actividades intramurales encaminadas
no solo para reducir la pena sino para su capacitación, lo que denota que ha
cumplido los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena,
de manera que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad,
tenga la oportunidad de demostrarsu armonía con la sociedad.

Así las cosas, el despacho estima viable la concesión de la libertad condicional al
señor Aguilar Mateus bajo caución prendaria por un monto equivalente a dos
salarios mínimos legales mensuales vigentes que puede prestar mediante póliza
judicial o consignación en cuenta de este juzgado en el banco Agrario de Colombia,
ysuscripción de diligencia de compromiso para el cumplimiento de las obligaciones
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en especial la de observar buena
conducta dentro del periodo de prueba, pues en caso contrario, se procederá a
revocar el beneficio y ordenar su conducción a intramuros para que termine de
purgar la pena.
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El período de prueba fijado será el retante para terminar de cumplir la pena, esto
es, 27 mesesy6.5dias.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reasumir el conocimiento del asunto allegado del homólogo primero de
Santa Rosa de Viterbo, Boyacá.

SEGUNDO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Jesús Antonio Aguilar
Mateus, bajo caución prendaria por un monto equivalente a dos salarios mínimos
legales mensuales vigentes que puede prestar mediante póliza judicial o
consignación en cuenta de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia y la
suscripción de diligencia de compromiso.

TERCERO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor,
advirtiendo al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones,
especialmente, la de observar buena conducta dentro del período de prueba, se
revocará dicho subrogado penal y se ordenará el cumplimiento del faltante de la
pena en establecimiento penitenciario,

CUARTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG OFICINA DOMICILIARIAS con
destino a la hoja de vida del sentenciado.

Contra este proyeid&wceden los recursos de reposición yapelación.

26FEB20»

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S. AíV OF OTRO Mi-i 12."^- I /— Uh. _ ÜTRO_ No. '¿-ó ?¿>24 FECHA ACTüACÍON;

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO fPPL}^Te^M 5 Ai^]ah\0 ^
CEDULA DE CIUDADANIA: ^^ ^ ^
NUMERO DE TELEFONO: '%Otlfí¡
FECHA DE NOTIFICACION: DD¿5 MMf>2AA2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI VI NO
ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO V
CORREO ELECTRONICO:

OBSERVACION:

HUELU
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A,S. AJ._ OF. OTRO__ No.

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): _

CEDULA DE CIUDADANIA: —

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD MM AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI NO

CORREO ELECTRONICO: —

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:
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16/2/24, 16:29 Correo: Alvaro MauricioOuarle Gonzatez - OutlooK

RE: NI 69035 - 11 AJ123 -'2024 JESUS ANTONÍO AGUILAR MATEUS. - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradtjria.gov.co>
Jue 15/02/2024 li 16

Pafa:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartegoi®cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

Oe; Alvaro Mauricio Duarte González <3du3rtego@cencíoj.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 8:06 a. m,

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5ancheziS>procuraduria,gov.co>
Asunto; NI 69035 - 11 Al 123 -2024 JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS. - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 123 -2024 JESUS ANTONIO AGUILAR MATEUS. -CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Eiecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por io tanto se solicita dirigirlas al correo^
immÍUü2s^j¿mÍ!£tM^;Qimá?jjmi0juáÍmL8QV^ Óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
inforaiación, Adicionalmenle, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, loda vez que, si el servidor
delecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial deColombia. Si no esel destinatario de
este correo y io recibió porerrorcomuníguelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aDÜuuen, Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
mformación de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere síesrealmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y io recibió por error comuniquefo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinataiio, le corresponde
mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "•""""NOTtCiA DE CONFORMIDAD"*'*""'- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está diiigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido,

hltps://outlook.office.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGS5CrtyyWVP0cA... 1/1
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Bogotá D.C. cinco (5) de febrero de dos milveinticuatro (2024)

Asunto:

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de ¡a prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado por el área de asistencia social.

Actuación;

Fredy Fernando Pinzón Delgado fue condenado por el Juzgado 34 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad a una pena de 40 años de prisión luego
de haberlo hallado autor responsable del delito de Tentativa Homicidio y
Homicidio Agravado, siéndole negada la susper^sión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

El penado se encuentra privado de la libertad desde el 28 de enero de 2005.

En principio, quien asumió el conocimiento de la ejecución de ia sentencia fut .j
Juzgado homólogo 12 de esta ciudad. No obstante, mediante auto del 19 'i.
agosto de 2011 dicho despacho ordenó remitir la actuación al Distrito Judicial de
Tunja (Boyacá), toda vez que el penado fue trasladado al municipio de Combita
del precitado departamento.

Es de anotar que el Juzgado 2 homólogo de Tunja (Boyacá) decidió mediante
auto del 1 de febrero de 2012, acumular la pena impuesta por el Juzgado 16
Penal del Circuito dentro del radicado 2001-00180-00 con la dictada en la

presente causa dejando como pena definitiva 40 años de prisión.

Luego, el proceso fue remitido a esta ciudad para vigilancia y control de la pena
impuesta, razón por la cual este despacho asumió el conocimiento el día 9 de
marzo de 2012.

Ei dia 15 de agosto de 2013, le fue negada la rebaja consagrada en el articulo
70 de la Ley 975 de 2005, Asi mismo, se declaró la improcedencia de una nueva
acumulación jurídica de penas, pues el proceso que se pretendió acumular '-r
encuentra extinto desde el dia 8 de julio de 2010.

Por otra parte, la citada determinación dispuso también reconocer a favor oel
penado el tiempo que estuvo en detención inicial, es decir desde el dia 22 de
agosto de 2000 al 3 de abril de 2002, lo que resulta un total de 19 meses y 12
dias.
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Hasta ia fecha cuenta con diecinueve (19) meses y veintiocho (28) dias de
redención de pena, asi:

Tiempo reconocido
Fecha de la decisión

1 loMIKV 1

Meses

<VI

Dias

28 de iuiio de 2015 9 11

25 de agosto 2016 0 10

28 de diciembre de 2018 0 28

01 de iuiiode 2020 02 00

17 de marzo de 2022 05 03

16 de agosto de 2023 02 06

Consideraciones;

De !a prisión domiciliaría prevista en el articulo 38 G del Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo famiíiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de sy grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación persona! del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descritoen ei artículo 38 G del Código Penal, que establece:

«Artículo modificado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. Elnuevo texto es el sigu¡ente:>
Laejecución de la pena príi/ativa de la libertad se cumpliré en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concuaan los presupuestos
contemplados en los r)umerales 3 y 4 del articulo 3^ del presente código, excepto en ios
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de
delitos: tráfico de migrantes: trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas: financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades tenvristas: fabricación, tráfico y porte
de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzasamadas o explosivos;
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cielitos relacionados con ei tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 3^ y el Inciso 2 del articulo 376: peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio: cohecl)o impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos dr la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento iiicilo: prevaricato i-'i
acción: falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal: amenazas a tesa: •
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos i; ,-
afecten el patrimonio del Estado-

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, inteies
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficiode que trata este artículo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del articulo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar y socialdel condenado.
En todo caso corresponde al Juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistencia del arraigo
4. Quese garantice medíante caución el cumplimiento de tas siguientes obligaciof"
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa delfuncionario judicial;
b) Quedentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados
el delito. Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía person.,:
real, bancaríao medianteacuerdo con la victima, salvoque demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile et cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello;
dj Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere ei Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Fredy Fernando Pinzón Delgado se
configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Fredy Fernando Pinzón Delgado '
de 480 meses, siendo la mitad de la misma 240 meses prisión,se encuet' •
privado de la libertad desde el 28 de enero de 2005, por lo que hasta hoy ha
descontado 228 meses y 8 dias, mas 19 meses y 12 días de detención inicial
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(entre 22 de agosto de 2000 y 3 de abril de 2002),a ios cuales se les deben
sumar 19 meses y 28 días reconocidos como redención de pena, lo que arroja
un total de 267 meses, y 18dias, quantum que supera lafracción indicada

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
cuales no encuentra los delitos por ios cuales fue condenado Fredy Fernando
Pinzón Delgado.

Sin embargo, se advierte que los hechos motivo de las condenas acumuladas en
este proceso sucedieron el 8 de enero de 2005 y el 22 de octubre de 2000,
siendo la fecha de las sentencias del 8 de septiembre de 2005 y del 27 de enero
de 2003. dentro las cuales se encuentra condenado por el delito de Tentativa
Homicidio y Homicidio Agravado del que fueron victimas los menores JB y ACG,
por hechos acaecidos el 08 de enero de 2005, por lo que no le resulta aplicable
ia prohibición general que trajo con posterioridad Ley 1098 de 2006-

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble ubicado en la carrera 74 D No. 75 C SUR - 03
barrio santa Viviana localidad 19 de Ciudad Bolivar de Bogotá D.C, donde la
sefiora Silvia Rosa Mosquera Cubides pareja sentimental del condenado,
atendió la entrevista, manifestando que conoce la situación jurídica del citado, y
su deseo de acogerlo y apoyarlo emocional y económicamente además de
realizar el debido acompañamiento en el curso de la ejecución de la pena.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

I! I...¡ comprendiéndose el arraigo como elestablecimienlo de una persona áe manera permanente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, detenvinados. porejemplo, por la pertenencia a una
íamilia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo a actividad, asi como por ta posesión de bienes

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto se tiene acreditado que
ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del articulo 38 Bdel
Código Penal,

4. De los perjuicios

Com Siipii'iihi .Ir hi'/í •I I ;/í (...iiiiiii)» Pena/, Rariicaáo» 46.6-t'. AL ". JosiLíom/la< B/iífns Xlarimii^
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Frente a la indemnización por los daños ocasionados, recordemos que dentro
deí caso bajo radicado 2001-00180-00 se condenó a Fredy Fernando Pinzón
Delgado al pago de (90) salarios mínimos legales mensuales por concepto de
daños materiales y treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales,por
concepto de daños morales, en favor de los legítimos herederos de la victima. -I-
los cuales el citado no ha acreditado el pago, asi fuera de manera parci.
través de abonos por tanto, ésta obligación no se encuentra satisfecha. Ante i i
panorama, esta Sede Judicial negará por ahora la pnsión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 Gde la ley 599 de 2000.

Otras determinaciones

Requerir al sentenciado Fredy Femando Pinzón Delgado para que acredite al
Despacho el pago de perjuicios a los quefue condenado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,,

Resuelve;

PRIMERO: Negar por ahora la prisión domiciliaría prevista en el articulo 38 Gdel
Código Penal, ai sentenciado Fredy Fernando Pinzón Delgado,

SEGUNDO: Requerir al sentenciado Fredy Fernando Pinzón Delgado para que
acredite al Despacho el pago de perjuicios a los que fue condenado.

TERCERO: Remitir copia de ia presente determinación a la Oficina Jurídica .
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente detenninación a ios sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíqueseycumplas '̂
"'"'•estadoNo," i

I
tafael Leónidas Ospino

Juez -iScrg^o.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

LI. OTRO jNro:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

*

N

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPJL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



13/12/23, 16:56 Correo: Martha Isabel Cuima Soacha - Outlook

RE: NOTIFICACIÓN Al 1658 DE FECHA 21-11-2023/ FREDY FERNANDO
PlNZON/11001600002820050005900// N1115405

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 13/12/2023 9:44

Para;Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Respetada doctora Martha.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de diciembre de 2023 3:03 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procur3duria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACIÓN Al 1658 DE FECHA 21-11-2023/ FREDY FERNANDO PINZON/11001600002820050005900//
NI 115405

Bogotá D.C.,

Doctora

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Ministerio Público

Cordial saludo,

Se adjunta copia de Auto del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os
luzaados de Eiecución de Penas y Medidas de Seguridad

I M \

®OG.Ot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo yÍo recibió por error ccmuniquelo de inmediato,

Wtps;//outloc*.office.com/mail/AAMkAGMxNTgzZ™xLWI1OTMtNDhjYi04rTNkLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwkjAPQaXS5N6rjYPzAOC.



13/12/23, 16:56 Correo: Martha Isabel Culma Soacha - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del lilismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD*'"'******'' Este mensaje ¡incluyendo cualquier anexo} contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

... 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 0C
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas al sentenciado Deivi Mauricio
Sánchez González,

Asunto

El 29 de agosto de 2008, el Juzgado Once Penal Municipal de Descongestión de
esta ciudad, condenó a Deivi Mauricio Sánchez González a la pena principal de 22
meses de prisión, en calidad de coautor de la conducta punible de hurto calificado
agravado, a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal; concediendo la suspensión condicional de la
ejecución de la pena por un período de prueba de dos años.

El 11 de abril de 2013, el homólogo 1 de descongestión de esta ciudad dispuso
remitir el proceso por competencia a los Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá, en atención a que para dicha
época figuraba privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario de
Sogamoso. Boyacá, por cuentra de otro asunto.

El 12 de junio de 2013, el condenado suscribió diligencia de compromiso en los
términos fijados en el articulo 65 del C,P, una vez allegado ante el homóloqo i de
Santa Rosa de Viterbo el titulo judicial No 415730000020759 por un memo de
$50,000,

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, ydentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación
cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente ai sentenciado y rehabilita el ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.
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E! artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción yliberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incu" - •/ ias
conductas de que trata el articulo anterior la condena queda extinguida, yla liberación ••;• vidrá
como definitiva, previa resolución judicial que asílo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examíne, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de (2)
años, el cual comenzó a correr desde el 12 de junio de 2013, fecha en la cual ei
sentenciado suscribió acta de compromiso, mismo que feneció el 12 de jumo de
2015.

La finalización del periodo de prueba es apenas e( primer requisito para que proceda
el estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que
decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado
cumplió todas las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código P-nal,
precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acre liiar el
pago de los perjuicios ycomparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 yson fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones
de observar buena conducta, yde no salir del pais sin previa autorización, deberán
ser certificadas por las autoridades judiciales ymigratorias.

En el presente asunto debe señalarse que no hubo condena en perjuicios por haber
sido indemnizada la víctima.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho soliciló sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Cnminal e Interpol,
en oficio No 20230590355, informó los mismos, evidenciando que dentro del periodo
de prueba no registra que hubiera cometido nueva infracción penal por el cual haya
sido condenado, pues sí bien registra múltiples condenas en su contra' en los
siguientes radicados: 2012-00140, 2004-00672, 2008-05904. 2016-01863 fallado el
1 de septiembre de 2017 por el Jdo 41 Penal del Circuito con Fun..,oii de
Conocimiento de esta ciudad, por hechos ilícitos cometidos el 18 de enero de ^016,
esto es. luego de vencido el periodo de gracia comprendido entre el 12 jumo de
2013 yel12 de junio de 2015, por tanto, se entiende cumplida tal obligación.



i I «^<i'V-«c/Vín/Il()()l-4()-()4-l)71.2f)05..()l>-í26-U()
y RepúblíMiieCiiIumbií ^ , , or-n-ri. •r-n. - ^'lllcriin:Condenado: !:>T:¡\ /.\J.-|[ fUf/O í.-(\0 ÍH;! r,()\/ (/j;;/

Deliro: iirKVn, -UJi'K |/>(> (, f ,i ,',)o
imo liiii rlociiionii \ jiji

!! • '• •.•/> •- •

l'roiTtliitiiriUo: I nijíi

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

Ante tal panorama, se verifica que el sentenciado dio cumplimiento a las
obligaciones alas cuales, se adhirió el 12 de junio de 2013, por tanto, es procedente
\a extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Once Penal Municipal de
Descongestión de Bogotá, conocido inicialmente por el Juzgado 71 Penal MuniciDal
de Bogotá. -

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
interdicción de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53
del Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes
con una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron de' fallo,
tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal. [.>;ira la
actualización de los registros yantecedentes que por esta causa se originaron
contra del referido sentenciado, y la remisión del proceso al tallador para su
unificación y archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, procédase al ocultamiento de la información a! público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Se ordenará la devolución de la caución prendaria prestada con el titulo judicial No
415730000020759 por un monto de $50.000 ante el Banco Agrario de Colombia en
cuenta del homólogo Primero de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Declarar la extinción yliberación definitiva de la sanción penal in^piiesta
el 29 de agosto de 2008, por el Juzgado Once Penal Municipal de Descongestión de
Bogotá, en contra de Deivi Mauricio Sánchez González, titular de la cédula de
ciudadanía número 1,032,397,448.

SEGUNDO:^ Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad,

TERCERO, Ordenar la devolución al condenado de la caución prendaria prestada
con el título judicial No 415730000020759 por un monto de $50.000 ante el Banco
Agrario de Colombia en cuenta del homólogo Primero de Santa Rosa de Viterbo,
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Para el efecto, solicitar a dir.hn ejecutor 1 de Santa Rosa dP Vitprhn
Boyaca, realizar la conversión dei título iudicial referido acuenta de este desnanhn

CUARTO:: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor deí, articulo
482 dei Codigo de Procedimiento Penal para la actualización de ios regr^:-os v
antecedentes que por esta causa se originaron contra del citado, yremitir el'proceso
al fallador, Juzgado Once Penal Municipal de Descongestión de esta ciudad o al
que haga sus veces actualmente, para su archivo definitivo.

QUINTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la información al
publico relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO, Expedir certificación del estado actual del proceso al condenado
prenombrado, precisando que no se encuentra, requerido por cuenta de las
diligencias de ia referencia.

SEPTIMO: Notificar la presente determinación alos sujetos procesales por el medio
más expedito, para lo que se advierte que el sentenciado registra como dirección la
cuenta de correo: deivisanchezQ60@Qmail.com

OCTAVO: Remitir al homólogo 19 de esta ciudad, copia de la petición alleg^cid por
el sentenciado prenombrado, dado que es relativa también a proceso 201i'-!.l863
que conoce eseejecutor de la pena, para lo de su cargo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

fáel Leónidas Ospino Pucl^
Juez

Ceiilio ele St'iviciosAdmiiiistralivos Juzyados de '
E)ecuciüii de Penas y Medidas de Segundad

En ía fecha Estado No.

i 6 m 2024

La antenoi
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Ra«na^^didal
ConsejoSuperior de la Judicatura

RqJública de Colcanbit

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS

email veni3nilla2cs;eomsbta@cendQÍ.ram.^.i]rifr.i.-.i_nn»j-n
Callen No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 14 de Febrero de 2024
Oficio No. 1020

Sefior(a){es)
JUZGADO 1 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDA
SANTA ROSA DE VITERBO - BOYACA

REF: NUMERO INTERNO 122648
No. único de radicación: 110014004071200500426
Condenado(a): DEIVI MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ
Delito(s): HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Cédula: 1032397448

DEVOLUCION DE TITULO JUDICIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 011 de esta especialidad, mediante auto del
martes 6de febrero de 2024 (adjunto), comedidamente se solicita realizar la conversión del
tftulo judicial a cuenta de este despacfio. a fin de hacer la devolución al condenado de la
caución prendaria prestada con el titulo judicial No 415730000020759 por un monto de
$50.000 ante el Banco Agrario de Colombia.aportada en su momento dentro de la presente
actuación.

Cordialmente.

ALVARO MAURi
ES

';iO DUfRTE GONZALEZ
:ribíente

Al contestar sirvase citar el número único de radicación yde ubicación interna



Rama Judidal
Consejo Superiorde la judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCIÓN DE PENAS

email mitaiMa2csíepmsbta@cencioi.íarr!aiudicíal aov.m
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)
Oficio No. 1021

Señores

JUZGADO 19 EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTA D.C

REF NÚMERO INTERNO 122648
No. único de radicación: 11001-40-04-071-2005-00426-00
Condenado; DEIVI MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ
Cédula: 1032397448
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

si(;( VIA

SU RADICADO 2016-01863

En atención de lo dispuesto por el Juzgado 011 de Ejecución de Penas de e^tr. -ludad
comedidamente le remito copia del auto de 06-02-2024 Al 075-2024 . mediante el cuai ordena
remitir copia de memorial del condenado DEIVI MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ en el
cual solicita la extinción de la pena.

Cordialmente,

ALVARO

Anexo. Lo anunciado.

Fií lO DlfARTE GONZALEZ
E3CRIBIENTE

Al contestar sírvase citar el número único de radicación yde ubicación interna.



u/2/24, 09:22 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gorualez -OutlooK

crosof..Outlook <M.crosoftE«hange329e71eca8a^615bbc3eab6c.-11109e®cendoj,a,>.ajgtíic,a)go..
Para: 0€ivy«í>ehez •^vyMnchez060SígmajI,fcrn>

:• ' RV: NJ122Me- i1 Ata75 -2..
Ekm«ntad»Owiloofc

se completé U a«t^d.strnaUrios ogrupos, p.ro el destino r.o envi. información de notificac.On de «nrrn,,..
toywinclwt <iiai»v^njip?n<ifianm;.ii

6s;.nt0: RV; NI 122646 - 11 AI 075 -2024 - DEIVI MAUWCKl SANCHEZ GONJAIEZ -UBESACrON DEFINn'IVA.

RespoBOer _ ReerWiai

Mensaje enviádocon uriporrancta Alta.

'Id#a3i^iaa4'«j

^ aro Mauricio DuarteGonza
Para: neiiflísamíie? <tie~y5ancheie60@g(TB.I.i:cim> Re«}i>iwj« ©IMníJeriíoOos Rit."' ,ii

13 06Autobtertocuiorio.pdf
/ii ti

¿ M^lKWuígíaelSaMáRo» - g OfetolS21J«jgaaoiSEpm5pdf

3itcOiwu ícijunto. M8i Gwrtsr todo sn OiKtlrw -cor»>j Supemi. Mto JuBicara ' Oacé^i, lorio

Buenos días, se rem.te Al 075 -2024 •OEIVI MAURICI0SANCHE2 G0NZAU2 -lIBEfiAClON DEFINITIVA, para su .o«fi«c,6t. como
dado ala dsvolucibn Be mulo ludidai vfa remisión de peticiáo al juígído 19 Ejecución de Penas para lo pertinente

Atentameíite,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro deServicios Admmrsiratii/os para los
Juzgado deEjecución fle Penas vMediBs deSeguridad Bofott
Secretaria N* i

hílps://outlook.office.

ir in-'ti'.'.y»;'') 'j ?'t

las comuniCMi'iO'ies del tram^e



14/2«4, T6:07 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlool<

RE; N1122 648 -11 Al 075 - 2024 - DEIVI MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ - LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié l'l/02/202'I 10:43

ParaiAlvaro Mauricio DuaneGonzález <aduartego@ceridoj.ratnajudicial.gDV.co>

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoi.rama¡udicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 14 de febrero de 2024 9:05 a. m.

Para; AndreaAiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI :22 648 -11 Al075 - 2024 - DEIV] MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ - LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, seremite Al 075 -2024 - DEIVI MAURICIO SANCHEZ GONZALEZ - LIBERACION DEFINITIVA, para su notificación.

Atentamente,

./ iéí \

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo \0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo-
ventaniUa2cs¡eDmsbta(ácendo¡.rama¡udieiaLpnvcn 6 en su defecto directamente a! correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de corrco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecori-eo electrónico contieneinformación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo i-ecibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podn'a tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de (a Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no sei que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '""'""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""*"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ¡a cual está dirigido. Si usted noes e) receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,Com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDU*My05YjA3cLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0eA,.,
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